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Paulownia tomentosa, especie invasora

La Paulownia tomentosa es un árbol de porte mediano con rápido crecimiento 
que, según la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, fue introducido en 
Colombia desde el año 2011. Es una especie exótica e invasora de alto riesgo para 
la diversidad biológica del país.

De acuerdo con las evaluaciones de riesgo de invasión generadas por el Instituto 
de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional y del Instituto de Investigaciones 
Alexander Von Humboldt (en su calidad de integrante del Comité Técnico Nacional 
de Especies Introducidas y/o Trasplantados Invasoras, reglamentado mediante 
Resolución 1204 de 2014), en Colombia la Paulownia tomentosa tiene un carácter 
de riesgo de invasión considerado como muy alto, en los ecosistemas y especies 
nativas, por lo que está restringida su importación y distribución en el territorio 
nacional.

“En Colombia, esta especie de origen chino también llamado el árbol del 
Kiri, fue declarada invasora por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
a través de la resolución 067 de 2023. Es un árbol que puede llegar a medir 20 
metros más o menos, tiene hojas grandes y acorazonadas que pueden alcanzar 
hasta 60 cm, su inflorescencia es un racimo que tiene flores violetas y sus frutos 
son unas cápsulas que pueden contener múltiples semillas, se ha señalado que 
cada árbol puede llegar a  producir 20 millones de semillas por año”, puntualizó 
Ricardo Agudelo Salazar, profesional especializado de Corpocaldas.

Según reportes de las Corporaciones Autónomas Regionales, en el país se 
encuentran registros de la especie en los departamentos del Valle del Cauca, 
Cundinamarca, Nariño, Tolima, Huila, Boyacá, Santander, Antioquia, Arauca y Bolívar.

Medida preventiva

A través de la Resolución 1070 del 17 de octubre de 2023 el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió una medida preventiva de suspensión 
inmediata de todo tipo de actividades relacionadas con la comercialización, 
expansión de cultivos existentes y nuevas plantaciones de Paulownia tomentosa, 
las subespecies o híbridos de dicha especie.

Características e impactos de la Paulownia tomentosa

Según el estudio denominado Procesos de importación y cultivo de Paulownia 
tomentosa en Colombia, esta especie se ha introducido en sistemas agroforestales, 
silvopastoriles y plantaciones forestales.  

Entre sus principales características se encuentra que es de rápido crecimiento, 
tiene alta variabilidad genética y potencial reproductivo, es altamente adaptable a 
diferentes ambientes y tolera cultivos, mutilación y fuego, entre otros.

Algunos impactos que pueden presentar los ecosistemas colombianos por 
la introducción de la especie son: la reducción de poblaciones nativas de flora y 
fauna, el empobrecimiento de la estructura vegetal y faunística, el desplazamiento 
de especies de flora y fauna, la alteración funcional de los ecosistemas y la pérdida 
de biodiversidad, entre otros.

Denuncie su presencia en Caldas

La Corporación Autónoma Regional de Caldas hace un llamado a la ciudadanía 
a informar la presencia de esta especie invasora en su predio o sector a través 
de los siguientes canales de atención: Línea Verde 018000968813, al teléfono 
6068841409 o al correo electrónico corpocaldas@corpocaldas.gov.co.
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TRÁMITES DE INFRACCIONES

AUTOS DE INICIO

AUTO NÚMERO 2023-2019 14 DE NOVIEMBRE DE 2023
“Por el cual se ordena la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental”

DISPONE

Artículo Primero: Ordenar la apertura de un procedimiento administrativo sancionatorio ambiental en contra 
de la Compañía Minera Chucheros SAS., identificada con NIT 901599489-7 representada legalmente por el señor 
German Antonio Bedoya serna identificado con cedula de ciudadanía N° 71.692.752 y la Compañía Minera Los 
Helechos 2 SAS., identificada con NIT 901609159-6., representada legalmente por el señor Rubén Duque Lope 
identificado con cedula de ciudadanía N° 6.282.624, con el fin de verificar acciones y/u omisiones presuntamente 
constitutivas de infracción ambiental, relacionadas con el manejo y disposición inadecuada de las aguas residuales 
no domésticas provenientes de las plantas de beneficio de oro, así como la ocupación de la franja forestal de 
una fuente hídrica, por la construcción de varios molinos y tinas de cianuración los cuales se encuentra ubicados 
en la rivera de la quebrada La Llorona en el municipio de Marmato, Caldas, sin contar con la Licencia Ambiental 
, obligatorio para el desarrollo de obras y actividades relacionadas con el funcionamiento de las plantas de 
beneficio de oro, según los dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 2.2.2.3.11.1 del Decreto 1076 de 2015. 

Artículo Segundo: Con el fin de establecer con certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar 
los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición de las personas investigadas, realizar todo tipo de 
diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de 
la ley 1333 de 2009.

Artículo Tercero: Incorporar el presente expediente sancionatorio los siguientes documentos: 

• Informe técnico N° 500-364 con radicado 2023-II-00010419 del 17/04/2023 suscrito por la Subdirección de 
Evaluación y Seguimiento Ambiental.

• Certificado de existencia y representación legal de la Compañía Minera Chucheros SAS, expedido por 
la cámara de comercio de Manizales.

• Certificado de existencia y representación legal de la Compañía Minera Los Helechos 2 SAS, expedido 
por la cámara de comercio de Manizales.

Artículo Cuarto: Notificar el presente acto administrativo la Compañía Minera Chucheros SAS., identificada 
con NIT 901599489-7 representada legalmente por el señor German Antonio Bedoya serna identificado con 
cedula de ciudadanía N° 71.692.752 y la Compañía Minera Los Helechos 2 SAS., identificada con NIT 901609159-6., 
representada legalmente por el señor Rubén Duque Lope identificado con cedula de ciudadanía N° 6.282.624, en 
los términos del artículo 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo Quinto: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para asuntos 
Ambientales y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, y se publicará en 
el Boletín Oficial de Corpocaldas.

Artículo Sexto: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

YAMILET PÉREZ

Profesional Universitaria- Secretaría General

Expediente Nro. 20-2023-089

Proyectó: Yamilet Pérez – Profesional Universitario S.G   
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AUTO NÚMERO 2023-2032 16 DE NOVIEMBRE DE 2023
“Por el cual se ordena la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental”

DISPONE

Artículo Primero: Iniciar procedimiento sancionatorio en contra del señor Marco Uriel Ospina Rodríguez, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 75.068.323, con el fin de verificar acciones presuntamente constitutivas 
de infracción ambiental, conforme a los hechos consignados en el informe técnico 400-957 (Rad.2023-ll-00027274) 
y memorando 2023-II-00029867 del 11-10-2023 detectadas en el predio identificado con ficha catastral N° 
170010001000000180038000000000, tanto en el punto A y B, ubicado en la vereda Alto del Guamo, municipio de 
Manizales-Caldas, con coordenadas geográficas de referencia WGS 845.091 N, -75.485 W asociadas con:

• La disposición inadecuada de residuos de construcción y demolición (RCD), producto de excavación y 
sobrantes de la adecuación del terreno.

• La afectación de la faja forestal protectora por la inadecuada disposición de material removido.

• Todas aquellas conductas relacionadas y conexas con lo anterior

Artículo Segundo: Incorporar los siguientes documentos:

• Informe Técnico N° 400-957 (Rad.2023-ll-00027274) de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental

• Memorando 2023-II-00029867 del 11-10-2023 de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental.

Artículo Tercero: El presente acto administrativo se notificará al señor Marco Uriel Ospina Rodríguez, en su 
domicilio carrera 3F N°48F-08 Barrio Bosques del Norte, Cel. 3102195529, adjuntar copia de los informes técnicos.

Artículo Cuarto: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para asuntos Ambientales 
y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, y se publicará en el Boletín Oficial 
de Corpocaldas.

Artículo Quinto: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CAROLINA ALZATE SALAZAR

Profesional Especializada- Secretaría General

Expediente N° 20-2023-164

Proyectó: Carolina Alzate Salazar – Profesional Especializada S.G.

AUTO NÚMERO 2023-2059 16 DE NOVIEMBRE DE 2023
“Por el cual se ordena la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental”

DISPONE

Artículo Primero: Ordenar la apertura de un procedimiento administrativo sancionatorio ambiental al Municipio 
de Supía, identificado con Nit N° 890.801.150-3 con el fin de verificar acciones presuntamente constitutivas de 
infracción ambiental relacionada  con:  

• El inadecuado manejo y disposición de las aguas residuales domesticas de la comunidad, de la vereda 
El Descanso del municipio de Supía-Caldas

• No contar con permiso de vertimientos, ni sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, 
debidamente aprobado por la Autoridad Ambiental competente

• Todas aquellas conductas relacionadas y conexas con lo anterior

Artículo Segundo: Incorporar al proceso como pruebas documentales al procedimiento sancionatorio 
ambiental los siguientes documentos 

• Informe Técnico N° 400-894 (Rad.2023-ll-00025192)  de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental

• Informe Técnico N° 400-1038  Radicado 2023-ll-00029755 del 24-10-2023 de la Subdirección de Evaluación 
y Seguimiento Ambiental.

Artículo Tercero: El presente acto administrativo se notificará al Municipio de Supía, en la dirección,  calle 
32 N° 6-11, en los términos de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y dar traslado de los Informes técnicos 400-894 (Rad.2023-ll-00025192,  400-1038  Radicado 2023-ll-
00029755 del 24-10-2023.
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Artículo Cuarto: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para asuntos Ambientales 
y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, y se publicará en el Boletín Oficial 
de Corpocaldas.

Artículo Quinto: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CAROLINA ALZATE SALAZAR

Profesional Especializada- Secretaría General

Expediente N° 20-2023-165

Proyectó: Carolina Alzate Salazar – Profesional Especializada S.G.

AUTO NÚMERO 2023-2076 24 DE NOVIEMBRE DE 2023
“POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

DISPONE

Artículo Primero: Iniciar procedimiento sancionatorio en contra de la Caja de Compensación Familiar 
de Caldas – IPS San Marcel, identificada con Nit N° 890.806.490-5, con el fin de verificar acciones u omisiones 
presuntamente constitutivas de infracción ambiental por el incumplimiento de lo contemplado en el artículo 
2.2.3.3.4.17 del Decreto N° 1076 de 2015 y la Resolución 631 de 2015 expedida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, relacionado con: i) La obligación de cumplir con la norma de vertimiento vigente; ii) Por 
superar los límites máximos permisibles para los vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas (ARnD) 
al alcantarillado público, en lo que corresponde a los incumplimientos de los siguientes parámetros: Demanda 
Química de Oxígeno-DQO, Demanda Bioquímica de Oxígeno – DBO5, Sólidos Suspendidos Totales- SST, Sólidos 
Sedimentables- SSED; iii) Todas aquellas conductas relacionadas y conexas con lo anterior.

Artículo Segundo: Incorporar los siguientes documentos:

• Informe Técnico N° 400-1144 radicado con el N° 2023-II-00032846 del 1/11/2023

• Certificado existencia y representación Legal Caja de Compensación Familiar

• Oficio radicado con el N° 2023-EI-00003509 del 27/02/2023 reporte caracterizaciones de Aguas Residuales 
no Domésticas de Usuarios Conectados al alcantarillado.

Artículo Tercero: El presente acto administrativo se notificará a la Caja de Compensación Familiar de Caldas – 
IPS San Marcel, a través de su representante legal o quien haga sus veces, a la dirección: Carrera 25 Calle 50 Esquina 
(Manizales – Caldas), y adjuntar copia del informe técnico.

Artículo Cuarto: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para asuntos Ambientales 
y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, y se publicará en el Boletín Oficial 
de Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

Artículo Quinto: Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LEYDI JOHANNA CALVO CASTAÑEDA

Profesional Universitaria- Secretaría General

Expediente N° 20-2023-168

Anexo Informe

Proyectó: Leydi Johanna Calvo Castañeda – Profesional Universitario S.G.

AUTO NÚMERO 2023-2080 27 DE NOVIEMBRE DE 2023
“POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

DISPONE

Artículo Primero: Iniciar procedimiento sancionatorio en contra de los señores Gladys Emilse Correa, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 21.676.868, Humberto Sánchez Salazar, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.259.297, Diana María Sánchez Jaramillo, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.061.368.454, Hugo Alberto 
Vélez Cardona, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.199.918, Ana Fabiola Álvarez Soto, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 25.247.842, María Doralba Arenas Mesa, identificada con cédula de ciudadanía N° 
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25.246.763, Sandra Patricia Bermúdez García, identificada con cédula de ciudadanía N° 25.248.770, Fabián de Jesús 
Grajales Osorio, identificada con cédula de ciudadanía N° 9.992.745, Luís Octavio Osorio Cardona, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 9.993.295, José Julián Osorio Restrepo, identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.993.569, Jorge Eliecer Patiño González, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.385.775, con el fin de verificar 
acciones presuntamente constitutivas de infracción ambiental, relacionados con los hechos evidenciados por la 
construcción de un jarillón dispuesto en medio del cauce del río Guarne, en un tramo aproximado de 100 metros, 
que beneficia al predio identificado con ficha catastral N° 17877001000000030008000000000, Lote 2, vereda La 
María, del municipio de Viterbo – Caldas, con lo cual acrecienta procesos erosivos sobre la margen izquierda del 
río, afectando un predio aledaño, actividad realizada sin los lineamientos y consideraciones técnicas, y sin ser 
autorizada por esta Corporación, en el marco del trámite y obtención del respectivo permiso de ocupación de 
cauce. Todas aquellas conductas relacionadas y conexas con lo anterior.

Artículo Segundo: Incorporar los siguientes documentos:

• Denuncia con radicado 2023-EI-00000385 del 12/01/2023 presentada por el señor Jairo Cesar Atehortua

• Respuesta a PQR 2023-EI-00000385, mediante oficio radicado 2023-IE-00002234 del 28/01/2023

• Oficio radicado con el N° 2023-IE-00019652 del 16/07/2023 dirigido al Secretario de Agricultura y 
Desarrollo Sostenible, del municipio de Viterbo.

• Informe Técnico – Memorando 2023-II-00019797 del 04/08/2023 de la Subdirección de Infraestructura 
Ambiental.

• Memorandos 2023-II-00027427 del 24/09/2023 y 2023-II-00031855 del 4/11/2023.

Artículo Cuarto: El presente acto administrativo se notificará a los investigados, en los términos del artículo 
67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Adjuntar 
copia del Informe Técnico –memorando 2023-II-00019797 del 4/08/2023. Comunicar al señor Jairo Cesar Atehortua, 
el predio Santa Helena Lote 7 Parcela 3, vereda La María, municipio de Viterbo, en calidad de denunciante.

Artículo Quinto: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para asuntos Ambientales 
y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, y se publicará en el Boletín Oficial 
de Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

Artículo Sexto: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LEYDI JOHANNA CALVO CASTAÑEDA

Profesional Universitaria- Secretaría General

Anexo: Informe Técnico  

Expediente N° 20-2023-169

Proyectó: Leydi Johanna Calvo Castañeda – Profesional Universitario S.G

AUTO NÚMERO 2023-2093 28 DE NOVIEMBRE DE 2023
“Por el cual se ordena la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio en contra del señor José Orlando Giraldo Villegas, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 75.056.609, con el fin de verificar acciones u omisiones constitutivas de 
infracción ambiental a causa del decomiso preventivo de 1.9 m3  de guadua (Angustifolia Kunth) equivalentes a 
50 basas de 5 metros cada una, sin contar el respectivo salvoconducto de transporte que ampare su legalidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: incorporar al expediente sancionatorio los siguientes documentos:

• Informe Técnico 400-1960 con radicado 2023-II-00032889 del 1/11/2023

• Acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No.178867 del 10 de octubre de 2023 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo se notificará al señor José Orlando Giraldo Villegas en la 
dirección KR 4 N. 5-79 en el municipio de Filadelfia. Asimismo, se le comunicará a la Procuradora 5ª Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 y se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Especializada- Secretaría General

Anexo Informe: 2023-II-00032889 del 1/11/2023

Expediente No. 20-2023-173

Proyectó: Talía Valero Mora– Profesional Universitario S.G

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1743 07 DE NOVIEMBRE DE 2023
Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señor Marino Zapata Acosta, identificado con la cédu-
la de ciudadanía 15 901 961, del cargo formulado en el Auto 282 del 30 de enero de 2018 y ordenar el archivo 
del expediente 20-2018-002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Levantar el decomiso preventivo ordenado en el Auto 279 del 30 de enero de 2018.

ARTICULO TERCERO: Esta actuación se notificará, personalmente o por aviso, al señor Marino Zapata Acos-
ta -Depósito de Maderas El Palmar del Villa María, carrera 7ª número 10-28, municipio de Villamaría, departa-
mento de Caldas. Además, se publicará en el boletín oficial de la entidad y se comunicará a la Procuradora 
Quinta Judicial II Agraria como lo disponen los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interpo-
nerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 
77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 20-2018-002

Proyectó: GyP Abogados

RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1776  09 DE NOVIEMBRE DE 2023
Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señor Alfredo Castaño Ospina, identificado con la cédula 
de ciudadanía 10.062.377, por el cargo formulado en el Auto 2152 de septiembre de 2018.

ARTICULO SEGUNDO: Cesar el procedimiento sancionatorio iniciado por medio del Auto 826 de mayo de 
2020 en contra de los señores Elena Castaño Ospina, Carlos Enrique Castaño Ospina, Alejandro Castaño Ospina, 
Esperanza Castaño Ospina, Ana María Hersig Restrepo, Luz Elena Castaño Calad y Maria Luisa Castaño Ospina, 
identificados en su orden con las cédulas de ciudadanía 24.924.435, 10.118.270, 10.099.660, 34.042.353, 24.947.151, 
24.932.615 y 42.059.817.

ARTÍCULO TERCERO: Los señores Alfredo Castaño Ospina, Elena Castaño Ospina, Carlos Enrique Castaño Ospi-
na, Alejandro Castaño Ospina, Esperanza Castaño Ospina, Ana María Hersig Restrepo, Luz Elena Castaño Calad y 
Maria Luisa Castaño Ospina se citarán para notificarles personalmente esta decisión -Teléfono celular 3164493193, 
dirección: Hacienda Las Coles vereda valle del Risaralda. Si no comparecen se notificarán por aviso, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

También se dispondrá la publicación de esta resolución en el boletín oficial de la entidad y la comunicación a 
la Procuradora Quinta Judicial II Agraria, como lo ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 
dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO  QUINTO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 20-2018-050

Proyectó GyP Abogados

RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1778 09 DE NOVIEMBRE DE 2023
“POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:

Artículo Primero: Declarar responsable a los señores Jhovanny Marín Aguirre, identificado con cédula de ciu-
dadanía N° 1.053.836.551 de Manizales y Alexander Marín Aguirre, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.053.860.870, del cargo formulado en el Auto 2022-2464 del 22 de noviembre de 2022, debido a la tenencia de trein-
ta y una (31) aves y cuatro (4) mamíferos primates, todos ejemplares de Fauna Silvestre, de las siguientes especies: 

Saguinus oedipus (titi cabeza de algodón), Sicalis flaveola (canario silvestre), Eupsittula pertinax (perico cari-
sucio), Ramphastos ambiguus (tucán silbador); Ramphastos sulfuratus (tucán real), Cyanocorax yncas (carriquí), 
Thraupis episcopus (azulejo), Pheucticus ludovicianus (semillero degollado), Ramphocelus flammigerus (asoma 
candela), Turdus fuscater (mirla patiamarilla), Mimmus gilvus (sinsonte), Forpus conspicillatus (cascabelito), Icte-
rus chrysater (turpial montañero), Icterus icterus (turpial guajiro), Icterus mesomelas (turpial coliamarillo)

El cargo procede por infringir los artículos 2.2.1.2.5.3, 2.2.1.2.22.2 y la prohibición contenida en los numerales 
1) y 3) del artículo 2.2.1.2.25.2 del Decreto 1076 de 2015, el cual dispone que no pueden ser objeto de caza 
ni de actividades de caza, los animales silvestres respecto de los cuales la entidad administradora no haya 
determinado que pueden ser objeto de caza, y la prohibición de movilización de individuos, especímenes o 
productos de la fauna silvestre, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.

Artículo Segundo: Imponer a los señores Jhovanny Marín Aguirre, identificado con cédula de ciudada-
nía N° 1.053.836.551 de Manizales y Alexander Marín Aguirre, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.053.860.870, sanción de restitución de los treinta y una (31) aves y cuatro (4) mamíferos primates de las 
siguientes especies: Saguinus oedipus (titi cabeza de algodón), Sicalis flaveola (canario silvestre), Eupsittula 
pertinax (perico carisucio), Ramphastos ambiguus (tucán silbador); Ramphastos sulfuratus (tucán real), Cya-
nocorax yncas (carriquí), Thraupis episcopus (azulejo), Pheucticus ludovicianus (semillero degollado), Ram-
phocelus flammigerus (asoma candela), Turdus fuscater (mirla patiamarilla), Mimmus gilvus (sinsonte), Forpus 
conspicillatus (cascabelito), Icterus chrysater (turpial montañero), Icterus icterus (turpial guajiro), Icterus meso-
melas (turpial coliamarillo), que fueron objeto de aprehensión preventiva ordenado en el Auto 2022-2463 del 
22 de noviembre de 2022.

La restitución conlleva el pago de la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($47.489.332) a favor de Corpocaldas.

Parágrafo: El pago de la sanción impuesta es una obligación solidaria de ambos sancionados.

Artículo Tercero: Ordenar la disposición final, cuyo decomiso se legalizó por medio del Auto N° 2022-2463 
del 22 de noviembre de 2022, de los siguientes ejemplares de fauna silvestre:

No. Especie Nombre común Fecha ingreso Fecha de salida Destino final N° Días en CAVR 
de Corpocaldas

HV

1 Saguinus oedipus Tití cabezablanca mayo 20 de 2022 15/06/2022 DEFUNCIÓN 390 0504-22M

2 Saguinus oedipus Tití cabezablanca mayo 20 de 2022 23/06/2023 DEFUNCIÓN 398 0505-22M

4 Saguinus oedipus Tití cabezablanca mayo 20 de 2022 12/09/2023 LIBERACIÓN 481 0507-22M

5 Sicalis flaveola Canario costeño mayo 20 de 2022 2/12/2022 LIBERACIÓN 197 0508-22M

6 Sicalis flaveola Canario costeño mayo 20 de 2022 2/08/2022 DEFUNCIÓN 72 0509-22M

7 Sicalis flaveola Canario costeño mayo 20 de 2022 2/12/2022 LIBERACIÓN 197 0510-22M

8 Forpus conspicillatus Perico cascabelito mayo 20 de 2022 24/05/2022 DEFUNCIÓN 4 0511-22M
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9 Eupsittula pertinax Perico Carisucio mayo 20 de 2022 28/03/2023 LIBERACIÓN 282 0512-22M

10 Eupsittula pertinax Perico Carisucio mayo 20 de 2022 28/03/2023 LIBERACIÓN 282 0513-22M

11 Turdus fuscater Mirla patiamarilla mayo 20 de 2022 10/11/2022 LIBERACIÓN 177 0514-22M

12 Turdus fuscater Mirla patiamarilla mayo 20 de 2022 10/11/2022 LIBERACIÓN 177 0515-22M

13 Icterus chrysater Turpial montañero mayo 20 de 2022 21/05/2022 DEFUNCIÓN 1 0520-22M

14 Icterus chrysater Turpial montañero mayo 20 de 2022 9/07/2022 DEFUNCIÓN 49 0521-22M

15 Icterus mesomelas Turpial coliamarillo mayo 20 de 2022 26/06/2022 DEFUNCIÓN 36 0523-22M

16 Ramphocelus flammigerus Tangara flamigera mayo 20 de 2022 21/05/2022 DEFUNCIÓN 1 0528-22M

17 Ramphocelus flammigerus Tangara flamigera mayo 20 de 2022 24/06/2022 DEFUNCIÓN 34 0529-22M

18 Mimus gilvus Sinsonte mayo 20 de 2022 1/10/2022 DEFUNCIÓN 135 0534-22M

19 Mimus gilvus Sinsonte mayo 20 de 2022 11/10/2022 DEFUNCIÓN 145 0535-22M

20 Mimus gilvus Sinsonte mayo 20 de 2022 6/10/2022 DEFUNCIÓN 141 0536-22M

21 Icterus icterus Turpial venezolano mayo 20 de 2022 21/05/2022 FUGA 1 0537-22M

22 Ramphastos sulfuratus Tucán caribeño mayo 20 de 2022 29/03/2023 LIBERACIÓN 283 0538-22M

Artículo Cuarto: Remitir el presente acto administrativo a la Subdirección de Biodiversidad y Ecosistemas 
de Corpocaldas, para que proceda a la disposición final de los ejemplares mencionados en el artículo tercero 
del presente acto administrativo. 

La Subdirección de Biodiversidad y Ecosistemas deberá sujetarse a lo establecido en los anexos de la Re-
solución 2064 de 2010 expedida por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, según 
corresponda. Asimismo, remitirá a Secretaría General y al expediente sancionatorio 20-2022-089 el Acta y/o 
soporte de las diligencias realizadas y su resultado, al igual que la información respecto a la disposición final 
que tendrá el Tití cabezablanca, de la especie Saguinus oedipus, con Hoja de Vida 0506-22M.

Artículo Quinto: Esta resolución se notificará a los señores Jhovanny Marín Aguirre y Alexander Marín Agui-
rre, al domicilio carrera 10E N° 57D -42, barrio La Carola, del municipio de Manizales – Caldas.

Artículo Sexto: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II para asuntos Ambien-
tales y Agrarios de Manizales, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, y se publicará en el Boletín 
Oficial de Corpocaldas.

Artículo Séptimo: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, el 
cual podrá interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos enunciados 
en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, se ad-
vierte que respecto al artículo tercero de la presente decisión no procede recurso alguno.

Artículo Octavo: Ejecutoriado este acto administrativo se reportará la sanción para su inscripción en el Registro 
Único de Infractores Ambientales, en cumplimento de lo ordenado en el artículo 59 de la Ley 1333 de 2009.

Artículo Noveno: Una vez se allegue al expediente la constancia de pago de la multa, o el informe para inicio de 
cobro coactivo por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera, y se ordene la disposición final del ejemplar 
de fauna silvestre (Tití cabezablanca), se archivará el presente expediente. 

Artículo Décimo: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría General. Dispón-
gase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.   

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 20-2022-089
Proyectó: Leydi Johanna Calvo Castañeda – Profesional Universitario S.G

RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1794 15 DE NOVIEMBRE DE 2023
Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad a los señores Jorge Jesús Ríos Ramírez y John Carlos Arias Her-
nández, identificados, en su orden, con las cédulas de ciudadanía 1.385.910 y 15.959.761, por el cargo formulado 
en el Auto. 118 de enero de 2022.Y ordenar el archivo del expediente 6955.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución se notificará personalmente a los señores Jorge Jesús Ríos Ramírez 



9

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

y John Carlos Arias Hernández, mediante envío de copia digital al correo electrónico diana.511312779@ucaldas.
edu.co. También se dispondrá su publicación en el boletín oficial de la entidad y su comunicación a la Procurado-
ra Quinta Judicial II Agraria, conforme lo ordenado en los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 
dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO. El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 6955

Preparó: GyP Abogados 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1795 15 DE NOVIEMBRE DE 2023
Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señor Fabián Londoño Patiño, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.053.771.893, por el cargo formulado en el Auto 1748 de agosto del 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar respondable a la sociedad Roberto Rivas S y Cia. S. en C. A.-NIT 900.042.428-3 
por el cargo formulado en el Auto 1748 de agosto de 2022.

ARTÍCULO TERCERO: Imponer a la sociedad Roberto Rivas S y Cia. S. en C. A. sanción de decomiso definitivo 
de los 1,33 metros cúbicos de productos de guadua que fueron objeto del decomiso preventivo ordenado en 
los autos 448 y 474 de agosto de 2015.

Por la naturaleza perecedera de los elementos incautados, por el tiempo transcurrido desde cuando que-
daron depositados en el predio de la sociedad Roberto Rivas S y Cia. S. en C. A. , este despacho levanta el 
carácter preventivo de la incautación y se abstiene de ordenar la disposición final. 

ARTICULO CUARTO: Esta providencia se notificará personalmente al apoderado del señor Fabián Londoño 
Patiño y de la sociedad Roberto Rivas S y Cia. S. en C. A., abogado Enrique Santander Mejía, mediante envío 
de copia digital al correo electrónico asesorjuridico@une.net.co. Además, se publicará en el Boletín Oficial de 
la entidad y se comunicará a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria como lo disponen los artículos 29 y 56 de 
la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer-
se dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo se reportará la sanción para su inscripción en el 
Registro Único de Infractores Ambientales, en cumplimento de lo ordenado en el artículo 59 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO. El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 6614

Preparó: GyP Abogados, Asesoría Externa Especializada
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1818 17 DE NOVIEMBRE DE 2023
“POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta al señor José Arles Aguirre Giraldo, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº 4.336.625, mediante Auto N° 2019-2426 del 20 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar responsable al señor José Arlés Aguirre Giraldo, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 4.336.625 de los cargos formulados en el Auto N° 2022-0208 del 9 de febrero de 2022:

CARGO PRIMERO: Por realizar disposición de escombros sobre la faja forestal protectora del drenaje que atra-
viesa el predio La Chorrera poniendo en riesgo el recurso hídrico por el escurrimiento de sedimentos provenientes 
del depósito, infringiendo presuntamente el numeral 5 del artículo 20 de la Resolución 472 del 28 de febrero de 
2017, expedida por el Ministerio de Medio Ambiente y el artículo 8 de la Resolución 077 de 2011 expedida por Cor-
pocaldas (vigente para la fecha de los hechos).

CARGO SEGUNDO: Por efectuar el aprovechamiento forestal persistente de especies nativas sin autorización 
de la Corporación, se infringe el artículo 2.2.1.1.4.4 del Decreto 1076 de 2015.

CARGO TERCERO: Por ocupar el cauce de 3 drenajes permanentes y 1 de flujo subsuperficial, que pasa por 
el predio La Chorrera ubicado en la vereda Nudillales del municipio de Aguadas, Caldas por las obras de cons-
trucción de una vía interna, sin contar con el permiso de ocupación de cauce requerido, se infringió el artículo 
2.2.3.2.12.1 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO TERCERO: Imponer como sanción al señor José Arles Aguirre Giraldo, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 4.336.625, TRABAJO COMUNITARIO. Para el efecto, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
memorando 2023-II-00003888 del 23/02/2023, debiendo realizar jornadas de trabajo comunitario, que sumen un 
mínimo ocho (8) horas, en las que deberán desarrollar las actividades asignadas durante cada una de ellas. Di-
chas actividades deberán realizarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución.  

El señor José Arles Aguirre Giraldo  presentará ante Corpocaldas un documento donde se especifiquen las 
condiciones de las actividades asignadas durante cada una de las jornadas adelantadas por Corpocaldas, Insti-
tuciones educativas y/o la Alcaldía del municipio del departamento de Caldas, en el cual prefiera llevar a cabo 
el cumplimiento de la sanción, las cuales pueden ser: Jornadas de siembra, jornadas de limpieza de corrientes 
hídricas, jornadas de educación ambiental, apoyo a jornadas de recolección para el manejo y control de plagas, 
participación activa en el cumplimiento del PRAE de la institución educativa de su elección. Demás jornadas de 
actividades de beneficio comunitario que puedan desarrollarse. 

 Con el fin de informar, programar y definir las condiciones de su asistencia en alguna de las jornadas propues-
tas, el infractor deberá acercarse a la oficina de Corpocaldas, ubicada en el municipio en el cual pretende llevar 
a cabo el cumplimiento de la sanción.  

Parágrafo: En caso de incumplir con la sanción aquí impuesta, el sancionado podrá ser objeto de multas suce-
sivas hasta por 500 SMLMV de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Como sanción accesoria se impondrá al investigado realizar la recuperación del área 
afectada, de manera que es necesario delimitar, aislar y conservar permanentemente las fajas forestales pro-
tectoras de las fuentes hídricas existentes en el predio y realizar el establecimiento de al menos 250 individuos 
de especies nativas propias de la zona con su respectivo manejo silvicultural por una duración de tres años, si-
guiendo lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1449 de 1977 compilado en el Artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 
Único Reglamentario 1076 de 2015, así: “Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras, se entiende por áreas forestales protectoras: a) Los nacimientos de fuentes de aguas 
en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia, b) Una faja 
no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua”

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado. En caso de no ser 
posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Además, se dispondrá 
la publicación en el boletin oficial de la entidad y la comunicación a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria que 
ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 
dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
resolución. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Una vez repose en el expediente la constancia de asistencia al trabajo comunitario por 
parte del sancionado, se archivará el presente expediente sin que medie actuación alguna.  

ARTÍCULO NOVENO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.    

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente No. 20-2019-175

Proyectó: Viviana Marcela Gómez Ballesteros - Abogada Contratista SG.

Revisó: Paula Isis Castaño Marín-Profesional Especializado SG.

RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1827 21 DE NOVIEMBRE DE 2023
“Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental”

RESUELVE:

Artículo Primero: Levantar la medida preventiva impuesta al señor Nubier Giraldo Loaiza, identificado con 
la cédula de ciudadanía N° 80.440.333, mediante Auto N° 2019-1990 del 26 de septiembre de 2019.

Artículo Segundo: Exonerar de responsabilidad al señor Nubier Giraldo Loaiza, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 80.440.333, del cargo formulado en el Auto N° 2022-0966 del 26 de mayo de 2022, por 
realizar aprovechamiento forestal interviniendo faja forestal protectora de quebrada, presuntamente 
violentado el artículo 6, numeral 6, parágrafo primero de la Resolución 1740 de 2016 del MADS, y los artículos 
2.2.1.1.6.3 y 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015., con fundamento en la parte considerativa del presente 
acto administrativo

Artículo Tercero: Advertir al señor Nubier Giraldo Loaiza, que es obligación de los propietarios o responsables 
de los predios mantener cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras presentes en sus fundos, así 
como tramitar los permisos, licencias y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, 
so pena de sanción, conforme lo establecido en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015 y en la Ley 
1333 de 2009.

Artículo Cuarto: Notificar la presente resolución al señor Nubier Giraldo Loaiza, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 80.440.333 o a su apoderado debidamente constituido. Además, se dispondrá la publicación 
en el Boletín Oficial de la entidad y la comunicación a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria que ordenan 
los artículos 71 de la Ley 99 de 1993 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

Artículo Quinto: Ordenar el archivo del expediente 20-2019-115, una vez se encuentre ejecutoriada la 
presente actuación.

Artículo Sexto: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, 
el cual podrá interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo Séptimo. El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente N° 20-2019-0115

Proyectó: Fabián Andrés Londoño Restrepo -Abogado Contratista

Revisó: Paula Isis Castaño- Profesional especializado
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1828 21 DE NOVIEMBRE DE 2023
Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsables a los señores Alba Rosa Ramírez Hernández, María Luz Dely Ramí-
rez Hernández, María Eugenia Ramírez Hernández, Arcesio de Jesús Ramírez Hernández, María Zoraida Ramírez 
Hernández, Normery Ramírez Hernández y Ana Rosa Ramírez Hernández identificados con la cédula de ciudada-
nía números 25.054.948, 25.059.256, 25.058.833, 15.910.847, 30.411.651, 30.383.619, 25.059.255, respectivamente, del 
cargo formulado en el Auto N° 2022-2644 del 16 de diciembre de 2022. Por infringir el artículo 2.2.1.1.6.3 y el artículo 
2.2.5.1.3.14 del Decreto de 1076 de 2015 del sector de Ambiente desarrollo sostenible, de conformidad con lo dis-
puesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer de manera solidaria a los señores Alba Rosa Ramírez Hernández, María Luz Dely 
Ramírez Hernández, María Eugenia Ramírez Hernández, Arcesio de Jesús Ramírez Hernández, María Zoraida Ramí-
rez Hernández, Normery Ramírez Hernández y Ana Rosa Ramírez Hernández, identificados con la cédula de ciuda-
danía números 25.054.948, 25.059.256, 25.058.833, 15.910.847, 30.411.651, 30.383.619, 25.059.255, respectivamente 
multa de  DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN  PESOS ($2.996.291).

ARTÍCULO TERCERO: Imponer como sanción accesoria a los señores Alba Rosa Ramírez Hernández, María Luz 
Dely Ramírez Hernández, María Eugenia Ramírez Hernández, Arcesio de Jesús Ramírez Hernández, María Zoraida 
Ramírez Hernández, Normery Ramírez Hernández y Ana Rosa Ramírez Hernández, identificados con la cédula de 
ciudadanía números 25.054.948, 25.059.256, 25.058.833, 15.910.847, 30.411.651, 30.383.619, 25.059.255, respectiva-
mente, la recuperación del área afectada, por lo tanto, deberán recuperar por lo menos 10 hectáreas en bos-
que natural, para lo cual deberán presentar ante Corpocaldas un plan de compensación el cual especifique las 
acciones que se pretendan desarrollar en el proceso de restauración del área, incluyendo un cronograma de 
actividades de por lo menos 5 años y enfatizando en las acciones requeridas para recuperar el área de las fajas 
forestales protectoras existentes en el predio. 

Lo anterior, siguiendo lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1449 de 1977 compilado en el Artículo 2.2.1.1.18.2 
del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, así: “Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas 
forestales protectoras, se entiende por áreas forestales protectoras: a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una 
extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia, b) Una faja no inferior a 30 me-
tros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, 
sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua” la regeneración natural del área afectada, 
delimitando y aislando el área del guadual con el fin de evitar nuevas intervenciones en el área. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Con el fin de verificar el cumplimiento de la sanción accesoria, es necesario realizar 
visitas de seguimiento semestrales durante los primeros tres años y una última visita durante el cuarto año de cum-
plimiento de la sanción impuesta.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Enviar una copia del acto administrativo con el cual se impone la sanción a la admi-
nistración municipal de Riosucio, en vista de que la reglamentación de este uso del suelo debe ser incorporada 
dentro del Plan Básico o Esquema de Ordenamiento Territorial (PBOT o EOT) según aplique (Constitución Política 
de 1997 Art. 311 y 312, Ley 99 de 1993 Art. 65 y Ley 388 de 1997 Art. 5) y el seguimiento a lo relacionado con usos 
del suelo, es decir el uso forestal del Área Forestal Protectora AFP (faja forestal protectora), que todo propietario 
debe cumplir, y por lo tanto es una competencia directa de la Administración Municipal (Decreto 1077 de 2015, 
Art. 2.2.6.1.4.11), velar por el mismo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriado este acto administrativo se reportará la sanción para su inscripción en 
el Registro Único de Infractores Ambientales, en cumplimento de lo ordenado en el artículo 59 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a los señores Alba Rosa Ramírez Hernández, María 
Luz Dely Ramírez Hernández, María Eugenia Ramírez Hernández, Arcesio de Jesús Ramírez Hernández, María Zorai-
da Ramírez Hernández, Normery Ramírez Hernández y Ana Rosa Ramírez Hernández, en los términos del artículo 67 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De igual forma 
se comunicará a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 
y se publicará el contenido del mismo en el Boletín Oficial de Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por 
el inciso segundo del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, el 
cual podrá interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos enunciados 
en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO. El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General
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Exp. 20-2021-160

Proyectó: Yamilet Pérez – Profesional Universitario S.G.

RESOLUCIÓN NÚMERO 2023 - 1829 21 DE NOVIEMBRE DE 2023
“POR LA CUAL SE DISPONE LA CESACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO AMBIENTAL”

RESUELVE:

Artículo Primero: Declarar la cesación del procedimiento sancionatorio iniciado en contra del señor Darío de 
Jesús Hincapié Muñoz, identificado con cédula de ciudadanía número 71.181.056, mediante Auto 1327 del 09 de 
julio de 2014, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo y ordenar 
el archivo del expediente, una vez se encuentre ejecutoriada la presente actuación.

Artículo Segundo: La presente resolución se notificará al señor Darío de Jesús Hincapié Muñoz, en los términos 
del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo Tercero: Se dispondrá la publicación en el Boletín Oficial de la entidad y la comunicación a la Pro-
curadora 5ª Judicial II para asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales, que ordenan los artículos 71 de la 
Ley 99 de 1993, 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

Artículo Cuarto: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, el 
cual podrá interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos enunciados 
en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo Quinto: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispón-
gase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente N° 6299

Proyectó: Leydi Johanna Calvo Castañeda -Profesional Universitaria SG

RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1845 27 DE NOVIEMBRE DE 2023
Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad al señor Giyer Felipe Gómez Giraldo identificado con la cé-
dula de ciudadanía 1.106.332.781 de los cargos formulados en el Auto 152 del 24 de enero de 2020, modificado 
por el Auto 788 del 29 de abril de 2022. Y ordenar el archivo del expediente.

ARTICULO SEGUNDO: El señor Giyer Felipe Gómez Giraldo se citará para notificarle personalmente esta provi-
dencia en el predio Tres Esquinas, Vereda Las Delicias del municipio de Norcasia. Si no se logra su comparecencia, 
se notificará por aviso, de acuerdo con los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

También se dispondrá la publicación de esta resolución en el boletín oficial de la entidad y la comunicación a 
la Procuradora Quinta Judicial II Agraria, como lo ordenan los artículos 29 y 56 de la Ley 1333 de 2009

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 
dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 20-2018-0075

Preparó: GyP Abogados 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1858 28 DE NOVIEMBRE DE 2023
“Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental”

RESUELVE:

Artículo Primero: Exonerar de responsabilidad a la señora María Elena Londoño Monsalve, identificada con la 
cédula de ciudadanía Nº 41.754.543., del cargo formulado en el del Auto N° 97 del 10 de febrero de 2016, corregi-
do mediante Auto N° 2020,0958 de 24 de junio de 2020, por infringir el artículo 2.2.1.1.6.3 de Decreto 1076 de 2015, 
por las razones expuestas en el presente acto administrativo.

Artículo Segundo: Notificar la presente resolución a la señora María Elena Londoño Monsalve, identificada con 
la cédula de ciudadanía Nº 41.754.543, conforme los términos de la Ley 1437 de 2011. Además, se dispondrá la 
publicación en el Boletín Oficial de la entidad y la comunicación a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria que 
ordenan los artículos 71 de la Ley 99 de 1993 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

Artículo Tercero: Ordenar el archivo del expediente 6432, una vez se encuentre ejecutoriada la presente actuación.

Artículo Cuarto: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, el 
cual podrá interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos enunciados 
en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo Quinto. El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dis-
póngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente N° 6432

Proyectó: Yamilet Pérez, Profesional Universitario SG

RESOLUCIÓN NUMERO 2023-1885 30 DE NOVIEMBRE DE 2023
Por la cual se dispone la cesación de un procedimiento sancionatorio

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Cesar el procedimiento sancionatorio iniciado por medio del Auto N° 931 del 8 de mayo 
del año 2014, en contra del señor LUIS DUBAL HENAO HERNÁNDEZ identificado con la Cedula de Ciudadanía 
1.306.182, conforme lo precisado en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se comunicará a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 y se publicará el contenido del mismo en el Boletín Ofi-
cial, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso.

ARTÍCULO QUINTO: El original de la presente resolución reposará para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente 6216

Preparó: Fabián Londoño – Abogado Contratista

Revisó: Paula Isis Castaño Marín, Profesional Especializada
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RESOLUCION NÚMERO 2023-1886 30 DE NOVIEMBRE DE 2023
“Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Levantar las medidas preventivas impuestas a los señores ALEX ROVEIRO RAMÍREZ HOYOS, 
ARBEY GARCÍA CORREA y ROBEIRO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, C.C. Nos. 15.924.859, 15.920.019 y 15.924.750, respectiva-
mente, mediante Auto N° 2018-2552 del 15 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: Exonerar de responsabilidad a los señores ALEX ROVEIRO RAMÍREZ HOYOS, ARBEY GARCÍA 
CORREA y ROBEIRO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, C.C. Nos. 15.924.859, 15.920.019 y 15.924.750, respectivamente, del cargo 
formulado en el Auto N° 2020-0534 del 11 de marzo de 2021, por infringir el artículo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de 
2015, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará a los señores ALEX ROVEIRO RAMÍREZ HOYOS, ARBEY 
GARCÍA CORREA y ROBEIRO HERNÁNDEZ RAMÍREZ en los términos de los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 
Además, se dispondrá la publicación en el boletín oficial de la entidad y la comunicación a la Procuradora Quinta 
Judicial II Agraria que ordenan los artículos 71 de la Ley 99 de 1993 y 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar el archivo del expediente 20-2018-094, una vez se encuentre ejecutoriada la pre-
sente actuación. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual podrá interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, con el lleno de los requi-
sitos enunciados en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente sancionatorio: 20-2018-094

Proyectó: Pablo Felipe Soto Franco – Abogado Contratista   

Revisó: Paula Isis Castaño Marín- Profesional Especializada S.G.



16

GACETA OFICIAL  -  Nº 186  - 14 DE DICIEMBRE DE 2023

TRÁMITES DE PERMISOS

AUTOS DE INICIO

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1958 (1º de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ARCHIVA UNA SOLICITUD DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, SU 
CORRESPONDIENTE PERMISO DE VERTIMIENTOS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el archivo de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos y en consecuencia, el expediente 500-24-2022-0104, a nombre de la señora BLANCA IRMA MARTÍNEZ 
OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 24.366.215, en beneficio del predio denominado  “La María”, 
identificado con matrícula inmobiliaria Nº 102-6146, ubicado en la vereda La Zulia en jurisdicción del municipio de 
Aguadas en el Departamento de Caldas.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora BLANCA IRMA MARTÍNEZ OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
24.366.215, por ministerio de la ley, puede usar el agua y disponer en suelo, previo tratamiento, las aguas residuales 
domésticas generadas en el predio mencionado anteriormente, con sujeción a los siguientes condicionamientos:

a) El mantenimiento de las unidades del sistema de tratamiento se subordinará a las normas establecidas 
en el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico, adoptado por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio por medio de la Resolución 330 de 2017.

b) Esta Corporación, podrá realizar en cualquier momento caracterización de los vertimientos generados 
el predio, con el fin de verificar el cumplimiento de los parámetro y límites máximos permisibles, de 
conformidad con el artículo 3 de la Resolución 0699 del 2021.

c) En caso de generar vertimientos derivados de alguna actividad productiva diferente, o en cantidades 
que excedan los topes para que se siga considerando producción de subsistencia en los términos de 
la Resolución 2023-0377 mediante la cual se adopta el Protocolo Vivienda Rural Dispersa - VRD de 
Corpocaldas, la usuaria deberá solicitar el correspondiente permiso de vertimientos ante la autoridad 
competente.

ARTÍCULO TERCERO. En los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo no reglado 
de manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en los Informes Técnicos INF 03064 y 03065 ambos del 09 de noviembre de 2022, de 
la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, que se incorporan y hacen parte de los 
permisos concedidos.

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir el presente uso y vertimiento en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta actuación a la señora BLANCA IRMA MARTÍNEZ OSORIO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.366.215, al correo electrónico sandra.gomezd@cun.edu.co, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO: El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General de esta 
Corporación. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta decisión procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-24-2022-0104

Elaboró: Luisa Fernanda Giraldo C

Revisó: Daniela Cortés Ossa
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1961 (01 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se inicia un trámite administrativo de permiso de vertimientos”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-05-2023-0061

SOLICITUD Permiso de vertimientos

LOCALIZACIÓN Lote 24 – Parcelación Los Nogales, Vereda La Muleta, Municipio de Palestina, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO María Consuelo Vega Rodríguez C.C. 30.347.712

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de vertimientos referenciado.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Comunicar el presente acto administrativo a la señora María Consuelo Vega Rodríguez, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 30.347.712, al correo electrónico santiago.loaiza.05@hotmail.com, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

4. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-05-2023-00561

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1967 (02 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se corrige un auto de inicio de un trámite administrativo 
de aprovechamiento forestal persistente de bosque natural de guadua”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-13-2023-0103

SOLICITUD Modificación Auto de inicio de Aprovechamiento forestal persistente de bosque natural de guadua

LOCALIZACIÓN Predio Sincerin, Vereda El Rosario, Municipio de Manizales, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Jorge Enrique Aguilera Urrego C.C. 19.357.318

DISPONE

1. Modificar la parte considerativa del Auto de inicio 2023-1761 del 9 de octubre de 2023, el cual quedará así:

	 �Por	medio	del	cual	se	da	inicio	a	un	trámite	administrativo	de	aprovechamiento	forestal	persistente	de	
bosque	natural	de	guadua�

 REFERENCIA:

 EXPEDIENTE  500-13-2023-0103

 SOLICITUD  Aprovechamiento persistente de bosque natural de guadua 

 LOCALIZACIÓN Predio Sincerin, Vereda El Rosario, Municipio de Manizales, Departamento de Caldas. 

 PETICIONARIO Jorge Enrique Aguilera Urrego C.C. 19.357.318

2. Los demás apartados del Auto de inicio Auto de inicio 2023-1807 del 17 de octubre de 2023, continúan 
vigentes y siguen produciendo los respectivos efectos.

3. Comunicar el presente acto administrativo a el señor Jorge Enrique Aguilera Urrego, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.357.318, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011.

4. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-13-2023-0103

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1968 (02 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal 
persistente de bosque natural de guadua”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-13-2023-0120

SOLICITUD Aprovechamiento forestal persistente de bosque natural de guadua

LOCALIZACIÓN Predio Lote 1 – Playa Rica, Vereda El Rosario, Municipio de Manizales, Departamento de Caldas

PETICIONARIO ROBERTO RIVAS S Y CIA S.A.S NIT. 900.042.428-3

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de bosque 
natural de guadua.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad señor ROBERTO RIVAS S Y CIA S.A.S, identificada 
con NIT. 900.042.428-3, al correo electrónico oficinarivasmontoya@gmail.com, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-13-2023-0120

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1969 (03 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se inicia un trámite administrativo de permiso de vertimientos”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-05-2023-0062

SOLICITUD Permiso de vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio El Cedro Rosado, Vereda El Guacamayo, Municipio de Chinchiná, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Alexander Echeverri Duran  C.C. 71.663.700

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de vertimientos referenciado.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a el señor Alexander Echeverri Duran, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 71.663.700, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-05-2023-0062

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1970 (03 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso Ocupación de Cauce”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-04-2023-0026

SOLICITUD Ocupación de Cauce

LOCALIZACIÓN Predio Estadero Chamizal, Vereda La Julia, Municipio de Supía, Departamento de Caldas

PETICIONARIO Yady Omaira Melan Morales C.C. 43.151.158

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de ocupación de cauce.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la señora Yady Omaira Melan Morales, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.151.158, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-04-2023-0026

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1971 (03 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas 
y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2023-0057

SOLICITUD Concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

LOCALIZACIÓN Predio Villa Alejo, Vereda La Arboleda - Villa Orozco, Municipio de Anserma, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Carmen Cielo Cardona Sánchez C.C. 24.391.828

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Anserma, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.
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5. Comunicar el presente acto administrativo a el señor Carmen Cielo Cardona Sánchez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 24.391.828, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-24-2023-0057

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1972 (03 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas 
y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2023-0056

SOLICITUD Concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

LOCALIZACIÓN Predio Rincón Hondo, Vereda La Arenosa - Morrocoyal, Municipio de La Dorada, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Alfredo Meyer Franco C.C. 5.590.153

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas subterráneas y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de La Dorada, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo a el señor Alfredo Meyer Franco, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 5.590.153, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-24-2023-0056

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1973 (03 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de renovación 
de concesión de aguas y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 2902-6263

SOLICITUD Renovación Resolución que otorga Concesión de aguas y Permiso de Vertimiento.  

LOCALIZACIÓN Predio El Rincón, Vereda Estación Uribe, Municipio de Manizales, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Olga Lucia López Uribe C.C. 25.159.399
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DISPONE

1. Iniciar el trámite referenciado para resolver la solicitud de Renovación de la Concesión de aguas y 
Permiso de Vertimiento.  

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Manizales, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo a la señora Olga Lucia López Uribe, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 25.159.399, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 2902-6263

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1977 (07 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de modificación 
de concesión de aguas superficiales”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-01-2019-0202

SOLICITUD Modificación Resolución que otorga Concesión de Aguas Superficiales.

LOCALIZACIÓN
Veredas La Gregorita, El Crucero, El Corozo, El Higuerón, Fonditos, El Salado, El Faro, La Garrucha y Lisboa, 

Municipios de Neira y Manizales, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS COLECTIVOS LA GREGORITA. NIT 800.171.662-0

DISPONE

1. Iniciar el trámite referenciado para resolver la solicitud de Modificación de la Concesión de Aguas 
Superficiales.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Neira y Manizales, indicando el lugar; la fecha 
y el objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo al representante legal de l a 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS COLECTIVOS LA GREGORITA, identificada con NIT. 800.171.662-
0, al correo electrónico german14012007@hotmail.com, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario
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Expediente: 500-01- 2019-0202

 Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-1981 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ARCHIVA UNA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el archivo de la solicitud de Permiso de Vertimientos, Expediente con radicado 
500-05-2020-0132, presentada el señor RUBÉN DARÍO RENDÓN JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 75.037.615, en beneficio del predio denominado “La Lorena”, ubicado en la vereda La Esperanza, jurisdicción 
del municipio de Risaralda en el Departamento de Caldas.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El señor RUBÉN DARÍO RENDÓN JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
75.037.615, por ministerio de la ley, puede disponer en el suelo, previo tratamiento, las aguas residuales domésticas 
generadas en el predio mencionado anteriormente, con sujeción a los siguientes condicionamientos:

a) El mantenimiento de las unidades del sistema de tratamiento se subordinará a las normas establecidas 
en el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico, adoptado por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio por medio de la Resolución 330 de 2017.

b) Esta Corporación, podrá realizar en cualquier momento caracterización de los vertimientos generados 
el predio, con el fin de verificar el cumplimiento de los parámetro y límites máximos permisibles, de 
conformidad con el artículo 3 de la Resolución 0699 del 2021.

c) En caso de generar vertimientos derivados de alguna actividad productiva diferente, o en cantidades 
que excedan los topes para que se siga considerando producción de subsistencia en los términos de 
la Resolución 2023-0377 mediante la cual se adopta el Protocolo Vivienda Rural Dispersa - VRD de 
Corpocaldas, el usuario deberá solicitar el correspondiente permiso de vertimientos ante la autoridad 
competente.

ARTÍCULO TERCERO. En los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo no reglado 
de manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en el Informe Técnico INF 00888 del 17 de diciembre de 2020, actualizado a través 
de memorando interno 2023-II-00001682 del 20 de enero de 2021, y realizados por la Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental de Corpocaldas.

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir el vertimiento asociado al  predio denominado “La Lorena”, ubicado en la 
vereda La Esperanza, jurisdicción del municipio de Risaralda en el Departamento de Caldas en el Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta actuación al señor RUBÉN DARÍO RENDÓN JARAMILLO 
identificado con cédula de ciudadanía 75.037.615, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO: El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General de esta 
Corporación. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta decisión procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-05-2020-0132

Elaboró: Luisa Fernanda Giraldo C

Revisó: Daniel Eduardo Jurado Osorio 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-1984 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS OBRAS CONSTRUIDAS EN VIRTUD DE UN PERMISO 
DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”

EXPEDIENTE: 500-04-2020-0025

TITULAR:   ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.  NIT 830.095.213-0

DISPONE:

1. Aprobar las obras construidas consistentes en un cabezal para descolar las aguas de escorrentía 
superficial del predio “EDS Cuervo 1”, sobre una fuente hídrica innominada cuenca del Río Chinchiná, 
ubicado en jurisdicción del Municipio de Neira en el Departamento de Caldas.

2. Cerrar y archivar el expediente de la referencia.

3. Comunicar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL 
S.A., identificada con NIT 830.095.213-0, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011. 

4. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaria General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

5. Contra la presente actuación no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente 500-04-2020-0025

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano

Revisó Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-1985 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

RADICADO 2016-EI-00014190

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio Buenos Aires, Vereda Hojas Anchas, Municipio de Supía, Departamento de Caldas

PETICIONARIO MARIA OLGA RAMIREZ DE GUTIERREZ C.C. 25.053.603

En consecuencia,

1. Se declara el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos, y se ordena el archivo de la misma, presentada con radicado 2016-EI-00014190, sin que 
ello sea óbice para que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos 
legales y sin perjuicio de la acciones de control que pudieran sobrevenir por parte de Corpocaldas 
como autoridad ambiental.

2. Se dispone la notificación del presente Auto a la señora MARIA OLGA RAMIREZ DE GUTIERREZ, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

4. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General
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Radicado: 2902-10392

Proyectó: Luisa Fernanda Giraldo Clavijo

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO 2023-1994 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICIÓN”
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso de reposición interpuesto con radicado 2023-IE-00017073 del 25 de 
septiembre de 2023, en contra del Auto 2023-1245 del 31 de julio de 2023, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente decisión a la señora ANA MARIA DUQUE PEREZ, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 24.315.575, al correo electrónico ginnasuarez64@gmail.com, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta actuación no procede recurso alguno y no revive los términos para demandar 
su nulidad ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2023-EI-00006948

Elaboró: Viviana Marcela Álvarez Salinas

Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO 2023-1995 ( 07 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICIÓN”
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso de reposición interpuesto con radicado 2023-EI-00008821 del 18 de 
mayo de 2023, en contra del Auto 2023-0525 del 31 de marzo de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al señor JUAN SEBASTIÁN IDÁRRAGA ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No 75.105.274, al correo electrónico juparoga235416@gmail.com, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta actuación no procede recurso alguno y no revive los términos para demandar 
su nulidad ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2022-EI-00017594 y otros

Elaboró: María José López Arenas

Revisó: Daniela Cortés Ossa
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-1996 (07 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2020-0170

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos.

LOCALIZACIÓN Predio innominado, sector avenida Kevin Angel-Peralonso, Municipio de Manizales, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO JUAN CARLOS MUÑOZ GARZÓN C.C. 75.087.807

En consecuencia,

1. Se declara el desistimiento tácito de la de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos y se ordena el archivo del expediente 500-24-2020-0170, sin perjuicio de que el interesado 
presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Se dispone la notificación de esta decisión al señor JUAN CARLOS MUÑOZ GARZÓN de conformidad con 
el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-24-2020-0170

Proyectó: Luisa Fernanda Giraldo, Abogada Contratista

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2014 (10 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ARCHIVA UN EXPEDIENTE DE UNA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL”
EXPEDIENTE: 60 ZODME 

TITULAR:   CSS CONSTRUCTORES S.A. NIT 832.006599-5

DISPONE

1. Archivar el expediente 60, asociado a la solicitud de aprobación de zonas de depósito de materiales 
de excavación y sobrantes presentado por la sociedad CSS CONSTRUCTORES S.A. para el proyecto 
denominado “Mejoramiento, gestión social, predial y ambiental mediante la construcción de 
segundas calzadas, intersecciones y mejoramiento del corrector vial existente Honda – Manizales en el 
departamento de Caldas para el programa vías para la equidad”

2. Comunicar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad CSS CONSTRUCTORES 
S.A., identificada con NIT 832.006.599-5, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011. 

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra el presente auto no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 60 ZODME

Elaboró: Daniela Cortés Ossa
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2015 (10 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00006408

SOLICITUD Permiso de Vertimientos 

LOCALIZACIÓN Casa 43, Etapa 1, Condominio Valle de Acapulco, vereda El Águila, Municipio de San José, Departamento de Caldas

PETICIONARIO JUAN DAVID RENDON LONDOÑO C.C. No. 1.088.272.530

En consecuencia,

1. Se declara el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de Vertimientos presentada con radicado 
2023-EI-00006408 del 17 de abril de 2023 y se ordena el archivo de la misma, sin perjuicio que el interesado 
presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Se dispone la notificación de esta decisión al señor JUAN DAVID RENDÓN LONDOÑO, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 1.088.272.530, al correo electrónico juliocesarrendongarcia1956@gmail.com, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00006408

Elaboró: Viviana Marcela Álvarez Salinas 

Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2016 (10 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL ARCHIVO 
DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00001331

SOLICITUD Permiso de Vertimientos 

LOCALIZACIÓN Predio La Estrella, vereda Paraje La Palma, Municipio de Salamina, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO MARTHA YICED CORRALES PULIDO C.C. 1.059.811.856

1. Se declara el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de Vertimientos presentada con radicado 
2023-EI-00001331 del 26 de enero de 2023 y se ordena el archivo de la misma, sin perjuicio que el 
interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Se dispone la notificación de esta decisión a la señora MARTHA YICED CORRALES PULIDO , identificada con 
cedula de ciudadanía N° 1.059.811.856, al correo electrónico osgo8181@gmail.com, de conformidad 
con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00001331

Elaboró: Viviana Marcela Álvarez Salinas, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2020 (15 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas 
y permiso de vertimientos”

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Anserma, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo a los señores  Edilson Andrés Orozco Gutiérrez, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.054.919.255 y Leidy Yuliana Arias Rodríguez, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.054.917.568, al correo electrónico edilsonandresorozcogutierrez@gmail.com,                                             
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Reservado_Para_Firma_Mecánica

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-24-2023-0058

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2021 (15 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas 
y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2023-0044

SOLICITUD Concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio Los Naranjos, Vereda Cueva Santa – La Cabaña, Municipio de Manizales, Departamento de Caldas

PETICIONARIO Albeiro de Jesús Ceballos Gonzales  C.C. 10.284.644

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Manizales, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.
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5. Comunicar el presente acto administrativo al señor Albeiro de Jesús Ceballos Gonzales, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10.284.644, al correo electrónico luisalfredocardona49@gmail.com, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-24-2023-0044

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2030 (15 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ARCHIVA UNA SOLICITUD DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, SU 
CORRESPONDIENTE PERMISO DE VERTIMIENTOS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el archivo de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos y, en consecuencia, el expediente 500-24-2023-0007, a nombre de la señora LUZDARY ALVARAN 
TANGARIFE, identificada con cédula de ciudadanía Nª 24.372.292, en beneficio del predio denominado El Arrayan, 
identificado con matricula inmobiliaria Nª 102-5693, ubicado en la vereda Castrillona, jurisdicción del Municipio de 
Aguadas en el Departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LUZDARY ALVARAN TANGARIFE, identificada con cédula de ciudadanía Nª 
24.372.292, por ministerio de la ley, puede usar el agua y disponer en suelo, previo tratamiento, las aguas residuales 
domésticas generadas en el predio mencionado anteriormente, con sujeción a los siguientes condicionamientos:

a) El mantenimiento de las unidades del sistema de tratamiento se subordinará a las normas establecidas 
en el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico, adoptado por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio por medio de la Resolución 330 de 2017.

b) Esta Corporación, podrá realizar en cualquier momento caracterización de los vertimientos generados 
el predio, con el fin de verificar el cumplimiento de los parámetro y límites máximos permisibles, de 
conformidad con el artículo 3 de la Resolución 0699 del 2021.

c) En caso de generar vertimientos derivados de alguna actividad productiva diferente, o en cantidades 
que excedan los topes para que se siga considerando producción de subsistencia en los términos de 
la Resolución 2023-0377 mediante la cual se adopta el Protocolo Vivienda Rural Dispersa - VRD de 
Corpocaldas, la usuaria deberá solicitar el correspondiente permiso de vertimientos ante la autoridad 
competente.

ARTÍCULO TERCERO. En los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo no reglado 
de manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en los Informes Técnicos 3414 y 3415 del 27 de marzo de 2023, asociados a los radicados 
2023-II-00028572 y 2023-II-00028573, realizados por la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de 
Corpocaldas.

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir el presente uso y vertimiento en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta decisión a la señora LUZDARY ALVARAN TANGARIFE, 
identificada con cédula de ciudadanía Nª 24.372.292, al correo electrónico tangarifejosevirgilio@gmail.com, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO: El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General de esta 
Corporación. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General
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Expediente: 500-24-2023-0007

Elaboró: Sara Montes Espinosa, Profesional Universitaria 

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2031 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 2902-7640

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio denominado Concentración de Desarrollo Rural Viboral - vereda Viboral - Municipio de Aguadas - Departamento de Caldas.

PETICIONARIO INSTITUCION EDUCATIVA VIBORAL NIT. 890.805.687-4

En consecuencia,

1. Se declara el desistimiento tácito de la solicitud Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos presentada con radicados 707167 del 22 de agosto de 2006 y 254547 del 18 de mayo 
de 2010 y se ordena el archivo del expediente 2902-7640, sin perjuicio de que el interesado presente 
nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Se dispone la notificación de esta decisión a al representante legal de la INSTITUCION EDUCATIVA EL 
VIBORAL, identificada con NIT 890.805.687-4, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 2902-7640

Elaboró: Viviana Marcela Álvarez Salinas, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2033 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00004943

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos 

LOCALIZACIÓN Predio denominado El Carrusel, vereda Nudillales, Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO SAUL RAMIREZ GIRALDO  C.C. 75.049.407

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos 
presentada con radicado 2023-EI-00004943 del 17 de marzo de 2023 y ordenar el archivo de la misma, sin 
perjuicio que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al señor SAUL RAMIREZ GIRALDO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 75.049.407, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.
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3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaria General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2023-EI-00004943

Elaboró: Viviana Marcela Álvarez Salinas, Abogada Contratista 

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional UNiversitaria

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2034 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 2902-7617

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio denominado el Limón – vereda El Placer - Municipio de Marquetalia – Departamento de Caldas.

PETICIONARIO JOSE LIBARDO GUZMAN AGUIRRE C.C. No. 75.002.706

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas y Permiso de Vertimientos 
presentada con radicados 706589 del 01 de agosto de 2006 y 252894 del 30 de marzo de 2010 y se 
ordena el archivo del expediente 2902-7617, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente la 
petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de la presente decisión al señor JOSE LIBARDO GUZMAN AGUIRRE, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 75.002.706, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 2902-7617

Elaboró: Viviana Marcela Álvarez Salinas 

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2035 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”
REFERENCIA:

RADICADO 2022-EI-00010282

SOLICITUD Plan De Saneamiento y Manejo De Vertimientos 

LOCALIZACIÓN Municipio de Pensilvania, Departamento de Caldas

PETICIONARIO EMPRESAS PUBLICAS DE PENSILVANIA E.S.P. EMPEN E.S.P.  NIT. 800.153.304-2
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DISPONE:

1. Aceptar el desistimiento expreso de la solicitud de aprobación del Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos del Municipio de Pensilvania, Departamento de Caldas presentada con radicado 2023-EI-
00010282 del 23 de junio de 2022. 

2. Notificar el contenido de esta decisión Al representante legal de la EMPRESAS PUBLICAS DE PENSILVANIA 
E.S.P. EMPEN E.S.P., identificada con NIT 800.153.304-2, de conformidad con lo establecido en los artículos 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra esta actuación no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2022-EI-00010282

Elaboró: Sara Montes Espinosa, Profesional Universitaria

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2036 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00014474

SOLICITUD Permiso de Vertimientos 

LOCALIZACIÓN Finca la Esperanza- Barrio La Linda en Municipio de Manizales Departamento de Caldas. 

PETICIONARIO LUIS GONZAGA GRAJALES OCAMPO C.C. 10.257.476 

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la de la solicitud de Permiso de Vertimientos presentada con radicado 
2023-EI-00014474 del 17 de agosto de 2023 y se ordena el archivo de la misma, sin perjuicio de que el 
interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al señor LUIS GONZAGA GRAJALES OCAMPO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nª 10.257.476, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011. 

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaria General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2023-EI-00014474

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano

Revisó: Daniela Cortés Ossa
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2037 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00005491

SOLICITUD Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio Villa Sunsent, Vereda tejares, Municipio de Villamaria, Departamento de Caldas

PETICIONARIO JHON MAURICIO GIRALDO MARÍN  CC 1.127.226.374

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la de la solicitud de Permiso de Vertimientos presentada con 2023-EI-
00005491 del 28 de marzo de 2023 y ordenar el archivo de la misma, sin perjuicio de que el interesado 
presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al señor JHON MAURICIO GIRALDO MARÍN, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1.127.226.374, al correo electrónico consultorias.idarraga.sig@gmail.com, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2023-EI-00005491

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2038 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-05-2023-0038

SOLICITUD Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Barcelona 4 Lote 1, Troncal de Occidente, vía Viterbo La virginia, Municipio de San José, Departamento de Caldas

PETICIONARIO COMBUSTIBLES LYL S.A.S NIT 901.285.418-6

En consecuencia, esta Secretaría

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la de la solicitud de Permiso de Vertimientos presentada con radicado 
2023-EI-000065056 del 12 de abril de 2023 y se ordena el archivo del expediente 500-05-2023-0038, sin 
perjuicio de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad COMBUSTIBLES LYL S.A.S, 
identificada con NIT 901.285.418-6, al correo electrónico estacioneslaesperanzasas@gmail.com, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00006056 

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano, Abogada Contratista

Revisó Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2039 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00007061

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales

LOCALIZACIÓN Veredas San Bartolome Castilla, corregimiento de Castilla, Sector Moravia, Municipio de Pacora, Departamento de Caldas

PETICIONARIO ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA DE SAN BARTOLOME Y CASTILLA NIT 810.003.400-5

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales presentada 
con radicado 2023-EI-00007061 del 24 de abril de 2023 y ordenar el archivo de la misma, sin perjuicio de 
que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL 
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA DE SAN BARTOLOME Y CASTILLA, identificada con NIT 810.003.400-
5, al correo electrónico fregonza21@hotmail.com, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00007061

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano, Abogada Contratista

Revisó Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2040 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00008775

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio El Retiro, vereda Villa Orozco, Municipio de Anserma, Departamento de Caldas

PETICIONARIO HECTOR FABIO DUQUE MAPURA CC 4.344.646
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DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la de la solicitud de Concesión de Agua Superficiales y Permiso de 
Vertimientos presentada con radicado 2023-EI-00008775 del 17 de mayo de 2023 y ordenar el archivo 
de la misma, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los 
requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al señor HECTOR FABIO DUQUE MAPURA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 4.344.646, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00008775

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano

Revisó Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2041 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00000214

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos 

LOCALIZACIÓN Predio La Villa, vereda San Pedro, Municipio de Anserma, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO JOHN JAIRO DE JESUS GALLEGO PELAEZ C.C. 75.037.400

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos 
presentada con radicado 2023-EI-00000214 del 06 de enero de 2023 y ordenar el archivo de la misma, sin 
perjuicio que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al señor JOHN JAIRO DE JESUS GALLEGO PELAEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 75.037.400, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaria General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2023-EI-00000214

Elaboró: Viviana Marcela Álvarez Salinas, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2043 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00000215

SOLICITUD Permiso de Vertimientos 

LOCALIZACIÓN Sector 1, Lote 3, Condominio Campestre Valle del Risaralda, vereda La Isla, Municipio de Anserma, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO ROBERTO AGUDELO ALZATE  C.C. 75.035.618

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de Vertimientos presentada con radicado 
2023-EI-00000215 del 06 de enero de 2023 y ordenar el archivo de la misma, sin perjuicio que el interesado 
presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al señor ROBERTO AGUDELO ALZATE, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 75.035.618, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaria General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2023-EI-00000215

Elaboró: Viviana Marcela Álvarez Salinas, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2046 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00007505

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Vereda los Mangos, el tejar - paraíso, Municipio de Salamina, Departamento de Caldas

PETICIONARIO JUAN PABLO SERNA BOTERO CC 15.962.693

En consecuencia, esta Secretaría

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos presentada con radicado 2023-EI-00007505 y ordenar el archivo de la misma, sin perjuicio 
de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al señor JUAN PABLO SERNA BOTERO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15.962.693, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00007505

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano

Revisó Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2047 (16 de noviembre de 2023)

 “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00008509

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales

LOCALIZACIÓN Finca la Insula, Bajo Sanata Ana, Vereda Samaria, Municipio de Filadelfia, Departamento de Caldas

PETICIONARIO MARIA SOLEDAD SALAZAR GONZALES  CC 24.433.616

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales presentada 
con radicado 2023-EI-00008509 del 12 de mayo de 2023 y ordenar el archivo de la misma, sin perjuicio 
de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión a la señora MARIA SOLEDAD SALAZAR GONZALES, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 24.433.616, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00008509

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano, Abogada Contratista

Revisó Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2048 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00008123

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio La Castalia, Vereda Los Cuervos, Municipio Villamaria, Departamento de Caldas

PETICIONARIO DIANA PATRICIA CASTAÑO RODRIGUEZ  CC 24.627.558

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos presentada con radicado 2023-EI-00008123 del 8 de mayo de 2023 y ordenar el archivo 
de la misma, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los 
requisitos legales.
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2. Notificar el contenido de esta decisión a la señora DIANA PATRICIA CASTAÑO RODRIGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 24.627.558, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00008123

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano

Revisó Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2049 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

(RADICADO) 2023-EI-00009451

SOLICITUD Vertimientos de cuerpos de aguas

LOCALIZACIÓN Vereda el Cofre, San Francisco en el Municipio de Marmato – Departamento de Caldas. 

PETICIONARIO CARLOS YOVANY ESPINOSA ZULETA CC 10.686.959

En consecuencia,

1. Se declara el desistimiento tácito de la de la solicitud de 2023-EI-00009451 y se ordena el archivo del 
radicado 2023-EI-00009451, 2023-IE-00017952, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente 
la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Se dispone la notificación de esta decisión a la sociedad CARLOS YOVANY ESPINOSA ZULETA de 
conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00009451

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano, Abogada Contratista

Revisó Daniela Cortes Ossa, Profesional Universitaria
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2050 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00009002

SOLICITUD Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio El Aeropuerto, vereda La Quebrada, Municipio de Salamina,  Departamento de Caldas

PETICIONARIO JOSE ARTURO SANCHEZ VALDERRAMA CC 79.616.474

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la de la solicitud de Permiso de Vertimientos presentada con radicado 
2023-EI-00009002 del 19 de mayo de 2023 y ordenar el archivo de la misma, sin perjuicio de que el 
interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al señor JOSE ARTURO SANCHEZ VALDERRAMA, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 79.616.474, al correo electrónico decal.coman@policia.gov.co, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00009002

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano, Abogada Contratista

Revisó Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2051 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00010202

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio Napoles, vereda el Horro, Municipio de Anserma, Departamento de Caldas. 

PETICIONARIO JORGE ELIECER MORALES PEREZ CC 75.038.585

DISPONE:

1. Declarar el desistimiento tácito de la de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos presentada con radicado 2023-EI-00010202 del 7 de junio de 2023 y ordenar el archivo de la 
misma, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Notificar el contenido de esta decisión al señor JORGE ELIECER MORALES PEREZ, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 75.038.585, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado 2023-EI-00010202

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano, Abogada Contratista

Revisó Daniela Cortes Ossa, Profesional Universitaria

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2052 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

RADICADO 2022-EI-00015725

SOLICITUD Concesión de Aguas Superficiales

LOCALIZACIÓN Hacienda La Fé, vía Km 41 Las Margaritas, vereda La Alejandría Municipio de Manizales Departamento de Caldas 

PETICIONARIO CÍTRICOS LA PIRAGUA S.A.S  NIT. 901.543.035-6 

En consecuencia,

1. Se declara el desistimiento tácito de la de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y se ordena 
el archivo del radicado 2022-EI-00015725, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente la 
petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Se dispone la notificación de esta decisión a la sociedad CÍTRICOS LA PIRAGUA S.A.S de conformidad 
con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2022-EI-00015725

Proyectó: Luisa Fernanda Giraldo, Abogada Contratista

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2054 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

RADICADO 2022-EI-00016568

SOLICITUD Concesión de Aguas y Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Granja León Rodríguez, Vereda La Italia Municipio de Victoria Departamento de Caldas

PETICIONARIO DAVID RODRIGUEZ BERMUDEZ  C.C. 1.061.047.988

En consecuencia,

1. Se declara el desistimiento tácito de la de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso 
de Vertimientos y se ordena el archivo del radicado 2022-EI-00016568, sin perjuicio de que el interesado 
presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Se dispone la notificación de esta decisión al señor DAVID RODRIGUEZ BERMUDEZ de conformidad con 
el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2022-EI-00016568

Proyectó: Luisa Fernanda Giraldo, Abogada Contratista

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2055 (16 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso de vertimientos”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-05-2023-0063

SOLICITUD Permiso de vertimientos

LOCALIZACIÓN El Moral Lote 1 - Spa Centro de Estética, Vereda Tejares – Sector Paraje El Portón, Municipio de Villamaría, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Lina María Ruiz Guzmán  C.C. 24.331.728   Rubén Darío Gómez Salazar C.C. 94.507.483

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de vertimientos referenciado.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a los señores Lina María Ruiz Guzmán, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 24.331.728 y Rubén Darío Gómez Salazar, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94.507.483, al correo electrónico linaruiz225@gmail.com, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-05-2023-0063

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2056 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

RADICADO 2022-EI-00015954

SOLICITUD Concesión de Aguas y Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio Villa Valentina, Vereda El Tauyo Municipio de Anserma Departamento de Caldas

PETICIONARIO CESAR AUGUSTO GRISALES VELEZ C.C. 10.116.867

En consecuencia,

1. Se declara el desistimiento tácito de la de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso 
de Vertimientos y se ordena el archivo del radicado 2022-EI-00015954, sin perjuicio de que el interesado 
presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.
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2. Se dispone la notificación de esta decisión al señor CESAR AUGUSTO GRISALES VELEZ con cédula de 
ciudadanía 10.116.867 de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2022-EI-00015954 

Proyectó: Luisa Fernanda Giraldo

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2057 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 2022-EI-00015959

SOLICITUD Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN Finca El Porvenir, Vereda Chapata Municipio de Anserma Departamento de Caldas

PETICIONARIO GLORIA YANETH JIMENEZ  C.C. Y OTRO

En consecuencia,

1. Se declara el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de Vertimientos y se ordena el archivo del 
radicado 2022-EI-00015959, sin perjuicio de que el interesado presente nuevamente la petición con el 
lleno de los requisitos legales.

2. Se dispone la notificación de esta decisión a los señores GLORIA YANETH JIMENEZ COLORADO y VÍCTOR 
MANUEL RESTREPO MONSALVE de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2022-EI-00015959

Proyectó: Luisa Fernanda Giraldo, Abogada Contratista

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2058 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL”

REFERENCIA:

RADICADO 2022-EI-00014868

SOLICITUD Concesión de Aguas y Permiso de Vertimientos

LOCALIZACIÓN La Primavera, Vereda Edén Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas

PETICIONARIO JOSÉ RENÉ FLÓREZ BETANCUR C.C. 4.334.089
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En consecuencia,

1. Se declara el desistimiento tácito de la de la solicitud de la Concesión de Aguas Superficiales y Permiso 
de Vertimientos y se ordena el archivo del radicado 2022-EI-00014868, sin perjuicio de que el interesado 
presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Se dispone la notificación de esta decisión al señor JOSÉ RENÉ FLÓREZ BETANCUR con cédula de 
ciudadanía 4.334.089 de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

4. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2022-EI-00014868

Proyectó: Luisa Fernanda Giraldo, Abogada Contratista

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2063 (17 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo 
de concesión de aguas y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2023-0041

SOLICITUD Concesión de aguas subterráneas y permiso de  vertimientos.

LOCALIZACIÓN Lote 3 - Villa Manuela, Vereda Guarinocito, Municipio de La Dorada, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Oscar Alberto Cardona Rivera y otros. C.C. 79.345.741

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas subterráneas y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de La Dorada, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo a los peticionarios a través del correo electrónico 
oscarcardonarivera@gmail.com, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente 500-24-2023-0041

Proyectó: Juan José López    
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2064 (17 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se corrige un auto de inicio de un trámite administrativo de renovación 
de concesión de aguas subterráneas y el correspondiente permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 2902-0025

SOLICITUD Modificación Auto de inicio de renovación de concesión de aguas subterráneas y el correspondiente permiso de vertimientos.

LOCALIZACIÓN Parque Recreativo Alegría Tropical, Municipio de La Dorada, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS - CONFA  NIT 890.806.490-5

DISPONE

1. Modificar el Auto de inicio 0742 del 21 de febrero de 2017, incluyendo en el trámite de renovación la 
concesión de aguas subterráneas otorgada mediante la Resolución No. 376 del 31 de julio de 2012.

2. Los demás apartados del Auto de inicio 0742 del 21 de febrero de 2017, continúan vigentes y siguen 
produciendo los respectivos efectos. 

3. Comunicar el presente acto administrativo a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS – 
CONFA, identificada con el NIT. 890.806.490-5, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

4. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 2902-0025

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2065 (17 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de modificación 
de un permiso de ocupación de cauce” 

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-04-2022-0015

SOLICITUD Modificación Resolución que otorga Permiso de Ocupación de Cauce.

LOCALIZACIÓN Puente La Libertad – El Arbolito, Municipio de Villamaría, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Consorcio Vial Nazareth  NIT 901.567.880-7

DISPONE

1. Iniciar el trámite referenciado para resolver la solicitud de Modificación del Permiso de Ocupación de Cauce.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo al representante legal del Consorcio Vial Nazareth, identificado 
con NIT  901.567.880-7, al correo electrónico consorciovialnaza@gmail.com, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-04-2022-0015

Proyectó: Juan José López 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2067 (17 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ARCHIVA UNA SOLICITUD DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, SU 
CORRESPONDIENTE PERMISO DE VERTIMIENTOS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el archivo de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos y, en consecuencia, el expediente 2902-9592, presentada por el señor LUIS ENRIQUE CARMONA 
ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía N° 15.988.684, en beneficio del predio denominado “La 
Esmeralda”, identificado con matrícula inmobiliaria Nº 108-2172, ubicado en la vereda Alegrías en jurisdicción del 
municipio de Marquetalia en el Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor LUIS ENRIQUE CARMONA ARBOLEDA identificado con cédula de ciudadanía 
N° 15.988.684, por ministerio de la ley, puede usar el agua para actividades domésticas y de beneficio de café 
y disponer en suelo, previo tratamiento, las aguas residuales domésticas generadas en el predio mencionado 
anteriormente, con sujeción a los siguientes condicionamientos:

a) El mantenimiento de las unidades del sistema de tratamiento se subordinará a las normas establecidas en 
el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico, adoptado por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio por medio de la Resolución 330 de 2017.

b) Esta Corporación, podrá realizar en cualquier momento caracterización de los vertimientos generados el 
predio, con el fin de verificar el cumplimiento de los parámetros y límites máximos permisibles, de conformidad con 
el artículo 3 de la Resolución 0699 del 2021.

c) En caso de generar vertimientos derivados de alguna actividad productiva diferente, o en cantidades 
que excedan los topes para que se siga considerando producción de subsistencia en los términos de la Resolución 
2023-0377 mediante la cual se adopta el Protocolo Vivienda Rural Dispersa - VRD de Corpocaldas, el usuario 
deberá solicitar el correspondiente permiso de vertimientos ante la autoridad competente.

ARTÍCULO TERCERO. En los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo no reglado 
de manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en los Informes Técnicos INF 03049 del 2 de noviembre de 2022 y 03196 del 28 de 
diciembre de 2022, asociados a los radicados 2023-II-00026344 y 2023-II-00027273, de la Subdirección de Evaluación 
y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas.

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir el presente uso y vertimiento en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta decisión al señor LUIS ENRIQUE CARMONA ARBOLEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 15.988.684, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO: El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General de esta 
Corporación. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 2902-9592

Proyectó: Luisa Fernanda Giraldo, Abogada Contratista

Revisó:  Daniela Cortes Ossa, Profesional Universitaria 

María José López Arenas, Profesional Universitaria 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2068 (20 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal
 persistente de bosque natural de guadua”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-13-2023-0124

SOLICITUD Aprovechamiento forestal persistente bosque natural de guadua.

LOCALIZACIÓN Predio Naranjal, Vereda Naranjal, Municipio de Chinchiná, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Federación Nacional de Cafeteros de Colombia NIT. 860.007.538-2

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de bosque 
natural de guadua.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 
identificada con NIT. 860.007.538-2, al correo electrónico archivo.cenicafe@cafedecolombia.com, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-13-2023-0124

Proyectó: Juan José López    

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2069 (20 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal 
persistente de bosque natural de guadua”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-13-2023-0123

SOLICITUD Aprovechamiento forestal persistente bosque natural de guadua

LOCALIZACIÓN Predio El Caucho, Vereda Palestina - Higuerón, Municipio de Palestina, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Agropecuaria Don Pedro S.A.S. NIT. 900.432.318-5

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de bosque 
natural de guadua.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad Agropecuaria Don Pedro S.A.S., identificada con 
NIT. 900.432.318-5, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-13-2023-0123

Proyectó: Juan José López
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2070 (20 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se inicia un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-01-2021-0040

SOLICITUD Concesión de aguas superficiales

LOCALIZACIÓN Barrio El Nevado, Municipio de Riosucio, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Eucaris de Jesús Narváez de Correa  C.C. 25.057.206

DISPONE

1. Iniciar el trámite referenciado para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Riosucio, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo a la señora Eucaris de Jesús Narváez de Correa, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 25.057.206, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-01-2021-0040

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2071 (20 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a una solicitud de Recolección de especímenes silvestres de la diversidad 
biológica con fines de elaboración de estudios ambientales”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-18-2023-0005

SOLICITUD Permiso de Recolección de especímenes silvestres de la diversidad biológica con fines de elaboración de estudios ambientales.

LOCALIZACIÓN Predio San Fernando, sector Laguna las Playas, corregimiento Montebonito, municipio de Marulanda, departamento de Caldas.

PETICIONARIO James Arias Gómez CC No. 75.064.711

DISPONE

1.  Iniciar el trámite para resolver la solicitud de Permiso de recolección de especímenes silvestres de la 
diversidad biológica con fines de elaboración de estudios ambientales.

2.  Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3.  Comunicar el presente acto administrativo al señor James Arias Gómez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 75.064.711, celular 3105019281 correo electrónico jamesariasgomez@gmail.com  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

4.  Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario
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Expediente: 500-18-2023-0005

Proyectó: Ximena González Galindo Abogada Contratista

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2072 (21 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas 
y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2023-0059

SOLICITUD Concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio Bonaire, Vereda Corozal, Municipio de Salamina, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO AKROP CAPITAL S.A.S. BIC NIT. 901.334.761-9

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Salamina, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad AKROP CAPITAL S.A.S. BIC, al correo electrónico 
lforonda@cartama.com, identificada con NIT. 901.334.761-9, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-24-2023-0059

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2075 (24 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso de vertimientos”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-05-2023-0064

SOLICITUD Permiso de vertimientos

LOCALIZACIÓN Altomira, Vereda San Antonio, Municipio de Aránzazu, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO COPALTAS S.A.S NIT: 901.111.506-1

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de vertimientos referenciado.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad COPALTAS S.A.S, identificada con NIT. 
9011111506-1, al correo electrónico lforonda@cartama.com, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-05-2023-0064 Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2084 (27 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de modificación de un permiso de vertimientos”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 2907-8232

SOLICITUD Modificación Resolución que otorga Permiso de Vertimientos.

LOCALIZACIÓN Dirección del predio objeto del permiso y/o autorización – Municipio - Departamento

PETICIONARIO María Edith Caicedo Carabalí  C.C. 66.826.483

DISPONE

1. Iniciar el trámite referenciado para resolver la solicitud de Modificación del Permiso de Vertimiento.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la señora María Edith Caicedo Carabalí, identificada con 
C.C. 66.826.483, conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 2907-8232

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2085 (27 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso de Ocupación de Cauce”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-04-2023-0027

SOLICITUD Ocupación de Cauce

LOCALIZACIÓN Predio Centro Vacacional Cooprocal, Vereda Dosquebradas – Patio Bonito, Sector Las Margaritas, Municipio de Anserma, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO L.R. AMBIENTAL S.A.S NIT. 810.002.434-0

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de ocupación de cauce.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad L.R. AMBIENTAL S.A.S, identificada con NIT 
810.002.434-0, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ
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Profesional Universitario

Expediente: 500-04-2023-0027

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2086 (27 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso de Ocupación de Cauce”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-04-2023-0028

SOLICITUD Ocupación de Cauce.

LOCALIZACIÓN Quebrada Chupaderos, Vereda La Florida, Municipio de Villamaría, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Constructora Berlín S.A.S NIT. 810.006108-2

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de ocupación de cauce.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la Constructora Berlín S.A.S, identificada con NIT 810.006108-
2, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-04-2023-0028

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2087 (27 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso de Ocupación de Cauce”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-04-2023-0029

SOLICITUD Ocupación de Cauce.

LOCALIZACIÓN Quebrada La Tesalia, Vereda La Tesalia, Municipio de Viterbo, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Concesión Pacifico Tres S.A.S  NIT. 900.763.357-2

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de ocupación de cauce.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la Concesión Pacifico Tres S.A.S, identificada con NIT 
900.763.357-2, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario



50

GACETA OFICIAL  -  Nº 186  - 14 DE DICIEMBRE DE 2023

Expediente:500-04-2023-0029

Proyectó: Juan José López   

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2088 (27 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso de Ocupación de Cauce”
REFERENCIA: 

EXPEDIENTE 500-04-2023-0030

SOLICITUD Ocupación de Cauce.

LOCALIZACIÓN Quebrada La Coqueta, Vereda Cabras, Municipio de Marmato, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Collective Mining Limited Sucursal Colombia NIT. 901.410.476-1

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de ocupación de cauce.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad Collective Mining Limited Sucursal Colombia, 
identificada con NIT 901.410.476-1, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-04-2023-0030

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2089 (27 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso de Ocupación de Cauce”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-04-2023-0031

SOLICITUD Ocupación de Cauce.

LOCALIZACIÓN Quebrada La Cascada, Vereda Cabras, Municipio de Marmato, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Collective Mining Limited Sucursal Colombia NIT. 901.410.476-1

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de ocupación de cauce.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad Collective Mining Limited Sucursal Colombia, 
identificada con NIT 901.410.476-1, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario
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Expediente: 500-04-2023-0031

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2090 (27 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso de Ocupación de Cauce”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-04-2023-0032

SOLICITUD Ocupación de Cauce.

LOCALIZACIÓN Quebrada Guayabales, Vereda Cabras, Municipio de Marmato, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Collective Mining Limited Sucursal Colombia NIT. 901.410.476-1

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de ocupación de cauce.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad Collective Mining Limited Sucursal Colombia, 
identificada con NIT 901.410.476-1, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-04-2023-0032

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2091 (27 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se inicia un trámite administrativo de permiso de vertimientos”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-05-2023-0065

SOLICITUD Permiso de vertimientos

LOCALIZACIÓN Predio La Selva, Vereda La Linda, Municipio de Manizales, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Luz María Giraldo Jiménez C.C. 24.227.515

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de vertimientos referenciado.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la señora Luz María Giraldo Jiménez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 24.227.515, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario
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Expediente: 500-05-2023-0065

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2101 (28 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD 
Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA MISMA”

REFERENCIA:

RADICADO 2023-EI-00012365

SOLICITUD
Concertación de los asuntos exclusivamente ambientales del proyecto de Modificación Excepcional de normas urbanísticas del Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial-PBOT de Villamaría.

LOCALIZACIÓN Municipio de Villamaría, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Jorge Orbay Marín Ceballos  Alcalde del Municipio de Villamaría

En consecuencia, se dispone:

1. Declarar el desistimiento de la solicitud bajo 2023-EI-00012365 del 13 de julio de 2023 presentado por el 
Alcalde del municipio de Villamaría- Caldas y se ordena el archivo de la misma, sin perjuicio de que el 
interesado presente nuevamente la petición con el lleno de los requisitos legales.

2. Disponer la notificación de esta providencia al representante legal del Municipio de Villmaría, el señor 
Jorge Orbay Marín Ceballos o a quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido por el artículo 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

3. Contra la presente actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

4. El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General. Dispóngase la 
incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2023-EI-00012365

Elaboró: Alejandra García Cogua - Abogada Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2102 (28 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se inicia un trámite administrativo de permiso de vertimientos”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-05-2023-0066

SOLICITUD Permiso de vertimientos.

LOCALIZACIÓN Lote 25, Condominio San Juan de Las Aguas, Vereda Los Planes, Municipio de Neira, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO
José Omar Hernández Zapata C.C. 4.343.933  Diana Patricia Hernández Zuluaga   C.C. 30.391.278
Sandra Carolina Hernández Zuluaga C.C. 34.000.688

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de vertimientos referenciado.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a los señores José Omar Hernández Zapata, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.343.933, Diana Patricia Hernández Zuluaga, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 30.391.278, y Sandra Carolina Hernández Zuluaga, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34.000.688, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-05-2023-0066

Proyectó: Juan José López    

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2103 (28 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se inicia un trámite administrativo de permiso de vertimientos”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-05-2023-0067

SOLICITUD Permiso de vertimientos.

LOCALIZACIÓN Lote 16 A, Condominio Guayacanes, Vereda La Muleta, Municipio de Palestina, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Mauricio Quintero López  C.C. 10.252.611

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de vertimientos referenciado.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a el señor Mauricio Quintero López, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 10.252.611, al correo electrónico quinlopez@gmail.com y juanzambiental@gmail.
com, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-05-2023-0067

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2104 (28 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas 
y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2023-0065

SOLICITUD Concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

LOCALIZACIÓN Predio La Miniatura, Vereda Agua Bonita – La Loma, Municipio de Anserma, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO
Carlos Enrique Gonzales Cano C.C. 9.846.009 Jhon Jairo Gonzales Cano C.C. 75.072.320
Carlos Enrique Gonzales Gaviria  C.C. 4.324.455

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Anserma, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.
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5. Comunicar el presente acto administrativo a los señores Carlos Enrique Gonzales Cano, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 9.846.009, Jhon Jairo Gonzales Cano, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 75.072.320 y Carlos Enrique Gonzales Gaviria, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.324.455, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-24-2023-0065

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2105 (28 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas 
y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2023-0066

SOLICITUD Concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

LOCALIZACIÓN Predio La Esperanza, Vereda La Primavera – Morro Azul, Municipio de San José, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Julio Cesar Alberto Rincón Hincapié  C.C. 79.504.658

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de San José, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo a él Julio Cesar Alberto Rincón Hincapié, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.504.658, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-24-2023-0066

Proyectó: Juan José López 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2106 (28 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se inicia un trámite administrativo de Permiso de Ocupación de Cauce”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-04-2023-0033

SOLICITUD Permiso de Ocupación de Cauce 

LOCALIZACIÓN Predio Palo Alto, Vereda El Rosario, Municipio de Manizales, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO José Fernando Uribe Jaramillo CC 10.261.260

DISPONE
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1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de ocupación de cauce referenciado.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Comunicar el presente acto administrativo al señor José Fernando Uribe Jaramillo, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 10.260.261, al correo electrónico robertouribeduque@yahoo.com, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

4. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA JOSE LOPEZ ARENAS

Profesional Universitario

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2107 (28 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión 
de aguas y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2023-0060

SOLICITUD Concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

LOCALIZACIÓN Predio El Retiro, Vereda El Retiro, Municipio de Salamina, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO AKROP CAPITAL S.A.S.  NIT. 901.334.761-9

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Salamina, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad AKROP CAPITAL S.A.S., al correo electrónico 
lforonda@cartama.com, identificada con NIT. 901.334.761-9, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-24-2023-0060

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2108 (28 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas 
y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2023-0062

SOLICITUD Concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

LOCALIZACIÓN Predio Miraflores, Vereda Miraflores - Sabanalarga, Municipio de Aranzazu, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO COPALTAS S.A.S NIT. 901.111.506-1
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DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Aranzazu, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad COPALTAS S.A.S., identificada con NIT. 
901.111.506-1, al correo electrónico lforonda@cartama.com, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-24-2023-0062

Proyectó: Juan José López     

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2113 (29 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se inicia un trámite administrativo de permiso de vertimientos”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-05-2023-0068

SOLICITUD Permiso de vertimientos

LOCALIZACIÓN Lote 7 A y Lote 25, Condominio Guayacanes, Vereda La Muleta, Municipio de Palestina, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO
Alejandra Marcela Patiño Restrepo C.C. 30.359.303 Juan Carlos Orozco Narváez C.C. 15.908.410
Yolanda Restrepo Jurado C.C. 24.622.626

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de vertimientos referenciado.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a los señores Alejandra Marcela Patiño Restrepo, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 30.359.303, Juan Carlos Orozco Narváez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.908.410 y Yolanda Restrepo Jurado, identificada con cédula de ciudadanía No. 
24.622.626, al correo electrónico alejandrapatinorestrepo@hotmail.com y juanzambiental@gmail.com,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-05-2023-0068

Proyectó: Juan José López
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2114 (29 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas 
y permiso de vertimientos”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-24-2023-0068

SOLICITUD Concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

LOCALIZACIÓN Predio Playa Rica – La Florida, Vereda Payande - Vallecitos, Municipio de Pácora, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO
José Omar Giraldo Zuluaga C.C. 4.474.316 José Olmes Giraldo Murillo C.C. 16.053.736
José Orledy Giraldo Murillo C.C. 16.053.965 Faber Giraldo Murillo C.C. 16.054.795

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Con no menos de diez días de anticipación a la práctica de la visita técnica, se fijarán avisos en las 
oficinas de Corpocaldas y de la Alcaldía del Municipio de Pácora, indicando el lugar; la fecha y el 
objeto de la diligencia.

5. Comunicar el presente acto administrativo a los señores José Omar Giraldo Zuluaga, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.474.316; José Olmes Giraldo Murillo, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16.053.965; José Orledy Giraldo Murillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.053.965, y 
Faber Giraldo Murillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.054.795, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

6. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-24-2023-0068

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2115 (29 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal 
persistente de bosque natural de guadua”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-13-2023-0097

SOLICITUD Aprovechamiento forestal persistente bosque natural de guadua.

LOCALIZACIÓN Predio Alejandría, Vereda La Alejandría – El 41, Municipio de Anserma, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Cítricos La Piragua S.A.S NIT. 901.543.035-6

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de bosque 
natural de guadua.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad Cítricos La Piragua S.A.S, identificada con NIT. 
901.543.035-6, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-13-2023-0097

Proyectó: Juan José López

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2153 (30 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal persistente 
de bosque natural de guadua”

REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-13-2023-0122

SOLICITUD Aprovechamiento forestal persistente bosque natural de guadua Tipo II.

LOCALIZACIÓN Predio Chagualito, Vereda La Esmeralda, Municipio de Chinchiná, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Pedro Felipe Jaramillo Ayerbe y otros. C.C. 10.240.772.

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de bosque 
natural de guadua Tipo II.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a los señores Pedro Felipe Jaramillo Ayerbe, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10.240.772; Mauricio Jaramillo Ayerbe, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.244.877; María Lucía Jaramillo Ayerbe, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30275000; y Manuel José Jaramillo Ayerbe, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.263.187, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, de igual forma se 
publicara en el boletín oficial de CORPOCALDAS y se enviara copia a la Alcaldía del Municipio donde 
se llevara a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en lugar público, tal como se establece 
en el Artículo 2.2.1.1.7.11.del Decreto 1076 de 2015

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN JOSE LOPEZ HERNANDEZ

Profesional Universitario

Expediente: 500-13-2023-0122

Proyectó: Juan José López

Reviso: Marynella Herrera 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
AUTO NUMERO 2023-2154 ( 30 de Noviembre de 2023 )

“Por medio del cual se inicia un trámite administrativo de permiso de ocupación de cauce”
REFERENCIA:

EXPEDIENTE 500-04-2023-0034

SOLICITUD Permiso de Ocupación de Cauce

LOCALIZACIÓN Predio La Estrella, Vereda La Tebaida, Municipio de Marquetalia, Departamento de Caldas.

PETICIONARIO Promotora Energética del Centro S.A.S ESP NIT. 900.221.459-1

DISPONE
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1.  Iniciar el trámite para resolver la solicitud de permiso de ocupación de cauce referenciado.

2.  Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3.  Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad Promotora Energética del Centro S.A.S 
ESP, identificada con NIT 900.221.459-1, a través de su representante legal, al correo electrónico 
promotoraenergetica@promotoraenergaeticacentro.com, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

4.  Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA JOSE LOPEZ ARENAS

Profesional Universitario

RESOLUCIONES

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1522 (25 de septiembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO PERSISTENTE
 DE UN BOSQUE NATURAL DE GUADUA”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor PABLO ARANGO GUTIERREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 10.257.577, para aprovechar por el sistema de entresaca selectiva, 1920 culmos, 
equivalentes a 192 m3, en un área de 2.03 hectáreas (ha), con una intensidad de cosecha de 35%, existentes en el 
predio denominado Tierra Grata, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-98810, ubicado en la vereda Tres 
Puertas, jurisdicción del Municipio de Manizales en el Departamento de Caldas. El aprovechamiento se realizará 
en las coordenadas LATITUD: 5.09022 LONGITUD: 75.66633.

ARTÍCULO SEGUNDO: Frente la autorización otorgada, se deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:   

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 192 m3 de guadua equivalente a 1920 culmos.

2. La entresaca selectiva de los guaduales se hará primeramente extrayendo todas las guaduas secas 
(100%) y luego realizando el aprovechamiento de las guaduas maduras y sobremaduras en un porcentaje 
total máximo equivalente al 35% de las guaduas maduras y sobremaduras en pie (1 de cada 3). 

3. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

4. Las guaduas deben ser maduras, sobremaduras o secas, evitando que sea en forma sucesiva.

5. Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, partidas, caídas, enfermas, matambas o con 
muerte descendente.

6. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

7. Se prohíben las QUEMAS.

8. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo se quemarán o 
dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

9. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

10. Al cortar la guadua, es importante orientar su caída hacia lugares donde se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada.

11. Se debe tener cuidado al realizar el corte en el aprovechamiento de no dañar los renuevos y guaduas viches.

12. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

13. Los trabajos deben ser realizados empleando personal y equipo especializado para evitar accidentes, 
procurando no afectar la vegetación existente en el área de influencia de los guaduales.
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Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por cada 
viaje a transportar a razón de $ 7700 durante el año 2023 o el valor que se determine al comienzo de cada año de 
acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la corporación.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de seis (6) meses, contados desde la 
ejecutoria de esta Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El aprovechamiento, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y 
en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades 
y condicionamientos descritos en el Informe Técnico INF 03719 del 22 de agosto de 2023, de la Subdirección de 
Biodiversidad y Ecosistemas de Corpocaldas, que se incorpora y hace parte de la autorización concedida.

ARTÍCULO QUINTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad con 
las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de esta actuación al señor PABLO ARANGO GUTIERREZ identificado 
con cédula de ciudadanía N° 10.257.577, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la 
ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se envira copia a la Alcaldía 
del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo 
ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

 ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta decisión procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-13-2023-0063

Elaboró: Carolina Buitrago Gomez

Revisó: Daniela Cortes Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1724 (1º  de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se requiere la presentación de un Plan de Mitigación de Olores Ofensivos, 
como consecuencia de la validación de una queja”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a la Avícola San Fernando con NIT. 891.408.584-5, la presentación de un Plan de 
Mitigación de Olores Ofensivos conforme lo dispone el protocolo adoptado por la Resolución 2087 de 2014, la 
Resolución 2087 de 2014 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para el Monitoreo, Control 
y Vigilancia de Olores Ofensivos, como consecuencia de la validación de la queja interpuesta de que trata la 
parte motiva del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Plan de Mitigación de Olores Ofensivos debe contener como mínimo la información 
determinada en el numeral 2 y siguientes del Protocolo para el Monitoreo, Control y Vigilancia de Olores Ofensivos 
adoptado por la Resolución 2087 de 2014 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -MADS, consistente en: 

a) Localización y descripción de la actividad.

b) Descripción, diseño y justificación técnica de la efectividad de las buenas prácticas o las mejores 
técnicas disponibles a implementar en el proceso generador del olor ofensivo.

c) Metas específicas del plan para reducir el impacto por olores ofensivos.

d) Cronograma para la ejecución.

e) Plan de contingencia.

ARTÍCULO TERCERO: El plazo para la presentación de dicho Plan de Mitigación será de tres (3) meses a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, de conformidad con el termino establecido en el numeral 
tercero del artículo cuarto de la Resolución 1541 del 12 de noviembre de 2013 expedida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible -MADS, so pena de las posibles medidas sancionatorias que puedan devenir del 
incumplimiento a lo solicitado y a lo regulado por la normatividad ambiental vigente.



61

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

ARTÍCULO CUARTO: La entidad Requerida deberá cancelar el servicio de seguimiento, conforme las facturas 
que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: En los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo no reglado de 
manera específica en la normativa ambiental, se atendrán a las especificaciones, cantidades y condicionamientos 
descritos en el informe técnico INF 500-1199 del 16 de diciembre de 2020, aclarado con el memorando 2022-II-
00019931 del 8 de agosto de 2022, de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, 
que se incorporan y hacen parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el presente acto administrativo al Representante Legal y/o al apoderado 
debidamente constituido, de la Avícola San Fernando con NIT. 891.408.584-5, según lo dispuesto por los artículos 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicado: 2020-EI-00012870 del 02 de octubre de 2020

Proyectó: Luisa Fernanda Giraldo

Revisó: Daniel Esteban Jurado Osorio 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1745 (7 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se otorga un permiso de vertimientos”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar a los señores MARY LUZ JARAMILLO GOMEZ y CARLOS ALBERTO JARAMILLO 
identificados respectivamente con las cedulas de ciudadanía No. 30.403.171 y No. 10.234.977, Permiso de 
Vertimientos con disposición a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en el predio 
denominado El Ciprés, identificado con matrícula inmobiliaria Nº103-5995, ubicado en la Vereda El Guaico, 
jurisdicción del Municipio de San José en el Departamento de Caldas, en las coordenadas X: 811880 y Y: 1057307.

ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobar el sistema propuesto para el tratamiento de aguas residuales domésticas 
generadas en el predio conformado por trampa de grasas de 250 litros, un tanque séptico de 1000 litros y un 
filtro anaerobio de 1000 litros con descole final a suelo, para el tratamiento de las aguas residuales domésticas 
generadas en el predio en las coordenadas descritas en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. Los señores MARY LUZ JARAMILLO GOMEZ y CARLOS ALBERTO JARAMILLO, deberá adoptar 
la guía ambiental para el subsector porcícola adoptada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
mediante la Resolución 1023 de 2005, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto.

PARÁGRAFO PRIMERO. Con lo anterior, se exime a los señores MARY LUZ JARAMILLO GOMEZ y CARLOS ALBERTO 
JARAMILLO, del permiso de vertimientos para la actividad porcícola del predio denominado El Ciprés, ubicado 
en la Vereda El Guaico, jurisdicción del Municipio de San José en el Departamento de Caldas, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 numerales 11 y 12 de la ley 99 de 1993, 
Corpocaldas como Autoridad Ambiental tiene la facultad de control y seguimiento a las actividades que generen 
o puedan generar un deterioro ambiental, verificando la implementación de la guía ambiental para el subsector 
porcícola.  

ARTÍCULO CUARTO. El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

• Instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto en un plazo no mayor a seis (6) meses.

• Realizar de manera estricta las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el sitio 
de origen una vez sean instaladas; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas 
por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento 
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o 
pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.
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• Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpo de 
agua, para su disposición se deberán cumplir las normas legales en materia de residuos sólidos.

• Notificar a la Corporación cualquier incorporación de una actividad productiva que incida y/o genere 
un vertimiento adicional.

• Avisar a CORPOCALDAS sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

• Presentar caracterización de vertimientos a suelo de las aguas residuales generadas en el predio, 
reportando cada uno de los parámetros de acuerdo con su sector y actividad de conformidad con las 
condiciones establecidas en el artículo 6 del Decreto 050 del 16 de enero de 2018. 

ARTÍCULO QUINTO. Los usuarios deberán garantizar que no generarán vertimientos a cuerpo de agua ni a 
suelo derivados de las aguas residuales del beneficio de café, estas se recircularán en su totalidad.

ARTÍCULO SEXTO. El Permiso de Vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a partir 
de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las titulares del permiso deberán cancelar a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO. El vertimiento, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo 
no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en Informe Técnico del 6 de diciembre de 2022, de la Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, que se incorpora y hace parte del permiso concedido.

ARTÍCULO NOVENO. Notificar el contenido de esta Resolución a los señores MARY LUZ JARAMILLO GOMEZ 
identificada con cedula de ciudadanía No. 30.403.171 y CARLOS ALBERTO JARAMILLO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 10.234.977, al correo electrónico cajaramilloc@misena.edu.co, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO. El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Reservado_Para_Firma_Mecánica

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-05-2018-0039

Proyectó Carolina Buitrago Gómez

Revisó: Daniel Esteban Jurado Osorio 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1746 (7 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se traspasa una concesión de aguas superficiales”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar el traspaso en favor del señor HERNAN DE JESUS LOAIZA ACEVEDO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 71.633.212, de la Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución 
1457 del 25 de abril de 2017, en beneficio del predio Planta de Almidones El Cairo, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.103-13606, localizado en la vereda El Cairo, en jurisdicción del municipio de Belalcázar en el 
Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar el contenido de esta Resolución a los señores HERNAN DE JESUS LOAIZA ACEVEDO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 71.633.212 y EDILBERTO DE JESÚS YEPES GRAJALES, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 70.047.594, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO. El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.
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ARTICULO CUARTO. Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 2902-10425

Proyectó Carolina Buitrago Gómez

Revisó: Daniel Esteban Jurado Osorio

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1747 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución 2023-0059 del 20 de enero de 2023, en el sentido de autorizar 
obras adicionales de carácter temporal para la ejecución de la relocalización del cauce de la Quebrada La 
Sultana, ubicado en el Barrio La Sultana, jurisdicción del Municipio de Manizales en el Departamento de Caldas, 
las cuales se enlistan a continuación:

1. Vía Provisional.

2. Canal Provisional.

3. Dique en concreto ciclópeo.

4. Viaducto. 

En consecuencia, el artículo primero de la Resolución 2023-0059 del 20 de enero de 2023 quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la sociedad El Edén Construcciones S.A.S., identificada con NIT 901.394.465-
1, Permiso de Ocupación, para la relocalización del cauce de la Quebrada La Sultana, ubicada en el Barrio La 
Sultana, jurisdicción del Municipio de Manizales en el Departamento de Caldas. La intervención autorizada se 
ejecutará en las coordenadas X: 845748 Y: 1051594.

PARÁGRAFO PRIMERO: Durante la construcción de las obras se deben atender los diseños, 
especificaciones técnicas y ambientales estipuladas en las metodologías remitidas y se informará por 
escrito a Corpocaldas, cualquier variación en los diseños o cronogramas de trabajo, antes de iniciar las 
obras respectivas, o durante la construcción de las mismas, con el propósito de proceder a los ajustes de 
cada caso.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las actividades y obras autorizadas son las siguientes:

1. Adecuación morfológica del terreno

2. Sistema de filtros de la cárcava.

3. Relocalización del Cauce – Diseño del Canal.

4. Enrocados.

5. Drenes subhorizontales.

6. Empradización de taludes.

7. Manejo de aguas superficiales.

8. Terraplenes de conformación del área.

9. Vía Provisional.

10. Canal Provisional.

11. Dique en concreto ciclópeo.

12. Viaducto.”
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ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 2023-0059 del 20 de enero de 2023, 
continúan vigentes y son de obligatorio cumplimiento.   

ARTICULO TERCERO: La modificación del permiso de ocupación de cauce, en los aspectos no contenidos en 
el presente acto administrativo, y en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a 
las especificaciones, cantidades y condicionamientos descritos en Informe Técnico INF3781 del 25 de septiembre 
de 2023, la Subdirección de Infraestructura Ambiental de Corpocaldas, que se incorpora y hace parte de la 
modificación realizada.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad EL EDEN 
CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con NIT 901394465, a los correos electrónicos contabilidad@perfek.com.co 
y dario.botero@perfek.com.co, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-04-2022-0025

Elaboró: Carolina Buitrago Gómez

Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1748 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS”
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar a las señoras GLORIA PATRICIA OSPINA GONZALEZ identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 25.098.532 y BEATRIZ SOCORRO LOAIZA NOREÑA identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 25.098.049, permiso de vertimientos a cuerpo de agua, para disponer de las aguas residuales domésticas 
generadas en el predio denominado Lucerito identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-119701, ubicado en la 
vereda Llanitos, en jurisdicción del municipio de Villamaría, Departamento de Caldas.  

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el sistema instalado para el tratamiento de las aguas residuales domésticas 
generadas consistente en: trampa de grasa de 250 litros, tanque séptico de 2000 litros, filtro anaerobio de 2000 
litros con disposición final en la quebrada San Miguel, específicamente en las coordenadas X: 837125.6374717193 
y Y: 1046339.8761711841. 

ARTICULO TERCERO: El permiso de vertimiento otorgado se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Realizar de manera estricta las actividades de limpieza de las áreas adyacentes al sistema séptico, 
aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de estas por la sobrecarga de material vegetal o 
suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de origen; 
esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades 
prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de 
tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen útil 
de tratamiento para aguas residuales.

2. Por ningún motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas en cuerpos de agua; para 
esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de 
la normatividad ambiental vigente. 

3. Cualquier modificación que incide en la unidad productiva del predio y en el funcionamiento de los 
sistemas de tratamiento, debe ser informada por escrito a esta Corporación.

4. Avisar a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

5. El vertimiento del efluente del sistema de tratamiento de las aguas residuales domesticas a cuerpo 
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de agua deberá garantizar el cumplimiento de los límites máximos establecidos en el artículo 8, de 
la Resolución 0631 del 17 de marzo de 2015, para vivienda unifamiliar; por lo tanto, el beneficiario del 
presente permiso deberá presentar los resultados de caracterizaciones fisicoquímicas de las aguas 
residuales domesticas teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

•	 Periodicidad: El plazo estaría dado una primera caracterización dentro del primer año de vigencia 
del permiso y posteriormente al finalizar cada quinquenio de vigencia del permiso. 

•	 Puntos de muestreo: Entrega final a cuerpo de agua. 

•	 Parámetros ARD: pH, Temperatura, Demanda Química de Oxigeno, Solidos Suspendidos Totales, 
Solidos Sedimentables, Grasas y Aceites. 

•	 Muestreos: Compuesto en un periodo mínimo de cuatro horas (4), en alícuotas de 30 minutos y en 
temporada de mayor ocupación, analizando los parámetros establecidos. 

Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM.

ARTICULO CUARTO: El Permiso de Vertimientos otorgado tendrán una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO QUINTO: El vertimiento, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo 
no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en el Informe Técnico INF 03439 del 12 de abril de 2023 memorando 2023-II-00012449 
de 03 de mayo de 2023 y memorando 2023-II-00012986 de 08 de mayo de 2023, de la Subdirección de Evaluación 
y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, que se incorporan y hacen parte del permiso concedido.

ARTÍCULO SEXTO: Los titulares del permiso deberán cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar el contenido de esta decisión a las señoras GLORIA PATRICIA OSPINA GONZALEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 25.098.532 y BEATRIZ SOCORRO LOAIZA NOREÑA identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 25.098.049, al correo electrónico gpospina@gmail.com, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-05-2023-0012

Proyectó: Sara Johanna Montes Espinosa

Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1749 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a los señores ANDRES VALENCIA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 75.096.157 y SHAIDA LORENA VALENCIA VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.239.947, Permiso 
de Vertimientos a cuerpo de agua, para disponer de las aguas residuales domésticas generadas en el predio 
denominado Mi Casita, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-54528, ubicado en la vereda Higuerón – La 
Hermella, jurisdicción del municipio de Palestina, en el Departamento de Caldas.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema propuesto para el tratamiento de las aguas residuales domésticas 
generadas, el cual estará conformado por trampa de grasa de 250 litros, tanque séptico 1000 litros y filtro anaerobio 
de 1000 litros, con descole final a cuerpo de agua en las coordenadas X: 822113 Y:1047143.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimiento estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
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1. Implementar el sistema propuesto para el tratamiento de las aguas residuales domésticas, con descole 
final a cuerpo de agua en un plazo máximo de seis (6) meses a partir de la ejecutoria de la Resolución. 

2. Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las áreas adyacentes al sistema séptico, aislarlo 
con el fin de evitar el colapso de alguna de estas por la sobre carga de material vegetal o suelo y 
efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de origen; este 
mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades 
prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de 
aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen útil de tratamiento 
para aguas residuales. 

3. Por ningún motivo realizar la disposición final de los lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas en cuerpo de agua; para 
esto deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión  de residuos sólidos a la luz de la 
normatividad ambiental vigente. 

4. Cualquier modificación que incide en la unidad productiva del predio y en el funcionamiento de los 
sistemas de tratamiento, debe ser informada por escrito a esta Corporación. 

5. Avisar a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca. 

6. El vertimiento del efluente del sistema de tratamiento de las aguas residuales domesticas a cuerpo 
de agua deberá garantizar el cumplimiento de los límites máximos establecidos en el artículo 8, de 
la Resolución 0631 del 17 de marzo de 2015, para vivienda unifamiliar; por lo tanto, el beneficiario del 
presente permiso deberá presentar los resultados de caracterizaciones fisicoquímicas de las aguas 
residuales domesticas teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

•	 Periodicidad: El plazo estaría dado una primera caracterización dentro del primer año de vigencia 
del permiso y posteriormente al finalizar cada quinquenio de vigencia del permiso. 

•	 Puntos de muestreo: Entrega final acuerpo de agua.

•	 Parámetros ARD: pH, Temperatura, Demanda Química de Oxigeno, Solidos Suspendidos Totales, 
Solidos Sedimentables, Grasas y Aceites. 

•	 Muestreos: Compuesto en un periodo mínimo de cuatro horas (4), en alícuotas de 30 minutos y en 
temporada de mayor ocupación, analizando los parámetros establecidos. 

Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM.

ARTÍCULO CUARTO: El Permiso de Vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrá ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.  

 ARTÍCULO QUINTO: El vertimiento, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en 
lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en el Informe Técnico INF03664 emitido mediante memorando 0000-II-00029801 del 
19 de julio de 2023 y memorando 2023-II-00030419 del 13 de octubre de 2023, de la Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental, que se incorporan y hacen parte del permiso concedido.

ARTÍCULO SEXTO: Los titulares del permiso deberán cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de esta decisión a los señores ANDRES VALENCIA VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 75.096.157 y SHAIDA LORENA VALENCIA VALENCIA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 30.239.947, al correo electrónico daniel_halconfenix@hotmail.com, en los términos del 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-05-2023-0032 
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Proyectó: Viviana Marcela Álvarez Salinas

Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1752 (7 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se otorga un permiso de vertimientos”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar al señor RODRIGO DE JESÚS TOBÓN ROLDAN identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71.663.788, Permiso de Vertimientos con disposición a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas 
generadas en el predio denominado “Paletara”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 112-613, ubicado en 
la vereda La Palma, jurisdicción del Municipio de Pácora del Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobar el sistema propuesto para el tratamiento de las aguas residuales domésticas 
generadas, el cual estará conformado por trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico de 2000 litros y filtro 
anaerobio de 2000 litros con efluente final a suelo en las coordenadas X: 842132,058 Y: 1100145,617.

ARTÍCULO TERCERO. El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Garantizar que la localización del sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas cumpla 
con una faja que no sea inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos.

2. Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las áreas adyacentes al sistema séptico, aislarlo 
con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material vegetal o suelo y 
efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de origen; esta labor 
debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, 
de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de 
aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen útil de tratamiento 
para aguas residuales.

3. Por ningún motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. Plazo anual.

4. Cualquier modificación que incide en la unidad productiva del predio y en el funcionamiento de los 
sistemas de tratamiento, debe ser informada por escrito a esta Corporación.

5. Avisar a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

6. El vertimiento del efluente del sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas se realizará a 
suelo, por lo tanto, es aplicable lo estipulado en el artículo 6 del Decreto 050 de 2018, en lo concerniente 
a vertimiento a suelo y campo de infiltración. 

7. El usuario deberá garantizar para el manejo de las sustancias químicas y preparación de los a 
condicionantes de los cultivos de aguacate, que no se genere vertimiento a suelo producto de algún 
derrame, por lo que se deberá realizar seguimiento a la zona de inactivación y/o barbecho, para 
garantizar la hermeticidad de los mismos y que no sean incorporados al suelo.

8. En relación con las actividades verificadas en el predio relacionadas con el beneficio de café, las cuales 
quedan excluidas del permiso de vertimientos otorgado en el presente acto, el usuario deberá tener en 
cuenta las observaciones del informe técnico así: 

- El usuario deberá garantizar que los lixiviados procedentes del beneficio de café, que posiblemente presenta 
infiltraciones por la plataforma de recolección de cascara y fosa techada, El diseño debe prevenir tanto la 
entrada de cualquier liquido externo, como la salida de los vertimientos recolectados en ésta hacia el medio, 
los cuales no serán infiltrados a suelo ni llevados a una fuente hídrica, ya que en caso de presentarse dicha 
situación se deberá dar cumplimiento a la normatividad actual relacionada con el manejo de aguas residuales 
no domesticas (lixiviado de café), ya que como se establece durante la visita de evaluación dichos lixiviados son 
recirculados en el beneficio de café, en el proceso no se usa agua para dicha actividad, por lo que se considera 
ciclo cerrado. De ser procedente, el sistema deberá incluir una unidad de recirculación, en el cual se contemple 
todos los lineamientos técnicos y memorias de cálculo, que garanticen su adecuado funcionamiento con el fin de 
conservar el balance hídrico, garantizando en todo momento no generar vertimientos a suelo.

Deberá contarse con la infraestructura adecuada y suficiente para el almacenamiento de las aguas mieles 
que resultan del lavado y despulpado del café, además de los lixiviados de la fosa de almacenamiento donde es 
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dispuesta la pulpa del café. Las aguas no domésticas recolectadas deberán ser recirculadas las veces que sea 
necesario hasta la fosa donde se encuentra el despulpado del café (pulpa) hasta que por procesos de absorción, 
evaporación y evapotranspiración no se genere vertimiento alguno. La pulpa enriquecida con las aguas mieles y 
lixiviados después de deshidratada podrá ser utilizada como abono orgánico en el cultivo de café u otros cultivos 
con los que se cuente en el predio.

No se otorga permiso de vertimientos para las AnD de las actividades productivas, beneficio de café, ya que 
no existe uso de agua de acuerdo a las indicaciones del usuario; sin embargo, de acuerdo al artículo

145 del Decreto - Ley 2811, se deberán aprobar las obras, las cuales constan de: 

Sistema de pelado sin manejo de aguas

- Manejo de lixiviados en un tanque de concreto impermeabilizado de volumen aproximado de 2 m2

- Fosa techada para la disposición de residuos sólidos de una área aproximada de 30 m2

ARTÍCULO CUARTO. El Permiso de Vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
de la beneficiaria dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.  

ARTÍCULO QUINTO. El vertimiento, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en 
lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades 
y condicionamientos descritos en Informe Técnico INF 40287 del 12 de enero de 2020, aclarado a través de 
memorando 2023-II-00020526 del 18 de julio de 2023, de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental 
de Corpocaldas, que se incorpora y hace parte del permiso concedido.

ARTÍCULO SEXTO. El titular del permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de seguimiento 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Notificar el contenido de esta Resolución al señor RODRIGO DE JESÚS TOBÓN ROLDAN 
identificado con cédula de ciudadanía 71.663.788, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO. El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO NOVENO. Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-05-2019-0403

Proyectó: Luisa Fernanda Giraldo

Reviso: Daniel Esteban Jurado Osorio 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1753 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE UN ACTO ADMINISTRATIVO 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que la Resolución 1262 del 15 de diciembre de 2015, perdió su fuerza ejecutoria 
desde el 29 de septiembre de 2023, por lo expuesto en la parte considerativa del presente acto

ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8452.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de esta decisión al señor GUSTAVO DE JESUS BERRIO LOAIZA, 
identificado con cédula de ciudadanía N°10.254.431, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra esta actuación no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 2907-8452

Elaboró: Carolina Buitrago Gomez

Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1754 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE UN ACTO ADMINISTRATIVO 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que la Resolución 1013 del 22 de abril de 2019, perdió su fuerza ejecutoria desde 
el 09 de octubre de 2023, por lo expuesto en la parte considerativa del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor RAMIRO ARTURO CEBALLOS BURGOS, puede usar el agua para consumo doméstico 
y beneficio de café como actividad de subsistencia, en beneficio del predio denominado Los Guaduales (El 
Infierno), identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-193063, ubicado en la vereda La Garrucha, jurisdicción del 
Municipio de Manizales en el Departamento de Caldas. con sujeción a los siguientes condicionamientos:

a) El mantenimiento de las unidades del sistema de tratamiento se subordinará a las normas establecidas 
en el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico, adoptado por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio por medio de la Resolución 330 de 2017.

b) Esta Corporación, podrá realizar en cualquier momento caracterización de los vertimientos generados 
en el predio, con el fin de verificar el cumplimiento de los parámetro y límites máximos permisibles, de 
conformidad con el artículo 3 de la Resolución 0699 del 2021.

c) En caso de requerir concesión de aguas o generar vertimientos derivados de alguna actividad diferente 
a las mencionadas, deberá solicitar la correspondiente concesión de aguas y permiso de vertimientos 
ante la autoridad competente.

ARTÍCULO TERCERO: En los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo no reglado 
de manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones, cantidades 
y condicionamientos descritos en el informe técnico INF3645 del 2 de octubre de 2023, remitido a través de 
memorando 0000-II-00030666 del 09 de octubre de 2023de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental 
de Corpocaldas.

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir el presente uso y vertimiento en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO QUINTO: Archivar el expediente 500-01-2018-0226.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de esta decisión al señor RAMIRO ARTURO CEBALLOS BURGOS, 
identificado con cédula de ciudadanía 98.362.617, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta actuación no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-01-2018-0226

Proyectó: Carolina Buitrago Gomez

Revisó: Daniela Cortés Ossa
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1755 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES 
Y UN PERMISO DE VERTIMIENTOS”

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero de la Resolución 137 del 13 de enero de 2017 cedida a través 
de la Resolución 595 del 31 de marzo de 2023, el cual quedará así:   

�ARTÍCULO	PRIMERO:	Otorgar a la sociedad EL OASIS AGROPECUARIA S.A.S, identificada con NIT 901.179.132-1, 
concesión de aguas superficiales en las condiciones que se pasa a mencionar, en beneficio del predio denominado 
El Oasis, localizado en la vereda El Pindo Lote #1, jurisdicción del municipio de Villamaría en el departamento de 
Caldas, para derivar un caudal total de 0.895 l/s de una Quebrada Innominada así: 

Fuente Coordenadas Uso Caudal 

Quebrada Innominada
X: 842372,71 
Y: 1043584,53

Domésticas
Ganadería Bovinos

Porcicultura 

0.04 l/s
0.03 l/s

0.825 l/s

CAUDAL TOTAL OTORGADO            0.895 L/S

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo segundo de la Resolución 137 del 17 de enero de 2017 cedida a 
través de la Resolución 595 del 31 de marzo de 2023 el cual quedará así:   

�ARTÍCULO	SEGUNDO:	Aprobar las siguientes obras para el aprovechamiento del caudal otorgado consistentes en:

o Captación Artesanal conducción con manguera, de 1 pulgada y 200 metros de longitud, actualmente el 
predio cuenta con tres tanques en fibra de vidrio circulares con capacidad cada uno de 16.000 litros y 2 tanques 
plásticos circulares con capacidad de 12.000 litros para un total de 72.000 litros de almacenamiento.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.”

ARTÍCULO TERCERO: Los demás apartes de la Resolución 137 del 17 de enero de 2017 cedido a través de la 
Resolución 595 del 31 de marzo de 2023 continúan vigentes y son de obligatorio cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO: La modificación de la Concesión de aguas otorgada, en los aspectos no contenidos en 
el presente acto administrativo, y en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá 
a las especificaciones, cantidades y condicionamientos descritos en Informe Técnico INF03825 del 5 de octubre 
de 2023, asociado al radicado 2023-II-00030770 del 11 de octubre de 2023, de la Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, que se incorporan y hacen parte del permiso concedido.

 ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal la sociedad EL OASIS 
AGROPECUARIA S.A.S con NIT 901.179.132-1, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General de 
esta Corporación. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

 ARTÍCULO SEPTIMO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 2902-9567

Proyectó Carolina Buitrago Gómez

Revisó: Daniela Cortés Ossa
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1756 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
Y SU CORRESPONDIENTE PERMISO DE VERTIMIENTOS”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a los señores LUZ MARINA BEDOYA GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 30.314.102 y CARLOS HERNANDO ESCOBAR VALLEJO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.053.799.996, Concesión de Aguas Superficiales en beneficio del predio denominado El Porvenir, identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 100-34707, ubicado en la Vereda Chupaderos, jurisdicción del municipio de Villamaría en 
el Departamento de Caldas, en las siguientes condiciones:

FUENTE COORDENADAS USO CAUDAL 

Nacimiento Innominado X: 845188  Y: 1047014
Doméstico

Agrícola (Aguacate)
0.0069 l/s
0.1586l/s

CAUDAL OTORGADO                                      L/S 0.165l/s

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras para el aprovechamiento del caudal otorgado consistente 
en: captación Artesanal, conducción por manguera de ½ pulgada de diámetro y 60 metros de longitud, y 
almacenamiento en una sección circular en plástico con capacidad de 4.500 litros.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Los concesionarios deben dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Instalar un aparato para la medición del caudal derivado, dentro de los tres meses siguientes a la 
ejecutoria de esta resolución. El concesionario puede acoger el diseño y especificaciones técnicas 
suministradas por Corpocaldas.

2. Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas 
encontradas en el recorrido de la conducción, la instalación de equipos, sistemas e implementos de 
bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, si ello fuere económica y técnicamente viable.

3. Conservar y favorecer la amplitud y reforestación de las áreas de protección boscosa tanto en el 
nacimiento como en el cauce de las corrientes, que para este caso son 100mts sitio del nacimiento, y 
mínimo 30 metros a la redonda y al lado y lado del cauce sean ríos, quebradas y arroyos, permanentes 
o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua.

4. En casos de producirse escasez crítica por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios 
por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, la Autoridad Ambiental competente podrá 
restringir los usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir 
porcentualmente los caudales utilizables. La presente disposición será aplicable, aunque afecte 
derechos otorgados por concesiones o permisos. Los derechos de uso sobre aguas privadas también 
podrán limitarse temporalmente por las razones a que se refiere este artículo.

5. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso de la concesión.

6. El suministro de aguas para satisfacer la demanda y caudal autorizado en las concesiones está sujeto 
a la disponibilidad del recurso, por tanto, el estado no es responsable cuando por causas naturales no 
pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga 
prioridad y en casi de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, y en orden de prioridades.

7. No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso de las aguas utilizadas en forma legítima por otros usuarios, 
así como la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas para la captación, conducción y 
almacenamiento, distribución de las aguas y las ordenadas para la defensa de los cauces.

8. Notificar a Corpocaldas de cualquier incorporación de una actividad productiva diferente al uso 
humano doméstico, la cual podrá ser de tipo pecuaria y/o cualquier otra actividad que genere un 
vertimiento adicional.

9. No incorporar o introducir a la corriente de agua o cuerpos de agua sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas; tales como basura, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimento, lodos, cenizas, bagazo, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímico, ni cualquier 
otra sustancia tóxica o nociva para la salud que interfieran con el bienestar de las personas, como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido.

10. Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar, el buen estado 
del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de 
material vegetal y tierra.
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11. El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones 
de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO CUARTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes: a). 
La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; b). El destino de la 
concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo; c). El incumplimiento del concesionario 
a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo; d). El incumplimiento grave o reiterado de las 
normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor debidamente comprobadas, siempre que el interesado 
dé aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de la misma; e). No usar la concesión durante dos 
años; f). La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 

PARÁGRAFO: La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad 
de ser oído en descargos.

ARTÍCULO QUINTO: Otorgar a los señores LUZ MARINA BEDOYA GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 30.314.102 y CARLOS HERNANDO ESCOBAR VALLEJO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.053.799.996, Permiso de Vertimientos a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en 
el predio denominado El Porvenir, identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-34707, ubicado en la Vereda 
Chupaderos, jurisdicción del municipio de Villamaría en el Departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEXTO Aprobar el sistema instalado para el tratamiento de aguas residuales domésticas generadas 
en el predio conformado por: Trampa de grasas de 250 litros, un tanque séptico de 1000 litros y un filtro anaerobio 
de 1000 litros con descole final a suelo en las coordenadas X: 845062 y Y: 1046967.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Realizar de manera estricta las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el sitio 
de origen una vez sean instaladas; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas 
por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento 
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o 
pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.

2. Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpo de 
agua, para su disposición se deberán cumplir las normas legales en materia de residuos sólidos.

3. Notificar a la Corporación cualquier incorporación de una actividad productiva que incida y/o genere 
un vertimiento adicional.

4. Avisar a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

5. El vertimiento del efluente del sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas a suelo 
deberá garantizar el cumplimiento de los límites máximos establecidos en la tabla 1 del artículo 4 de la 
Resolución 0699 del 06 de julio de 2021 categoría III; por lo tanto, el beneficiario del presente permiso 
deberá presentar los resultados de caracterizaciones fisicoquímicas de las aguas residuales domésticas 
teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

•	 Periodicidad: La primera caracterización deberá presentarse seis (6) meses después de otorgar el 
permiso de vertimientos y después la presentación será bienal.

•	 Puntos de muestreo: Salida de sistema de tratamiento

•	 Parámetros ARD: pH, Temperatura, Demanda Química de Oxígeno, Solidos Suspendidos 
Totales, Solidos Sedimentables, Grasas y Aceites, Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM), 
Conductividad eléctrica, Fósforo Total, Nitrógeno Total, Cloruros.

•	 Muestreos: Compuesto en un periodo mínimo de dos horas (2), en alícuotas de 30 minutos y en 
temporada de mayor ocupación, analizando los parámetros establecidos.

Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM.

6. Para la actividad productiva se recomienda las actividades establecidas en el manejo de lavado y 
recolección de envases, la practica recomendada es:

•	 Practica de triple lavado: consiste en remover el producto que queda en la pared de los 
envases adicionando agua hasta un cuarto del volumen del envase, taparlo, y agitarlo en todas 
direcciones, para finalmente disponer este enjuague dentro de la bomba de fumigación o en 
el tanque de mezcla de los productos. Esta acción debe repetirse tres veces, garantizando con 
esto que el 99% de los desechos sean eliminados. Esta práctica debe realizarse cada vez que se 
desocupe un envase que ha contenido producto agroquímico.
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•	 Inutilizar el envase: una vez los envases se enjuagan tres veces, se deben romper por diferentes 
zonas para evitar que sean reutilizados para otros fines.

•	 Separación de tapas: separar las tapas para evitar que los gases o vapores de algunos 
agroquímicos puedan atentar contra la salud de las personas que reciben los envases.

•	 Disposición final: las tapas y los envases deben ser enviados a bodegas de almacenamiento. La 
recolección en las bodegas debe hacerse de manera periódica, de acuerdo con la programación 
establecida por la entidad Campo Limpio.

7. Teniendo en cuenta que el proceso productivo que se lleva a cabo en el predio Porvenir, se generan 
residuos peligrosos se debe realizar la inscripción en la plataforma SIUR del IDEAM como generador de 
este tipo de residuos.

8. En caso de realizar cambios que impliquen la descarga de vertimientos de aguas residuales en la zona 
de mezclas deberá solicitarse de manera previa el correspondiente permiso de vertimientos a esta 
Corporación para que en el marco de este se definan las condiciones respectivas que permitan dar 
cumplimiento a las disposiciones legales.

ARTÍCULO OCTAVO: La Concesión de Aguas Superficiales y el Permiso de Vertimientos otorgados tendrán una 
vigencia de diez (10) años, contados a partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes 
de su vencimiento, por solicitud del beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO NOVENO: Los permisos otorgados, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, 
y en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades 
y condicionamientos descritos en los Informes Técnicos INF 3593 del 16 de junio de 2023 y 3610 del 21 de junio 
de 2023, asociados a los radicados 2023-II-00030560 y 2023-II-00030449, ambos del 28 de septiembre de 2023, de 
la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, que se incorporan y hacen parte del 
permiso concedido

ARTÍCULO DÉCIMO: Los titulares de los permisos deberán cancelar a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento conforme a las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el contenido de esta decisión a los señores LUZ MARINA BEDOYA 
GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.314.102 y CARLOS HERNANDO ESCOBAR VALLEJO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.053.799.996, al correo electrónico jaramilloospinaadria@gmail.com, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El original del presente auto reposará, para su custodia, en la Secretaría General 
de esta Corporación. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-24-2023-0027

Proyectó: Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1757 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PRORROGA UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar la vigencia del Permiso de Ocupación de cauce a la sociedad TRANSPORTADORA 
DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., identificada con NIT 900.134.459-7, otorgado mediante Resolución 2022-0894 de 
02 de junio de 2022, por el término de cuatro (04) meses contados a partir de la ejecutoria de esta resolución, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto.  

ARTÍCULO SEGUNDO: La prórroga del permiso de ocupación de cauce, en los aspectos no contenidos en el 
presente acto administrativo, y en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las 
especificaciones, cantidades y condicionamientos descritos en los memorandos técnicos 2023-II-00003914 de 12 
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de febrero de 2023 y 2023-II-00030171 de 14 de octubre de 2023, de la Subdirección de Infraestructura Ambiental 
de Corpocaldas, que se incorporan y hacen parte de la prórroga concedida.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., identificada con NIT 900.134.459-7, al correo electrónico 
notificaciones.judiciales@tgi.com.co, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO QUINTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-04-2020-0031

Proyectó: Sara Montes Espinosa

Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1759 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL DE UN ACTO ADMINISTRATIVO”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el artículo tercero de la Resolución 1077 del 08 de septiembre de 2014, el cual 
quedará así:

�ARTÍCULO	TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Realizar de manera estricta las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el sitio 
de origen una vez sean instaladas; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas 
por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento 
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o 
perdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales y presentar informes periódicos sobre 
dichas actividades.

2. Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpo de 
agua, para su disposición se deberán cumplir las normas legales en materia de residuos sólidos. 

3. Notificar a la Corporación cualquier incorporación de una actividad productiva que incida y/o genere 
un vertimiento adicional.

4. Presentar caracterización de vertimientos de las aguas residuales domésticas, reportando cada uno de 
los parámetros de acuerdo a su sector y actividad de conformidad con las condiciones establecidas en 
el artículo 8 de la Resolución 631 de 2015, teniendo en cuenta: 

•	 Punto	de	muestreo: Salida del STARD

•	 Parámetros: Caudal del vertimiento, Ph, Temperatura, Demanda Química de Oxigeno, Solidos 
Suspendidos Totales, Sólidos Sedimentables, Grasas y Aceites

•	 Muestreo: Compuesto en un periodo mínimo de cuatro (4) horas, en alícuotas de 30 minutos 
y en temporada de mayor ocupación, analizando los parámetros establecidos El laboratorio 
responsable del muestreo y análisis debe estar acreditado y normalizado por el IDEAM ( )

•	 Frecuencia: Cada quinquenio; no obstante, considerando lo mencionado en el informe técnico 
No. 3639 del 01 de octubre de 2023, debido a que la Resolución cumple su vigencia en enero de 
2025; el plazo para la presentación de la primera caracterización del vertimiento considerando las 
condiciones establecidas en el memorando con radicado No. 2019-II-00002598 del 01 de febrero 
de 2019, será	de	90	días	posteriores	a	la	ejecutoria	de	la	presente	Resolución.�
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ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución 1077 del 08 de septiembre de 2014, continúan 
vigentes y son de obligatorio cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El Permiso de Vertimientos, en los aspectos no contenidos en la Resolución 1077 del 08 de 
septiembre de 2014, en el presente acto administrativo y en lo no reglado de manera específica en la normativa 
ambiental, se atendrán a las especificaciones, cantidades y condicionamientos descritos en el informe técnico 
informe técnico INF 3639 del 01 de octubre de 2023, asociado al radicado 000-II-00030585 de 01 de octubre de 2023 
y en el memorando con radicado 2023-II-00031059 del 19 de octubre de 2023, de la Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental de esta Corporación, que se incorporan y hacen parte del permiso concedido.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de esta decisión al señor NELSON ENRIQUE PULIDO MARTINEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.688.245, al correo electrónico perry96@hotmail.com, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la  Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 2907-8152

Proyectó: Sara Montes Espinosa

Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1760 (7 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE UN ACTO ADMINISTRATIVO”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la pérdida de ejecutoriedad de la Resolución 2018-0517 del 14 de febrero de 
2018, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: En los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo no reglado 
de manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en el memorando 2023-II-00015949 del 02 de junio de 2023 de la Subdirección de 
Evaluación y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar el archivo definitivo del expediente 500-01-2017-0296, una vez ejecutoriado el 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de esta Resolución al señor LUIS EVELIO GALLEGO OSPINA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10.231.945, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-01-2017-0296

Elaboró: María José López Arenas

Revisó: Daniel Esteban Jurado Osorio 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1761 (07 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL DE UN ACTO ADMINISTRATIVO”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el artículo primero de la Resolución 2021-2185 del 03 de diciembre de 2021, el cual 
quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la sociedad MADERAS Y CELULOSA S.A., identificada con NIT 890.802.696-7, 
Concesión de Aguas Superficiales en beneficio del predio denominado Florida Blanca, identificado con matrícula 
inmobiliaria 100-28703, ubicado en la vereda La Florida, jurisdicción del Municipio de Manizales en el Departamento 
de Caldas, en las siguientes condiciones:

FUENTE COORDENADAS USOS CAUDALES

Nacimiento 1 X: 843642 Y: 1046587 Riego menor a 5 Ha 0.12 l/s

Nacimiento 2 X: 843632 Y: 1046594 Riego menor a 5 Ha 0.1 l/s

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes de Resolución 2021-2185 del 03 de diciembre de 2021, continúan 
vigentes y son de obligatorio cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente decisión al representante legal de la sociedad 
MADERA Y CELULOSA S.A., identificada con NIT. 890.802.696-7, a los correos electrónicos sindyaristizabal@
agroindustriaslaflorida.com y sandramariac@agroindustriaslaflorida.com, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO QUINTO: Contra esta actuación no procede el recurso alguno.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-01-2019-0410

Elaboró: Viviana Marcela Álvarez Salinas

Revisó: Daniela Cortés Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1762 (07 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL TRASPASA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el traspaso a favor de la sociedad BEMAT COLOMBIA S.A.S.  con NIT 901.179.687-
7  los derechos y obligaciones contenidos en las Resoluciones 2019-1570 y 2019-1566 del 20 de junio de 2019, 
y 2019-1391 del 30 de mayo de 2019, mediante la cual se otorga concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertmientos puntual a suelo, en beneficio de los predios Los Sauces y Las Palomas, ubicados en la Vereda 
Portachuelo, jurisdicción del municipio de Salamina, Departamento de Caldas. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta Resolución a la sociedad BEMAT COLOMBIA S.A.S.  con 
NIT 901.179.687-7, a través de su representante legal el señor  JUAN CARLOS BARRIENTOS DUQUE identificado con 
cédula de ciudadanía 71.779.184, según lo dispuesto en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTICULO CUARTO: Comunicar la presente decisión a los LEONEL ANTONIO GIRALDO SÁNCHEZ identificado 
con la cédula de ciudadanía 15.957.694, ALVARO GIRALDO SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
15.956.816, ALBA RUBY GIRALDO DE BALLESTEROS identificado con la cédula 25.095.986, OLGA MERY GIRALDO 
SÁNCHEZ identificada con cédula 25.096.049, MARTHA LUCIA GIRALDO SÁNCHEZ identificada con cédula de 
ciudadanía 25.099.038, Y LUZ INEIDA GIRALDO SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía 25.100.042, según 
lo dispuesto por el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Radicados: 500-01-2019-0093, 500-01-2019-0096

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano

Revisó Daniela Cortés Ossa

 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1763 (07 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL INVERMEC S.A - CI INVERMEC 
S.A, identificada con NIT 800.227.924-8, Permiso para descargar en la atmosfera las emisiones generadas del 
proceso de fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de ferretería en acero, 
en el predio denominado Comercializadora Internacional Invermec S.A, identificado matrícula inmobiliaria No. 
100-79499, ubicado en la carrera 22 No. 75-111, barrio Alta Suiza, jurisdicción del Municipio de Manizales en el 
Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: El permiso de emisión ampara los siguientes procesos y equipos necesarios para el 
desarrollo de la actividad de fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de ferretería 
en acero, con las siguientes especificaciones:

1. Los equipos amparados en el permiso de atmosféricas incluyen:

•	 Tres (3) hornos de forja, a base de ACPM y aceite usado tratado, unidos a una (1) chimenea. 

2. Adicionalmente la empresa cuenta con los siguientes equipos que generan emisiones atmosféricas y 
deben demostrar el cumplimiento de los estándares admisibles dados en la Resolución 909 de 2008:

•	 Seis (6) hornos de laminación a base de gas natural, unidos a una (1) chimenea.

•	 Siete (7) hornos de temple, a base de gas natural, unidos a dos (2) chimeneas. 

•	 Tres (3) hornos de revenido, a base de gas natural, cada uno con su chimenea 

ARTÍCULO TERCERO: La sociedad permisionaria deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Demostrar el cumplimiento de los estándares establecidos en la tabla 1 del artículo 4, tabla 4 del artículo 
7 y el artículo 93 de la Resolución 909 de 2008, siguiendo las metodologías establecidas en el Protocolo 
para el Control y la Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución 
7660 de 2010 para cada una de sus site fuentes de emisiones así: 

•	 Fuente 1: Horno de forja herramientas: 

Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para actividades industriales a condiciones de 
referencia (25°C y 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 11%

Contaminante  Flujo de contaminante (Kg/h) Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

Material particulado 
< 0,5 250

> 0,5 150

Pb TODOS 1

Cd TODOS 1

Estándares de emisión admisibles para equipos de combustión externa existentes a condiciones de referencia 
(25°C, 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 11%

Combustible Contaminante Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

Líquido

Material particulado 200

NOx 350

SO2 500
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•	 Fuente 2: Horno de forja machetes: 

 Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para actividades industriales a 
condiciones de referencia (25°C y 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 11%

Contaminante  Flujo de contaminante (Kg/h) Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

Material particulado 
< 0,5 250

> 0,5 150

 Estándares de emisión admisibles para equipos de combustión externa existentes a condiciones 
de referencia (25°C, 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 11%

Combustible Contaminante Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

Gaseoso NOx 350

•	 Fuente 4: Horno de revenido de machetes; Fuente 6: Horno de revenido de tijeras: 

 Estándares de emisión admisibles para equipos de combustión externa existentes a condiciones 
de referencia (25°C, 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 11%

Combustible Contaminante Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

Gaseoso NOx 350

•	 Fuente 3: Hornos de temple; Fuente 5: Hornos de temple tijera; Fuente 7: Hornos de temple limas:

 Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para actividades industriales a 
condiciones de referencia (25°C y 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 11%.

Contaminante  Flujo de contaminante (Kg/h) Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

Material particulado 
< 0,5 250

> 0,5 150

SO2 TODOS 550

NOx TODOS 550

HCI TODOS 40

Pb TODOS 1

Cd TODOS 1

Cu TODOS 8

 Estándares de emisión admisibles para equipos de combustión externa existentes a condiciones 
de referencia (25°C, 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 11%

Combustible Contaminante Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

Gaseoso NOx 350

En un término de noventa (90) días calendario posterior a la ejecutoria de la Resolución que otorga el permiso 
de emisiones atmosféricas se deberá realizar medición de todos los contaminantes contenidos en este ítem.

2. La determinación de la frecuencia de los estudios de emisiones atmosféricas, para cada contaminante, 
se deberá establecer mediante el número de Unidades de Contaminación Atmosférica (UCAs), con 
base en los resultados del estudio de emisiones a realizar, según el ítem 1 y posteriormente se basará 
en los resultados de cada estudio subsecuente. Se deberá presentar un informe previo por parte del 
representante legal, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 909 de 2008 y el Protocolo para 
el Control y la Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución 760 
de 2010). 

3. Llevar un registro mensual de operación y mantenimiento de los equipos asociados a sus fuentes fijas. En 
caso de una falla que pueda generar emisiones atmosféricas no contempladas, los equipos involucrados 
deberán parar hasta ser reparados. 

4. El aceite usado tratado deberá cumplir con los límites máximos establecidos, para el porcentaje 
de mezcla utilizado, dados en el artículo 2 de la Resolución 1446 de 2005, y se deberá reportar la 
caracterización del aceite, con el respectivo porcentaje de mezcla, cada cuatro (4) meses, conforme 
a lo establecido en el artículo 3 de la Resolución 1446 de 2005. 

5. Demostrar el cumplimiento de la altura de descarga de cada una de las fuentes fijas, siguiendo para 
ello las metodologías propuestas en el Protocolo para el Control y la Vigilancia de la Contaminación 
Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución 760 de 2010).
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6. Considerando que durante el proceso productivo se generan residuos de todo tipo, la empresa deberá 
garantizar la gestión y manejo integral de los mismos, conforme lo establece el artículo 2.2.6.1.3.1 del 
Decreto 1076 de 2015.

7. Garantizar el cumplimiento de los estándares de emisión de ruido y ruido ambiental establecidos la 
Resolución 627 de 2006 o la norma que la modifique. Debido a la ubicación de la empresa y que se 
colinda con zona residencial, además de las quejas recibidas, se deberá realizar un seguimiento anual 
de emisión de ruido y ruido ambiental. El primer estudio deberá realizarse dentro de los noventa (90) días 
calendario posterior a la ejecutoria de la Resolución que otorga el permiso de emisiones atmosféricas, 
en el cual se incluya al menos un (1) punto crítico de ruido ambiental y cuatro (4) puntos de emisión de 
ruido. Los estudios subsecuentes deberán realizarse en los mismos puntos elegidos en el primer estudio. 
En la elección de los puntos de medición se deberá tener en cuenta los receptores sensibles. 

8. Debido a las quejas recibidas por olores ofensivos asociadas a la empresa Comercializadora Internacional 
Invermec S.A., se deberá remitir a la Corporación, dentro de los seis (6) meses posteriores a la ejecutoria 
de la Resolución que otorga el permiso de emisiones atmosféricas, un estudio técnico que contenga la 
siguiente información:

a) Descripción general de los equipos y proceso empleados en su proceso productivo. 

b) Cantidad y características fisicoquímicas de las materias primas, insumos, productos, subproductos 
y residuos generados en el proceso. 

c) Identificación de las etapas u operaciones en las que se puedan generar los olores ofensivos.

d) En caso que se identifiquen al menos (1) etapa de producción de olores ofensivos, propuesta 
técnica, con costos y fechas aproximadas, para la reducción de olores ofensivos.

 Se deben tener en presentes las instrucciones dadas en la Resolución 2087 de 2014 para la 
evaluación, medición y reducción de olores ofensivos. 

9. En caso de que se implementen sistemas de control de emisiones en cualquiera de sus fuentes fijas, 
informar por escrito a la autoridad ambiental de la instalación de los sistemas de control. Una vez se 
hayan finalizado las obras, remitir a la Corporación en un plazo no mayor a noventa (90) días calendario, 
el Plan de Contingencia de los sistemas de control de emisiones.

10. Dado que los procesos productivos de la empresa Comercializadora Internacional Invermec S.A. 
pueden generar emisiones fugitivas (taller de carpintería, pintura, lacado, niquelado, entre otros), se 
deberán contar con los mecanismos de control que garanticen que dichas emisiones no trascienden los 
límites del predio del establecimiento, de acuerdo al artículo 90 de la Resolución 909 de 2008.

11. En caso de que las emisiones provenientes de los procesos de pintura y lacado, galvanotecnia, se 
conecten a alguna fuente fija nueva y/o existente, se deberá comunicar por escrito a la Corporación 
de esta situación, quien responderá por escrito a la empresa Comercializadora Invermec S.A. sobre las 
recomendaciones pertinentes para el manejo y control de estas emisiones.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de emisiones atmosféricas será otorgado por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. La solicitud de renovación del permiso deberá 
ser presentada con una antelación no inferior a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del término de 
vigencia del presente permiso.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso otorgado, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y 
en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades 
y condicionamientos descritos en Informe Técnico INF 03747 del 5 de septiembre de 2023, asociado al radicado 
2023-II-00030205 del 7 de septiembre de 2023, por la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de 
Corpocaldas, que se incorporan y hacen parte del permiso concedido.

ARTÍCULO SEXTO: La titular del permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas, el servicio de seguimiento 
conforme a las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL INVERMEC S.A - CI INVERMEC S.A, identificada con NIT 800.227.924-8, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General de 
esta Corporación. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-06-2023-0005

Proyectó: Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Reviso: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria, Corpocaldas

RESOLUCIÓN 2023-1768 (Noviembre 08 de 2023)
Por la cual se modifica una Licencia Ambiental

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: El artículo primero de la Resolución 693 del 24 de febrero de 2017 quedará así:

Artículo	primero: Otorgar licencia ambiental global a favor de la sociedad Cantera Manizales, identificada 
con el NIT 900.926.874-1, para la construcción, montaje, explotación, beneficio y transporte interno de materiales 
de construcción en el área del contrato de concesión 461-17, localizada en la vereda Cueva Santa del municipio 
de Manizales, departamento de Caldas. Las obras y labores de explotación se realizarán de acuerdo con el 
planteamiento y diseño contemplados en el PTO aprobado por la autoridad minera, únicamente en el polígono 
definido por las siguientes coordenadas: 

PARAGRAFO 1: De acuerdo con el artículo 89 del Código de Minas, las construcciones, instalaciones y 
montajes mineros deberán tener las características, dimensiones y calidades señaladas en el PTO aprobado. Sin 
embargo, el concesionario podrá, durante su ejecución, hacer los cambios y adiciones que sean necesarios, 
previo aviso a las autoridades minera y ambiental.

PARÁGRAFO 2: Si como consecuencia de un ajuste en el volumen de la explotación se plantea una 
producción anual superior los 250.0000 metros cúbicos/ año se tendrá que solicitar la modificación de la licencia 
ambiental para cambiar la autoridad competente, conforme el numeral 5ª del artículo 2.2.2.3.7.1 del Decreto 
1076 de 2015, en concordancia con el parágrafo 2º del mismo artículo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución 693 del 24 de febrero de 2017 conservan su tenor original.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de la sociedad 
Cantera Manizales S.A.S mediante envío de copia digital al correo electrónico cantera.manizales@gmail.com de 
conformidad con el numeral 1º del artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. También se dispondrá su publicación en el boletín oficial de la entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 
dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos enunciados en el artículo 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General

Expediente: 1476

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1785 (10 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la sociedad GOLOSINAS TRULULU S.A, identificada con NIT 900.079.775-4, Permiso 
para descargar en la atmosfera las emisiones generadas del proceso de elaboración de productos de confitería y 
chocolate, desarrollado en el predio denominado Planta Bianchi – Sede Bianchi, identificado matrícula inmobiliaria 
No. 100-3983, ubicado en el Km 14 Vía al Magdalena, jurisdicción del Municipio de Manizales en el Departamento 
de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: El permiso de emisión ampara los siguientes procesos y equipos necesarios para el 
desarrollo de la actividad de fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de ferretería 
en acero, con las siguientes especificaciones:

1. Los equipos amparados en el permiso de atmosféricas incluyen:

•	 Una (1) caldera pirotubular de 500 BHP alimentada con carbón mineral y que cuenta con un 
multiciclón y un filtro de 300 mangas como sistema de control de emisiones.

•	 Una (1) caldera pirotubular de 500 BHP alimentada con carbón mineral y que cuenta con un 
multiciclón y un filtro de 300 mangas como sistema de control de emisiones que comenzará a 
operar aproximadamente en enero de 2024.

 Ambas calderas se encuentran conectada a una (1) chimenea -fuente fija.

2. Adicionalmente la empresa cuenta la empresa cuenta con ocho (8) chimeneas, que descargan vapor 
de agua de los procesos de cocción. Cada línea de producción está constituida por:

•	 Una (1) zona de premezclado.

•	 Una (1) marmita pulmón.

•	 Un (1) equipo de cocción.

•	 Una (1) zona de acabado.

•	 Una (1) zona de empaque.

ARTÍCULO TERCERO: La sociedad permisionaria deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Demostrar el cumplimiento de las normas de emisión por muestra directa para la chimenea asociadas 
a las dos (2) calderas de 500 BHP, de acuerdo a lo establecido en tabla 5 del artículo 8 de la Resolución 
909 de 2008, siguiendo las metodologías establecidas en el Protocolo para el Control y Vigilancia de la 
Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución 760 de 2010):

 Estándares de emisión admisibles para equipos de combustión externa nuevos, a condiciones de 
referencia (25°C, 760 mmHg) con oxígeno de referencia al 11%.

Contaminante Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

Material particulado 50

SO2 500

NOx 350

 Se deberá informar por escrito a la Corporación en el momento en que la caldera nueva de 500 BHP 
comience a funcionar y se dispondrá de noventa (90) días calendario a partir del inicio del funcionamiento 
de la segunda caldera para realizar un nuevo estudio de emisiones.

2. La determinación de la frecuencia de los estudios de emisiones atmosféricas, para cada contaminante, se 
deberá establecer mediante el número de Unidades de Contaminación Atmosférica (UCAs), con base en 
los resultados del estudio de emisiones a realizar, según el ítem 1 y posteriormente se basará en los resultados 
de cada estudio subsecuente. Se deberá presentar un informe previo por parte del representante legal, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 909 de 2008 y el Protocolo para el Control y la Vigilancia de la 
Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución 760 de 2010). 



82

GACETA OFICIAL  -  Nº 186  - 14 DE DICIEMBRE DE 2023

3. Presentar el Plan de Contingencia de los sistemas de control de emisiones de la empresa en un término 
de sesenta (60) días calendario posteriores a la fecha de ejecutoria de la Resolución de otorgamiento 
del permiso de emisiones. El Plan de Contingencia debe presentarse de acuerdo a lo establecido en el 
Protocolo para el Control y la Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas 
(Resolución 760 de 2010). 

4. Llevar un registro mensual de operación y mantenimiento de los sistemas de control de emisiones 
atmosféricas, que podrá ser revisado en cualquier momento por personal técnico de la autoridad 
ambiental, según lo establecido en el artículo 2.2.5.1.10.10 del Decreto 1076 de 2015.

5. Garantizar el cumplimiento de los estándares de emisión de ruido y ruido ambiental establecidos la 
Resolución 627 de 2006 o la norma que la modifique.

6. Ejecutar el plan de contingencia en el momento en que se presente una falla en el sistema de control de 
emisiones. En caso de que se suspenda el funcionamiento de los sistemas de control de emisiones informar 
a la autoridad ambiental en los términos establecidos en el capítulo XIX de la Resolución 909 de 2008.

7. La empresa deberá garantizar la procedencia legal del combustible, de acuerdo con el artículo 97 de 
la Resolución 909 de 2008, para lo cual deberá llevar un registro de su consumo según lo establecido 
en el artículo 2° de la Resolución 623 de 1998, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, o la norma que la modifique o sustituya.

8. Solicitar la modificación del permiso de emisiones atmosféricas en caso de presentar cambios en el 
combustible utilizado y/o en el proceso productivo.

9. Considerando que durante el proceso y funcionamiento de los sistemas de control se generan residuos 
de importancia sanitaria, la empresa deberá garantizar la gestión y manejo integral de los mismos, 
conforme lo establece el artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de emisiones atmosféricas será otorgado por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. La solicitud de renovación del permiso deberá 
ser presentada con una antelación no inferior a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del término de 
vigencia del presente permiso.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso otorgado, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y 
en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades 
y condicionamientos descritos en Informe Técnico INF 03746 del 5 de septiembre de 2023, remitido por medio 
de memorando 0000-II-00030203 del 6 de septiembre de 2023, de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento 
Ambiental de Corpocaldas, que se incorpora y hace parte del permiso concedido.

ARTÍCULO SEXTO: La titular del permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas, el servicio de seguimiento 
conforme a las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad GOLOSINAS 
TRULULU S.A, identificada con NIT 900.079.775-4, al correo electrónico juridica@golosinastrululu.com, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General de 
esta Corporación. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-06-2023-0004

Proyectó: Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Reviso: Daniela Cortes Ossa, Profesional Universitaria Secretaría General
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDASCORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1787 (10 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la sociedad GOLOSINAS TRULULU S.A, identificada con NIT 900.079.775-4, permiso 
para descargar en la atmosfera las emisiones generadas del proceso de elaboración de productos de confitería 
y chocolate, desarrollado en la Planta de golosinas operada el Predio denominado Fracción Tesorito – Paraje la 
Enea, Lote ALS, vereda Juanchito, jurisdicción del Municipio de Manizales en el Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: El permiso de emisión ampara los siguientes procesos y equipos necesarios para el 
desarrollo de la actividad de fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de ferretería 
en acero, con las siguientes especificaciones:

1. Los equipos amparados en el permiso de atmosféricas incluyen:

•	 Una (1) caldera pirotubular de 400 BHP alimentada con carbón mineral y que cuenta con un 
multiciclón y un filtro de 144 mangas como sistema de control de emisiones. 

•	 Una (1) caldera pirotubular de 500 BHP alimentada con carbón mineral y que cuenta con un 
multiciclón y un filtro de 240 mangas como sistema de control de emisiones.

2. Adicionalmente la empresa cuenta con trece (13) líneas de producción con una fuente fija cada una, que 
descargan vapor de agua de los procesos de cocción. Cada línea de producción está constituida por:

•	 Una (1) zona de premezclado.

•	 Una (1) marmita pulmón.

•	 Un (1) equipo de cocción.

•	 Una (1) zona de acabado.

•	 Una (1) zona de empaque.

ARTÍCULO TERCERO: La sociedad permisionaria deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Demostrar el cumplimiento de las normas de emisión por muestra directa para la chimenea asociadas 
a las calderas de 400 y 500 BHP, de acuerdo a lo establecido en tabla 5 del artículo 8 de la Resolución 
909 de 2008, siguiendo las metodologías establecidas en el Protocolo para el Control y Vigilancia de la 
Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución 760 de 2010):

 Estándares de emisión admisibles para equipos de combustión externa nuevos, a condiciones de 
referencia (25°C, 760 mmHg) con oxígeno de referencia al 11%.

Contaminante Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

Material particulado 50

SO2 500

NOx 350

2. La determinación de la frecuencia de los estudios de emisiones atmosféricas, para cada contaminante, 
se deberá establecer mediante el número de Unidades de Contaminación Atmosférica (UCAs), con 
base en los resultados del estudio de emisiones a realizar, según el ítem 1 y posteriormente se basará 
en los resultados de cada estudio subsecuente. Se deberá presentar un informe previo por parte del 
representante legal, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 909 de 2008 y el Protocolo para 
el Control y la Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución 760 
de 2010). 

3. Presentar el Plan de Contingencia de los sistemas de control de emisiones de la empresa en un término 
de sesenta (60) días calendario posteriores a la fecha de ejecutoria de la Resolución de otorgamiento 
del permiso de emisiones. El Plan de Contingencia debe presentarse de acuerdo a lo establecido en el 
Protocolo para el Control y la Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas 
(Resolución 760 de 2010). 

4. Llevar un registro mensual de operación y mantenimiento de los sistemas de control de emisiones 
atmosféricas, que podrá ser revisado en cualquier momento por personal técnico de la autoridad 
ambiental, según lo establecido en el artículo 2.2.5.1.10.10 del Decreto 1076 de 2015.

5. Garantizar el cumplimiento de los estándares de emisión de ruido y ruido ambiental establecidos la 
Resolución 627 de 2006 o la norma que la modifique.
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6. Ejecutar el plan de contingencia en el momento en que se presente una falla en el sistema de control 
de emisiones. En caso de que se suspenda el funcionamiento de los sistemas de control de emisiones 
informar a la autoridad ambiental en los términos establecidos en el capítulo XIX de la Resolución 909 
de 2008.

7. La empresa deberá garantizar la procedencia legal del combustible, de acuerdo con el artículo 97 de 
la Resolución 909 de 2008, para lo cual deberá llevar un registro de su consumo según lo establecido 
en el artículo 2° de la Resolución 623 de 1998, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, o la norma que la modifique o sustituya.

8. Solicitar la modificación del permiso de emisiones atmosféricas en caso de presentar cambios en el 
combustible utilizado y/o en el proceso productivo.

9. Considerando que durante el proceso y funcionamiento de los sistemas de control se generan residuos 
de importancia sanitaria, la empresa deberá garantizar la gestión y manejo integral de los mismos, 
conforme lo establece el artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de emisiones atmosféricas será otorgado por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. La solicitud de renovación del permiso deberá 
ser presentada con una antelación no inferior a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del término de 
vigencia del presente permiso.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso otorgado, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y 
en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades 
y condicionamientos descritos en Informe Técnico INF 03694 del 4 de agosto de 2023, asociado al radicado 2023-
II-00029948 del 4 de agosto de 2023, de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, 
que se incorpora y hace parte del permiso concedido.

ARTÍCULO SEXTO: La titular del permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas, el servicio de seguimiento 
conforme a las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad GOLOSINAS 
TRULULU S.A, identificada con NIT 900.079.775-4, al correo electrónico juridica@golosinastrululu.com, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-06-2023-0002

Proyectó: Carolina Buitrago Gomez

Reviso: Daniela Cortes Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1788 (10 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la sociedad LADRILLERA EL DESCANSO S.A.S, identificada con NIT 800.084.229-
1, permiso para descargar en la atmosfera, las emisiones generadas en el proceso de elaboración de ladrillos, 
desarrollado en el predio denominado El Jardín, identificado con matrícula inmobiliaria 110-2275, ubicado en la 
Vereda El Descanso, jurisdicción del Municipio de Neira en el Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: El permiso de emisión ampara los siguientes procesos y equipos necesarios para el 
desarrollo de la actividad de fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de ferretería 
en acero, con las siguientes especificaciones:

1. Los equipos amparados en el permiso de atmosféricas incluyen:

 Un (1) horno de cocción y secado tipo Pampa sin sistema de control de emisiones, alimentado con 
madera y cisco de café
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2. Adicionalmente la empresa cuenta con los siguientes equipos, susceptibles de generar emisiones:

•	 Un (1) horno de cocción y secado tipo Pampa sin sistema de control de emisiones, el cual se 
encuentra inactivo.

•	 Una (1) tolva bota piedra.

•	 Un (1) molino laminador primario.

•	 Un (1) molino laminador secundario.

ARTÍCULO TERCERO: El permisionario deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Demostrar el cumplimiento de las normas de emisión por muestra directa para la chimenea asociada al 
horno de cocción, de acuerdo a lo establecido en tabla 1 del artículo 4, tabla 14 del artículo 18 y tabla 
24 del artículo 30 de la Resolución 909 de 2008, así como los estándares dados en la tabla 33A del artículo 
3 de la Resolución 1377 de 2015, siguiendo las metodologías establecidas en el Protocolo para el Control 
y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución 760 de 2010):

 Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para actividades industriales a condiciones 
de referencia (25°C y 760 mmHg) con oxígeno de referencia al 11%.

Contaminante  Flujo de contaminante (Kg/h) Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

Material particulado
< 0,5 250

> 0,5 150

 Estándares de emisión admisibles para equipos de combustión externa existentes que utilicen biomasa 
como combustible a condiciones de referencia (25°C, 760 mmHg) con oxígeno de referencia al 13%

Contaminante Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

NOx 350

 Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para industrias existentes de fabricación de 
productos de cerámica refractaria, no refractaria y de arcilla a condiciones de referencia (25°C, 760 
mmHg) con oxígeno de referencia al 18%

Contaminante Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

SO2 550

 Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para equipos de combustión que realicen 
aprovechamiento energético de residuos y/o desechos no peligrosos a condiciones de referencia 
(25°C, 760 mmHg) con oxígeno de referencia al 11%.

Contaminante Estándares de emisión admisibles (mg/m3)

HCI 10

HF 1

Hg 0,05

COT 10

Cd + TI 0,05

Metales 0,5

Dioxinas y furanos 0,1

 El primer estudio de emisiones, por muestra directa, debe realizarse en un término de noventa (90) días 
calendarios posteriores a la fecha de ejecutoria de otorgamiento del permiso de emisiones. Se deberá 
radicarse ante la autoridad ambiental competente el informe previo con una antelación treinta (30) 
días calendario a la fecha de realización de la evaluación de emisiones y el informe final dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de realización, siguiendo para esto los métodos de 
análisis y de presentación dados en el Protocolo para el Control y la Vigilancia de la Contaminación 
Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución 760 de 2010).

2. La determinación de la frecuencia de los estudios de emisiones atmosféricas, para cada contaminante, 
se deberá establecer mediante el número de Unidades de Contaminación Atmosférica (UCAs), con 
base en los resultados del estudio de emisiones a realizar, según el ítem 1 y posteriormente se basará 
en los resultados de cada estudio subsecuente. Se deberá presentar un informe previo por parte del 
representante legal, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 909 de 2008 y el Protocolo para 
el Control y la Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución 760 
de 2010). 
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3. En caso de implementar un sistema de control de emisiones, informar a la autoridad ambiental por 
escrito de las especificaciones técnicas del sistema de control y presentar el Plan de Contingencia de los 
sistemas de control de emisiones de la empresa en un término de sesenta (60) días calendario posteriores 
a la fecha de inicio de funciones del sistema de control. El Plan de Contingencia debe presentarse de 
acuerdo a lo establecido en el Protocolo para el Control y la Vigilancia de la Contaminación Atmosférica 
Generada por Fuentes Fijas (Resolución 760 de 2010).

4. Llevar un registro mensual de operación y mantenimiento de los sistemas de control de emisiones 
atmosféricas, que podrá ser revisado en cualquier momento por personal técnico de la autoridad 
ambiental, según lo establecido en el artículo 2.2.5.1.10.10 del Decreto 1076 de 2015.

5. Garantizar el cumplimiento de los estándares de emisión de ruido y ruido ambiental establecidos la 
Resolución 627 de 2006 o la norma que la modifique.

6. Solicitar la modificación del permiso de emisiones atmosféricas en caso de presentar cambios en los 
combustibles utilizado y/o en el proceso productivo.

7. Considerando que durante el proceso de combustión se generan residuos de importancia sanitaria, la 
empresa deberá garantizar la gestión y manejo integral de los mismos, conforme lo establece el artículo 
2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015.

8. La temperatura de los gases emitidos no podrá exceder 250°C durante la etapa de máximo consumo 
de combustible, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de la Resolución 909 de 2008.

9. Garantizar el uso de metodologías adecuadas de apilamiento, absorción o cobertura de los materiales 
que por sus características sean susceptibles de generar emisiones al aire. Es obligación para todos los 
vehículos de transporte de materiales que circulen por fuera del perímetro del proyecto o que vayan 
a emplear la maya vial de los municipios en la zona de influencia del proyecto, el uso de dispositivos 
protectores, carpas o coberturas de material resistente debidamente asegurados al contenedor o 
carrocería, de manera que se evite al máximo posible emisión de polvos, partículas o sustancias volátiles 
de cualquier naturaleza.

10. En un plazo de sesenta (60) días calendario a partir de la ejecutoria de la presente resolución, ajustar la 
altura de la chimenea, de acuerdo a la aplicación de las buenas prácticas de ingeniería dadas en el 
Protocolo para el Control y la Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas 
(Resolución 760 de 2010).

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de emisiones atmosféricas será otorgado por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. La solicitud de renovación del permiso deberá 
ser presentada con una antelación no inferior a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del término de 
vigencia del presente permiso.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso otorgado, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y 
en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades 
y condicionamientos descritos en Informe Técnico INF 03709 del 16 de agosto de 2023, asociado al radicado 2023-
II-00030026 del 17 de agosto de 2023, de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, 
que se incorpora y hace parte del permiso concedido.

ARTÍCULO SEXTO: La titular del permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas, el servicio de seguimiento 
conforme a las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad LADRILLERA 
EL DESCANSO S.A.S, identificada con NIT 800.084.229-1, al correo electrónico adielavalenciasalazar@gmail.com, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General de 
esta Corporación. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-06-2023-0003

Proyectó: Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Reviso: Daniela Cortes Ossa, Profesional Universitaria, Secretaría General 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1789(10 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Renovar la vigencia del Permiso de Emisiones Atmosféricas a la sociedad DESCAFEINADORA 
COLOMBIANA S.A.S - DESCAFECOL S.A.S, identificada con NIT 800.045.228-8, otorgado a través de la Resolución 461 
del 1 de noviembre de 2007, renovada por la Resoluciones 295 del 5 de septiembre de 2013 y 0013 del 2 de enero 
de 2019, por un terminó de cinco (5) años contados a partir del vencimiento de la última renovación efectuada, es 
decir, desde el 06 de septiembre de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: La renovación otorgada, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, 
y en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades 
y condicionamientos descritos en Informe Técnico INF 03704 del 10 de agosto de 2023, asociado al radicado 2023-
II-00029966 del 10 de agosto de 2023, de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, 
que se incorpora y hace parte de la renovación concedida.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad 
DESCAFEINADORA COLOMBIANA S.A.S - DESCAFECOL S.A.S, identificada con NIT 800.045.228-8, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.

ARTÍCULO QUINTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-29-115

Proyectó: Carolina Buitrago Gómez

Reviso: Daniela Cortes Ossa

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1790 (10 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL TRASPASA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SU CORRESPONDIENTE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS”

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el traspaso a la sociedad AGRÍCOLA EL NACIMIENTO S.A.S., identificada con 
NIT 901.351.319-8, de la Concesión de Aguas Superficiales y el Permiso de Vertimientos otorgados mediante 
Resoluciones 2019-2785 y 2019-2786 ambas del 08 de noviembre de 2019, en beneficio del predio denominado 
El Bosque, identificado con matrícula inmobiliaria N° 118-8282, ubicado en la vereda San Rafael – Kilómetro 4.5, 
jurisdicción del Municipio de Aránzazu en el Departamento de Caldas. Diligencias adelantadas en los expedientes 
500-01-2019-0226 y 500-05-2019-0292. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta Resolución al representante legal de la sociedad AGRÍCOLA 
EL NACIMIENTO S.A.S., identificada con NIT 901.351.319-8, al correo electrónico agricolaelnacimiento@gmail.com, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de esta actuación a la señora LAURA VICTORIA PEREZ MENESES, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.125.638.270, a los correos electrónicos lauperez@gmail.co y 
virginiaeme@gmail.com, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO QUINTO: Contra esta decisión procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-01-2019-0226 y 500-05-2019-0292

Proyectó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria SG 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1791 (10 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA UN PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua -PUEAA para la vigencia 2022 a 
2027, para los procesos de producción y las diferentes actividades desarrolladas en las instalaciones de la sociedad 
INDUSTRIAS BÁSICAS DE CALDAS S.A., identificada con NIT 800.027.867-8, ubicada en jurisdicción del municipio de 
Manizales en el departamento de Caldas, en la forma, las especificaciones y el alcance consignados en la parte 
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua que se aprueba, se considerará vigente 
desde el año 2022 hasta el año 2027, específicamente entre el 31 de octubre de 2022 y el 30 de octubre de 2027.

ARTÍCULO TERCERO: La empresa titular y ejecutora del presente programa deberá dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones: 

1. Continuar con el monitoreo de consumos que permitan identificar patrones de mal uso y derroche de 
agua, tanto industrial como potable.

2. Informar sobre las acciones de implementación de nuevos puntos de medición para controles internos 
por áreas específicas.

3. Realizar el seguimiento y diagnóstico permanente de la infraestructura de tal forma que permita 
actualizar el estado de los diferentes elementos y orientar las diferentes acciones de mantenimiento.

4. Realizar inversiones de manera prioritaria sobre la infraestructura que se encuentre en mal estado y que 
no cuenten con estructuras ahorradoras.

5. Llevar a cabo todas las actividades propuestas que permitan obtener las metas estipuladas formuladas 
en el PUEAA.

6. El desperdicio es considerado causal de sanciones de acuerdo con lo establecido por artículo 17 de la 
Ley 373 de 1997. Lo anterior será objeto de seguimiento a partir de las visitas de control y seguimiento 
para lo cual se deben tomar las medidas del caso.

7. Informar y sustentar a Corpocaldas, sobre cualquier cambio en infraestructura (situación desfavorable), 
oferta-demanda y demás situaciones que puedan comprometer las metas del programa de Uso 
Eficiente y Ahorro de Agua que sirvió de base para la expedición de la resolución.

8. Llevar registro de la ejecución de las actividades e indicadores propuestos de manera que permitan 
efectuar el seguimiento del plan con una periodicidad anual.

 Lo anterior deberá ser presentado a Corpocaldas, en los primeros 30 días de cada año de vigencia 
del programa para su compilación, un informe de las actividades realizadas, metas alcanzadas y el 
presupuesto ejecutado de cada vigencia anual y se puede utilizar el formulario con el cual se presentó 
el PUEAA.

 Las autoridades ambientales deberán elaborar y presentar al Ministerio del Medio Ambiente un resumen 
ejecutivo para su información, seguimiento y control, dentro de los seis meses siguientes contados a 
partir de la aprobación del programa.

9. Dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 11 de la ley 373 de junio 6 de 1997.

ARTÍCULO CUARTO: En los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo no reglado de 
manera específica en la normativa ambiental, el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua -PUEAA aprobado a 
INDUSTRIAS BÁSICAS DE CALDAS S.A. se sujetará a las especificaciones, cantidades y condicionamientos descritos 
en los memorandos 2022-II-00027860 del 20 de octubre de 2022, 2023-II-00004365 del 15 de febrero de 2022 y 2023-
II-00023817 del 22 de agosto de 2022 de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas, 
que se incorporan y hacen parte del programa aprobado.
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta actuación al representante legal de la sociedad INDUSTRIAS 
BÁSICAS DE CALDAS S.A., identificada con NIT 800.027.867-8, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta decisión procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-16-2023-0003

Proyectó Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria Secretaría General 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1798 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar al señor ANTONIO JOSÉ CAMARGO VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 19.380.530, Permiso de Vertimientos a suelo, para disponer las aguas residuales domésticas generadas en el 
predio denominado Lote N° 40, Conjunto Campestre Residencial Palma Real Propiedad Horizontal, identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 106-4349, ubicado en la vereda La Petrolea, jurisdicción del Municipio de La Dorada 
en el Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema propuesto para el tratamiento de las aguas residuales domésticas 
generadas, el cual estará conformado por trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico de 2000 litros y filtro 
anaerobio de 2000 litros con disposición final a suelo en las coordenadas X: 0931686 Y: 1088805.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, en un plazo de tres (3) 
meses contados a partir de la ejecutoria de la Resolución.

2. Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes al sistema séptico, 
aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material vegetal o 
suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de origen; 
esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades 
prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de 
tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen útil 
de tratamiento para aguas residuales; por ningún motivo realizar disposición final de los lodos residuales 
originados en actividades de mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro 
anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto 
a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. Plazo anual.

3. Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos de 
agua, para su disposición se deberán cumplir las normas legales en materia de residuos sólidos.

4. Cualquier modificación que incide en la unidad productiva del predio y en el funcionamiento de los 
sistemas de tratamiento, debe ser informada por escrito a esta Corporación.

5. Notificar a Corpocaldas de cualquier incorporación de una actividad productiva diferente al uso 
humano doméstico que genere un vertimiento adicional.

6. Avisar a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

7. El vertimiento del efluente del sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas a suelo deberá 
garantizar el cumplimiento de los límites máximos establecidos en el artículo 4 de la Resolución 0699 
de 2021, para usuarios equiparables a vivienda rural dispersa; por lo tanto, el beneficiario del presente 
permiso deberá presentar los resultados de caracterizaciones fisicoquímicas de las aguas residuales 
domésticas teniendo en cuenta las siguientes condiciones:
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•	 Periodicidad: El plazo estaría dado una primera caracterización dentro del primer año de vigencia 
del permiso y posteriormente una con periodicidad bienal.

•	 Puntos de muestreo: Efluente del sistema de tratamiento, previo a su entrega a sistema de 
disposición final (infiltración)

•	 Parámetros ARD: pH, temperatura, demanda química de oxígeno, solidos suspendidos totales 
(SST), Solidos sedimentables (Ssed), grasas y aceites, sustancias activas al azul de metileno (SAAM), 
conductividad eléctrica, fosforo total (P), nitrógeno total (N) y cloruros (Cl-).

•	 Muestreos: Compuesto en un periodo mínimo de cuatro (4) horas, en alícuotas de 30 minutos y en 
temporada de mayor ocupación, analizando los parámetros establecidos.

 Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM.

 Los valores de referencia de los límites máximos permisibles en el vertimiento puntual de aguas 
residuales domésticas tratadas a suelo (ARDT) serán aquellos dispuestos en la tabla 1 del artículo 
4 de la Resolución 0699 de 2021, para cuya aplicabilidad deberá tenerse en cuenta la velocidad 
de infiltración reportada en las pruebas presentadas al inicio del trámite de solicitud del permiso, 
que para el caso lo ubican en la categoría III.

8.  Ejecutar actuaciones urbanísticas de parcelación y construcción en el predio, respetando el índice 
máximo de ocupación del 30% según la Resolución 825 de 2023 de CORPOCALDAS y las densidades 
máximas de vivienda.

ARTÍCULO CUARTO: El Permiso de Vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez

(10) años, contados a partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud de las beneficiarias dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO QUINTO: El vertimiento, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo 
no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en el Informe Técnico INF 03862 del 24 de octubre de 2023, asociado al radicado 
2023-II- 00030918, de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental, que se incorpora y hace parte del 
permiso concedido.

ARTÍCULO SEXTO: El titular del permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de seguimiento 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de esta decisión al señor ANTONIO JOSÉ CAMARGO VARGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 19.380.530, al correo electrónico aulerb@gmail.com, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-05-2023-0047

Proyectó: María José López, Profesional Universitaria 

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1801 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Renovar la vigencia del Permiso de Emisiones Atmosféricas a la sociedad VEOLIA SERVICIOS 
INDUSTRIALES COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 901.032.672, otorgado a través de la Resolución 324 del 10 de 
septiembre de 2013, renovada por la Resoluciones 2018-2988 del 11 de diciembre de 2018 y 2019-0602 del 4 de 
marzo de 2019 y modificada por la Resolución 2020-1856 del 04 de diciembre de 2020, por un terminó de cinco (5) 
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años contados a partir del vencimiento de la última renovación efectuada, es decir, desde el 12 de octubre de 
2023, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: La renovación otorgada, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, 
y en lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades 
y condicionamientos descritos en Informe Técnico INF 03737 del 1 de septiembre de 2023, asociado al radicado 
2023-II-00030177 del 5 de septiembre de 2023, de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de 
Corpocaldas, que se incorpora y hace parte de la renovación concedida.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad VEOLIA 
SERVICIOS INDUSTRIALES COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 901.032.672, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 67 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de esta al usuario.

ARTÍCULO QUINTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-29-81

Proyectó: Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Reviso: Daniela Cortes Ossa, Profesional Universitaria 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1802 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE ESTUDIO DEL RECURSO HÍDRICO 
CON FINES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Permiso de Estudio del Recurso Hídrico con el objetivo determinar la viabilidad 
de generación de energía eléctrica para la pequeña Central Hidroeléctrica - PCH Chamberí, que se pretende 
desarrollar en la cuenca del Río Tapias y otro directos del Río Cauca, jurisdicción del Municipio de Salamina en el 
Departamento de Caldas, Solicitado por la a la sociedad HIDREA S.A.S con NIT 901.040.255-0.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad HIDREA 
S.A.S, con NIT 901.040.255-0, al correo electrónico claudiaamarramirez1@gmail.com, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-19-2022-0003

Proyectó Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1803 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE ESTUDIO DEL RECURSO HÍDRICO 
CON FINES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA”

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Permiso de Estudio del Recurso Hídrico con el objetivo determinar la viabilidad de 
generación de energía eléctrica para la pequeña Central Hidroeléctrica - PCH San Daniel PRN, que se pretende 
desarrollar en la cuenca del Río Pensilvania, jurisdicción del Municipio de Pensilvania en el Departamento de 
Caldas, Solicitado por la a la sociedad HIDREA S.A.S con NIT 901.040.255-0.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad HIDREA 
S.A.S, con NIT 901.040.255-0, al correo electrónico claudiaamarramirez1@gmail.com, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-19-2022-0004

Proyectó Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortes Ossa, Profesional Universitaria 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1805 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE ESTUDIO DEL RECURSO HÍDRICO 
CON FINES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Permiso de Estudio del Recurso Hídrico con el objetivo de determinar la viabilidad 
de generación de energía eléctrica para la pequeña Central Hidroeléctrica - PCH San Marulanda, que se pretende 
desarrollar en la cuenca del Río Guarinó, jurisdicción del Municipio de Marulanda en el Departamento de Caldas, 
Solicitado por la a la sociedad HIDREA S.A.S con NIT 901.040.255-0.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad HIDREA 
S.A.S, con NIT 901.040.255-0, al correo electrónico claudiaamarramirez1@gmail.com, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-19-2022-0005

Proyectó Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria



93

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1806 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE ESTUDIO DEL RECURSO HÍDRICO 
CON FINES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Permiso de Estudio del Recurso Hídrico con el objetivo de determinar la 
viabilidad de generación de energía eléctrica para la pequeña Central Hidroeléctrica - PCH Altamira, que se 
pretende desarrollar en la cuenca del Río Guarinó, ubicado en las Veredas de Centro y Rincón Santo, jurisdicción 
del Municipio de Marulanda en el Departamento de Caldas, Solicitado por la a la sociedad HIDREA S.A.S con NIT 
901.040.255-0.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad HIDREA 
S.A.S, con NIT 901.040.255-0, al correo electrónico claudiaamarramirez1@gmail.com, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-19-2022-0006

Proyectó Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDASCORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1807 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE ESTUDIO DEL RECURSO HÍDRICO 
CON FINES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Permiso de Estudio del Recurso Hídrico con el objetivo de determinar la viabilidad 
de generación de energía eléctrica para la pequeña Central Hidroeléctrica - PCH Puerto Venus, que se pretende 
desarrollar en la cuenca del Río Dulce, jurisdicción del Municipio de Pensilvania en el Departamento de Caldas, 
Solicitado por la a la sociedad HIDREA S.A.S con NIT 901.040.255-0.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad HIDREA 
S.A.S, con NIT 901.040.255-0, al correo electrónico claudiaamarramirez1@gmail.com, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-19-2022-0007

Proyectó Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria



94

GACETA OFICIAL  -  Nº 186  - 14 DE DICIEMBRE DE 2023

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1808 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE ESTUDIO DEL RECURSO HÍDRICO 
CON FINES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA”

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Permiso de Estudio del Recurso Hídrico con el objetivo de determinar la viabilidad 
de generación de energía eléctrica para la pequeña Central Hidroeléctrica - PCH Salamina, que se pretende 
desarrollar en la cuenca del Río Chamberí, jurisdicción del Municipio de Salamina en el Departamento de Caldas, 
Solicitado por la a la sociedad HIDREA S.A.S con NIT 901.040.255-0.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad HIDREA 
S.A.S, con NIT 901.040.255-0, al correo electrónico claudiaamarramirez1@gmail.com, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-19-2022-0008

Proyectó Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1810 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE ESTUDIO DEL RECURSO HÍDRICO 
CON FINES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Permiso de Estudio del Recurso Hídrico con el objetivo determinar la viabilidad 
de generación de energía eléctrica para la pequeña Central Hidroeléctrica - PCH Salado, que se pretende 
desarrollar en la cuenca del Río Hondo, jurisdicción del Municipio de Marulanda en el Departamento de Caldas, 
correspondiente al radicado 2022-EI-00007146 del 2 de mayo de 2022, solicitado por la a la sociedad HIDREA S.A.S 
con NIT 901.040.255-0.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la sociedad HIDREA 
S.A.S, con NIT 901.040.255-0, al correo electrónico claudiaamarramirez1@gmail.com, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-19-2022-0009

Proyectó Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitaria
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1812 (16 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE UN ACTO ADMINISTRATIVO”
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que las Resoluciones 2019-2550 y 2019-2552, ambas del 11 de octubre de 2019, 
perdieron su fuerza ejecutoria desde el 05 de octubre de 2023, por lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto.

PARÁGRAFO: En caso de requerir concesión de aguas o generar vertimientos, se deberá solicitar la 
correspondiente concesión de aguas y permiso de vertimientos ante la autoridad competente.

ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar los expedientes 500-01-2019-0117 y 500-05-2019-0144.

ARTÍCULO TERCERO: En los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en lo no reglado 
de manera específica en la normativa ambiental, el usuario se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en el memorando 2023-II-00027883 del 05 de octubre de 2023, de la Subdirección de 
Evaluación y Seguimiento Ambiental de Corpocaldas.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de esta decisión al representante legal de la la sociedad T.M. S.A., identificada 
con NIT 800.050.749-3, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta actuación no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-01-2019-0117 Y 500-05-2019-0144 

Proyectó: Sandra Milena Grisales Cano

Revisó: Daniela Cortés Ossa

RESOLUCIÓN NÚMERO 2023-1832 (21 de noviembre de 2023)
“Por la cual se autoriza la cesión de una licencia ambiental”

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: autorizar la cesión de la licencia ambiental del relleno sanitario regional de la que es titular la 
Empresa de Servicios Públicos de la Dorada E.S.P � NIT 810 004 450-8, a favor de la empresa Bioger S.A E.S. P- NIT 806.006.669.

ARTÍCULO SEGUNDO: A partir de la ejecutoria de esta Resolución, la empresa Bioger S.A E.S. P- NIT 806.006.669, 
sustituye a la Empresa de Servicios Públicos de la Dorada E.S.P � NIT 810 004 450-8 en todos los derechos y 
obligaciones que se derivan de la licencia ambiental regional otorgada por medio de la Resolución del 01 del 2 
de enero de 2003. 

ARTÍCULO TERCERO: Poner el contenido del presente acto administrativo, en conocimiento de la Subdirección 
de Evaluación y Seguimiento Ambiental y a la Subdirección Administrativa y Financiera de esta Corporación para 
los fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de esta Resolución al gerente la Empresa de Servicios Públicos de 
la Dorada E.S.P � NIT 810 004 450-8, y al representante legal de la empresa Bioger S.A E.S. P- NIT 806.006.669 de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General
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Expediente: 1001

Proyectó: Alejandra García Cogua 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1855 (27 de noviembre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE UNOS ÁRBOLES AISLADOS 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la sociedad CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A 
E.S.P., identificada con NIT 890.800.128, para el aprovechamiento forestal de 58 árboles aislados que se encuentran 
en el polígono definido, en un área de 0.23 hectáreas, de acuerdo con lo establecido en la siguiente tabla:

Nombre común Nombre cientifico  N° Individuos Vt m3

Palma real  Attalea sp. 6 12,93

Guasimo Guazuma ulmifolia Lam. 21 10,8

Saman Samanea saman (Jacq.) Merr. 1 8,85

Teca Tectona grandis L.f. 6 7,22

Chicala Handroanthus ochraceus (Cham.) Mattos 4 6,78

Higuerón Ficus insipida Willd. 1 3,9

Aceituno Vitex cymosa Bertero ex Spreng. 3 3,27

Balso Ochroma pyramidale (Cav. ex Lam.) Urb. 3 1,79

Dinde Maclura tinctoria (L.) D. Don ex G. Don 3 1,65

Mango Mangifera indica L. 1 0,77

Matarratón Gliricidia sepium (Jacq.) Kunth ex Walp. 2 0,42

Erizo Apeiba tibourbou Aubl. 1 0,27

Hobo Spondias mombin L. 2 0,19

Ame Machaerium capote Triana ex Dugand 2 0,15

Panelo Machaerium cf. hirtum (Vell.) Stellfeld 1 0,13

Yarumo Cecropia peltata L. 1 0,1

Total 58 59,21

ARTÍCULO SEGUNDO: Frente la autorización otorgada, se deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:   

1. Se realizará el aprovechamiento forestal de (58) cincuenta y ocho arboles aislados fuera de la cobertura 
de bosque natural como se describe en la Tabla1 de los cuales se obtendrán 59.21 m3 de madera en bruto.

2. Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.

3. Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes proyectados.

4. Se limpiará el área de trabajo para la posterior tala, esta se realizará con machete.

5. Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el bosque para 
procurar su descomposición e incorporación al suelo.

6. Por ningún motivo se podrá intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al interior 
del predio.

7. La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 
vegetación sea mínimo.

8. Se prohíben las quemas dentro del predio.

9. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

10. Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.

11. Los trabajos deben ser realizados por personal experto con las herramientas adecuadas para evitar 
accidentes o daños a terceros o a la infraestructura.

12. Previo al aprovechamiento, en caso de evidenciarse fauna silvestre en los árboles, deberá realizar 
actividades   de ahuyentamiento de la misma.

13. Presentar un Plan de Manejo y Mitigación de los efectos negativos a la Fauna Silvestre.
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14. Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $ 7700 durante el año 2023 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la corporación.

ARTÍCULO TERCERO: Imponer las siguientes medidas de compensación y reposición forestal de las especies taladas:

1. IMPONER una medida de reposición forestal consistente en establecer 444 árboles en núcleos de 
restauración distribuidos en 0,4 hectáreas dentro de predios incluidos en el sistema nacional de áreas 
protegidas, áreas de interés ambiental como fajas forestales protectoras, y/o áreas abastecedoras 
de acueductos para consumo humano, prioritarias para la conservación de recursos naturales y el 
suministro de bienes y servicios ambientales �ABACOS�.

2. Remitir en un plazo no mayor 120 días hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto administrativo 
que decide sobre el presente trámite, la propuesta para el desarrollo de la medida de manejo de 
rescate, traslado y reubicación de los individuos vasculares de la familia Bromeliaceae y Orchidaceae.

3. La información de la caracterización estructura, composición y diversidad, así como, la caracterización 
del estado actual del suelo deberá ser actualizada por parte del proyecto, antes del inicio de la 
ejecución del presente Plan de Compensación por Pérdida de Biodiversidad.

4. IMPONER las medidas de manejo necesarias para la conservación de las especies vedadas y Programa 
de rehabilitación ecológica con especies hospederas de epífitas en un área de 0,030 hectáreas.

5. Como parte del programa de rehabilitación ecológica con especies hospederas de epífitas, se deberá 
realizar rescate de individuos en categoría de desarrollo brinzal y latizal de especies nativas, encontradas 
en las áreas de intervención del proyecto, para ser establecidos en el área o las áreas destinadas 
al proceso de rehabilitación manteniendo en cuenta las mismas consideraciones establecidas en la 
medida de reposición forestal.

6. El área establecida como medida de compensación deberá ser debidamente delimitada y en el caso 
de ser necesario aislada con cerco, a fin de garantizar la permanencia de las especies plantadas, se 
le deberá realizar mantenimiento tanto a las plántulas como al cerco por el tiempo necesario para su 
establecimiento total; La implementación de la mediada de compensación forestal una vez aprobada 
por la corporación, deberá iniciarse a más tardar en los 6 meses posteriores a la realización del impacto 
o afectación por parte del proyecto.

ARTÍCULO CUARTO: Para el desarrollo de las actividades de seguimiento por parte de la corporación respecto 
a las medidas de compensación y reposición, se deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

- Acta de recibo del propietario del predio y/o responsable de garantizar la permanencia de la 
reposición Y/o compensación forestal y la rehabilitación ecológica por Epifitas No Vasculares (Acuerdo 
de Conservación mínimo 5 años).

- Caracterización del ecosistema de referencia y diseños florísticos.

- identificación de limitantes y tensionantes con las mediadas de manejo que garanticen su control 
(Actividades productivas y/o especies invasoras entre otros).

- Plano escala 1:1000 georreferenciando el polígono donde se desarrollará las acciones de rehabilitación.

- Asistente técnico, nombre y tarjeta profesional del responsable.

- Archivo digital en formato con extensión KMZ.

ARTÍCULO QUINTO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de doce (12) meses, contados desde la 
ejecutoria de esta Resolución.

ARTÍCULO SEXTO: El aprovechamiento, en los aspectos no contenidos en el presente acto administrativo, y en 
lo no reglado de manera específica en la normativa ambiental, se atendrá a las especificaciones, cantidades y 
condicionamientos descritos en el Informe Técnico INF INF 3895 del 9 de noviembre de 2023, remitido mediante 
memorando 0000-II-00031179 del 9 de noviembre de 2023, de la Subdirección de Biodiversidad y Ecosistemas de 
Corpocaldas, que se incorpora y hace parte de la autorización concedida.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el contenido de esta decisión a la sociedad CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS 
S.A E.S.P. identificado con NIT 890.800.128, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la 
ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se envira copia a la Alcaldía 
del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo 
ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.
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ARTÍCULO NOVENO: El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría General. 
Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta actuación procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los 
requisitos enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO

Secretario General

Expediente: 500-11-2023-0071

Elaboró: Carolina Buitrago Gómez, Abogada Contratista

Revisó: Daniela Cortés Ossa, Profesional Universitario

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1867 (30 de noviembre de 2023)
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO AMBIENTAL”

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - OTORGAR Licencia Ambiental a la Sociedad Grupo Elemental S.A.S con NIT 900345838-
0, representada legalmente por el señor PABLO AGUDELO RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.786.836  para el proyecto hidroeléctrico PCH denominado “Construcción y Operación de Pequeña Central 
Hidroeléctrica Pore, con una capacidad instalada de generación de energía de 5,63MV”,  ubicado en las veredas 
Pore, El Guaco y La Rueda, municipio de Aguadas, departamento de Caldas, tramitada mediante el radicado 
2018-EI-00017454 del 26 de marzo del 2018,  con sujeción a las especificaciones y disposiciones establecidas 
por CORPOCALDAS en el informe técnico de evaluación  No. 400-890 con radicado 2023-II-00025166 del 1 de 
septiembre del 2023 y el memorando No. 2023-II00031764  del 25 de octubre del 2023.  

PARÁGRAFO PRIMERO. – El proyecto se autoriza como una central hidroeléctrica a filo de agua, sin embalse ni 
trasvase, con las siguientes características generales:

PARÁMETRO TÉCNICO DESCRIPCIÓN

Tipo de captación Fondo- Filo de agua

Área de la cuenca 23,40 km2

Caudal de diseño para generación 1,10 m3/s

Cota de captación (vertedero de crecientes) 1957,76 m.s.n.m.

Caudal ecológico 0,25 m3/s

Nivel mínimo tanque de carga 1956,00 m.s.n.m.

Salto bruto 632,55

Salto neto 613,60

Cota eje turbinas 1323,45 m

Casa de máquinas Superficial

Tipo de turbinas 1 Pelton/eje horizontal

Capacidad instalada 5,63 MW

PARAGRAFO SEGUNDO. – Las obras principales como infraestructura asociada al proyecto se encuentran 
ubicadas en las siguientes coordenadas:

COORDENADAS OBRAS PRINCIPALES PCH PORE

PUNTOS ESTE NORTE

AZUD 848464.46 1115159.09

DESARENADOR + TANQUE DE CARGA 848410.54 1115451.20

CASA DE MÁQUINAS 848582.19 1116577.43

CAMPAMENTO 848367.22 1115608.23

ZODME 848256.14 1118010.48

Coordenadas de localización de las obras principales del proyecto Pequeña Central Hidroeléctrica PORE

ARTICULO SEGUNDO. – Aprobar el Plan de Manejo Ambiental – El beneficiario de la licencia ambiental deberá 
implementar las medidas descritas en el plan de manejo ambiental que hace parte del estudio de impacto 
ambiental del proyecto hidroeléctrico anexo a la solicitud, con las adiciones y modificaciones hechas en los 
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documentos de respuesta a los requerimientos de Corpocaldas que se presentaron con los radicados 2022-EI-
00016706 del 3 de octubre de 2022 y con las obligaciones particulares descritas en el presente acto administrativo. 
El Plan de Manejo Ambiental incluye los programas de manejo ambiental y los planes de seguimiento y monitoreo, 
plan de contingencia y desmantelamiento y abandono. 

PARÁGRAFO: Exclusiones o restricciones del PMA. - INCORPORAR las siguientes exclusiones derivadas de la 
evaluación integral de los documentos técnicos, visitas de campo y conclusiones que fueron plasmada en el 
Memorando 2023-II-00031764 del 28 de octubre que dio alcance al informe técnico de evaluación 2023-II.00025166, 
dado que el aprovechamiento forestal único se autoriza exclusivamente en las áreas que fueron debidamente 
caracterizadas en el EIA; para todos los efectos se excluye las siguientes obligaciones:

De la ficha PMA_MB_03_01 PROGRAMA 3. PROGRAMA MANEJO DE RECURSO FLORA – PROYECTO REMOCIÓN 
DE VEGETACIÓN, se excluirán las siguientes actividades:

- Ajustar y complementar la caracterización y el inventario forestal de la totalidad de individuos que 
deberán ser intervenidos para la construcción del proyecto.

- Realizar la caracterización florística relacionada con especies vedadas que deban ser intervenidas, para 
lo cual deberá allegar a esta Corporación la información necesaria para la obtención de permiso de 
intervención de dichas especies, incorporando al presente Plan de Manejo Ambiental, una ficha que 
establezca y defina las medidas de prevención y mitigación adecuadas, y que den lugar al otorgamiento del 
permiso de intervención de especies vedadas, para así poder dar inicio a la fase constructiva del proyecto.

En cuanto a la INTERVENCION DE ESPECIES EN CATEGORÍA DE VEDA:

-  Presentar, tramitar y obtener el permiso de intervención de las especies vasculares y no vasculares 
pertenecientes a los grupos taxonómico de Bromelias, Orquídeas, Musgos, Hepáticas y Líquenes incluidas 
en la Resolución No. 0213 de 1977 que van a ser afectadas por el desarrollo del proyecto.

- Una vez obtenido el permiso de intervención de especies vedadas, la empresa deberá presentar con 
un mes de anticipación al aprovechamiento forestal, la siguiente información:

Cronograma donde se especifiquen las fechas en las que se llevara a cabo el aprovechamiento forestal, rescate 
/traslado, reubicación, seguimiento y monitoreo o Documento donde se precisen las especies y coordenadas de 
localización de los hospederos finalmente seleccionados para la reubicación de individuos. 

ARTÍCULO TERCERO. –   Adición de los programas de manejo ambiental. � Adicionar los programas al plan 
de manejo ambiental correspondiente a la construcción y operación de la PCH PORE, conforme se indica a 
continuación:

Medio abiótico:

Programa de manejo integrado de residuos sólidos y líquidos: 

•	 Para los residuos especiales provenientes de las actividades de construcción y demolición, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto por la Resolución 472 del 28 de febrero de 2017 o aquella que la modifique o sustituya, 
para lo cual se tendrá especial cuidado de dar cumplimiento a lo dispuesto en los siguientes artículos 
y demás disposiciones que sean aplicable según los capítulos III, IV y V de la mencionada resolución.

•	 En el proyecto 1: Manejo de residuos sólidos: se debe incluir el manejo de residuos hospitalarios, teniendo 
en cuenta que en cualquier etapa del proyecto se puede presentar algún tipo de incidente y/o 
accidente que requiera atención médica y por lo tanto se generen residuos hospitalarios, por lo tanto, 
antes de iniciar las obras de construcción de la PCH Pore se deben presentar medidas asociadas al 
manejo de estos residuos.

•	 En el proyecto 1: Manejo de residuos sólidos: se debe tener en cuenta que según el artículo 28 del Decreto 
4741 de 2005, se estableció que los generadores de residuos o desechos peligrosos están obligados a 
inscribirse en el Registro de Generadores ante la autoridad ambiental competente de su jurisdicción.

•	 En el proyecto 1: Manejo de residuos sólidos: Se contará para cada entrega de residuos a la ruta 
recolectora, el manifiesto de transporte de residuos peligrosos, que es un documento que debe 
ser entregado por la empresa recolectora, en el momento en que ha recibido los residuos. En este 
manifiesto se relacionan: clase y cantidad de residuos transportados, nombre del generador, destino, 
fecha del transporte, firma de quien entrega, nombre del conductor y placa de vehículo. Además del 
acta mencionada, la empresa recolectora debe entregar un acta de disposición final de residuos.

Programa de Manejo de las actividades constructivas del proyecto:

•	 En el proyecto 4: Manejo de combustibles y sustancias químicas: El abastecimiento de combustible, 
aceite y lubricantes a los equipos será contratado con empresas autorizadas que suministre el servicio 
y que cuente con un plan de atención de contingencias para el transporte de estos. Dicho programa 
debe tener claramente establecida la activación de la alarma y la red de comunicaciones para su 
activación y atención, ante cualquier eventualidad que se presente durante el transporte de los aceites 
y combustibles.
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Programa de Manejo del recurso aire:

•	 En el proyecto 1: Control de emisiones de material articulado y gases: No se realizarán quemas de residuos 
sólidos tales como: recipientes, ni contenedores de material artificial o sintético como caucho, plásticos, 
poliuretano, cartón, residuos vegetales entre otros, a cielo abierto con el fin de evitar alteraciones en la 
calidad del aire, las fuentes fijas de volumen (escombros) deben poseer los sistemas de protección y cobertura 
superficial adecuados, los cuales se van implementando con la evolución y desarrollo del proyecto.

•	 En el proyecto 1: Control de emisiones de material articulado y gases: Se establecerá un límite de 
velocidad máxima igual a 30 Km/h, con el fin de mantener más tiempo la humectación de la vía y 
minimizar la generación y arrastre de material particulado por las llantas de los vehículos que transiten 
por las vías del proyecto, evitando así el incremento de enfermedades respiratorias en los trabajadores 
y centros poblados cercanos.

•	 En el proyecto 2: Control de ruido: Se tendrá especial cuidado para el tránsito de vehículos pertenecientes 
al proyecto en la etapa de construcción, por las vías del área de influencia de la PCH PORE, a fin de 
evitar el paso de los mismos entre las 10:00 p.m y las 6:00 a.m, a fin de evitar alterar la dinámica normal 
de la zona por el aumento en los niveles de ruido.

•	 En el proyecto 2: Control de ruido: Cada máquina o equipo será apagado en el momento de terminar 
labores asignadas, evitando así la generación de ruido y la emisión de gases.

Medio Biótico

a. La empresa deberá informar y enviar con un mes de anticipación al inicio de actividades, los medios 
de verificación del cumplimiento de las actividades propuestas para las fichas de manejo del medio 
biótico.

b. En cuanto a la ficha PMA_MB_01_01 PROGRAMA 1. MANEJO DE FAUNA TERRESTRE, deberá ajustar lo siguiente:

•	 En el apartado de Planeación e identificación de áreas para reubicación, el proyecto deberá: 
antes del inicio de las actividades constructivas, establecer y contar con la aprobación de la 
autoridad ambiental (Corpocaldas), en definir y establecer dos espacios; el primero corresponde 
a la zona donde se realizará el ahuyentamiento y rescate de fauna y el segundo se refiere al 
lugar donde se considera puede llevarse a cabo la reubicación de los individuos rescatados. 
Esta revisión debe contar con una descripción de las características ambientales del ecosistema, 
situación social, rutas de acceso y el estado en el que se encuentran. Todo con el fin de prever la 
logística necesaria y obtener los mejores resultados en la ejecución de cada una de las etapas.

•	 Para la implementación de técnicas de ahuyentamiento y rescate/captura, la metodología utilizada 
para el muestreo dependerá de las técnicas aprobadas por parte de la Autoridad Ambiental 
(Corpocaldas) en el permiso de colecta de especímenes para la implementación del Plan de 
Manejo Ambiental, el cual no fue solicitado por el proyecto en el presente trámite. Razón por la 
cual deberá solcitar y obtener dicho permiso, antes de iniciar la etapa constructiva del proyecto.

•	 Incorporar acciones de monitoreos a los grupos faunísticos de mamíferos, hepetos y aves, de 
forma bienal al interior del área de influencia del proyecto; al igual que la implementación de 
acciones que garanticen la atención de fauna lesionada, resultante de las labores que se 
adelantaran en la fase constructiva del proyecto y que debe ser asumido por el generador del 
impacto y No por la Autoridad Ambiental.

•	 Presentar un Ajuste a la presente ficha, (el cual debe ser aprobado por Corpocaldas antes del 
inicio de la fase constructiva del proyecto), que contenga alguna de las alternativas que se 
sugieren a continuación:

Alternativa 1:

Tercerización de la atención y manejo de la fauna que resulte lesionada por el proyecto, para lo cual deberá 
definir y establecer el Centro Especializado en Atención de Fauna Silvestre, el cual tendrá que estar acreditado y 
certificado por la Autoridad competente, para la atención de las posibles contingencias. Lo anterior deberá ser 
informado y aprobado por esta Corporación, con un mes de antelación al inicio de las actividades constructivas 
del proyecto”.

Alternativa 2:

Implementar e instalar una clínica o consultorio de respaldo de atención de fauna lesionada al interior del 
proyecto, este deberá estar conformado por lo siguiente:

•	 Deberá contar con infraestructura exclusiva y diferenciada para la valoración, atención y tratamiento 
de fauna silvestre, donde salvo algunas excepciones los especímenes faunísticos no deberán interactuar 
con fauna doméstica, dados los riesgos epidemiológicos que se presenta para la supervivencia y 
contaminación de las poblaciones silvestres.



101

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

•	 La infraestructura de atención deberá estar separada de los lugares habituales de atención de la fauna 
doméstica y contar con la posibilidad de mantener aisladas especies incompatibles (presa/predador).

•	 Las áreas mínimas son:

Área de recepción.

Área de tratamiento.

Área de hospitalización

Área de observación o readaptación.

•	 Estas áreas, deben contar con mecanismos anti-fuga para disminuir el riesgo y la posibilidad de escapes 
fortuitos de los animales que se encuentren en el sitio, contemplando para esto el plan de contingencia. 
Igualmente, el Centro de apoyo, debe contar con los protocolos que permitan implementar el 
tratamiento de cada uno de los grupos zoológicos, considerando aspectos propios a su biología, 
fisiología y ecología aplicando por analogía lo establecido en la Resolución 2064 de 2010 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, para lo cual deberá presentar ante CORPOCALDAS para aprobación 
los siguientes protocolos:

• Asepsia

• Manipulación,

• Tratamiento y valoración,

• Disposición de residuos peligrosos (cadáveres),

• Destino final,

• Necropsias y Eutanasia,

• Contingencia y respuesta a fugas,

• Manejo de accidentes por mordedura o accidente ponzoñoso,

• Preparación de alimentos.

•	 La atención de neonatos debe hacerse durante las 24 horas del día, para lo cual la clínica debe prestar 
su servicio en el día y la noche para atender las necesidades fisiológicas de los especímenes objeto de 
observación.

•	 Durante los procesos de atención y rescate de fauna silvestre, los profesionales contratados deberán 
realizar los procedimientos garantizando el bienestar animal, sin importar el grupo taxonómico atendido 
ni su estado de desarrollo biológico.

•	 Los animales neonatos, heridos o en estado de Schok, deberán ser reportados al centro veterinario 
de apoyo (debidamente certificado y acreditado en el manejo de fauna silvestre por la autoridad 
ambiental competente), quien con su personal médico veterinario determinarán el tratamiento a 
implementar (estabilización, tratamiento y hospitalización); una vez superada la condición médica, los 
ejemplares deberán ser liberados, allegando toda la información detallada del procedimiento ante 
CORPOCALDAS.

•	 Cuando el destino final de los animales sea la liberación, el titular del permiso pondrá a disposición de 
CORPOCALDAS, la hoja de vida del animal incluyendo la Historia Clínica y la evolución biológica del 
individuo, así como el sitio probable de liberación, la cual se hará única y exclusivamente con el visto 
bueno de CORPOCALDAS.

•	 Los animales solo podrán ser trasladados, de la obra al Centro de atención veterinaria (debidamente 
certificado y acreditado en el manejo de fauna silvestre por la autoridad ambiental competente), y 
posteriormente al sitio de liberación, previo reporte a CORPOCALDAS vía correo electrónico; en caso 
contrario se tipificará contravención ambiental y dará lugar a las sanciones pertinentes.

•	 Los animales reportados y que requieran ser rescatados deberán ser valorados in situ inicialmente por un 
veterinario o biólogo con experiencia certificada en manejo y administración de la fauna silvestre, quien 
determinara su condición y disposición en áreas similares al lugar de donde fue extraído.

•	 Previamente a la entrada en funcionamiento de la clínica o consultorio de respaldo de atención de 
fauna lesionada, deberán contar con la respectiva inspección y aprobación por parte de Corpocaldas.
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Alternativa 3:

•	 Suscribir un convenio y/o acuerdo con la Autoridad Ambiental, que defina y establezca la prestación 
del servicio de atención de fauna lesionada en las etapas de construcción y operación del proyecto, 
de acuerdo y mediante las condiciones establecidas en la legislación ambiental vigente.

•	 De lo anterior, se advierte que el titular de la licencia ambiental, previo al inicio de la fase constructiva 
del proyecto, deberá optar por una de las 3 alternativas propuestas por Corpocaldas, y contar con la 
debida aprobación y autorización por parte de la misma.

•	 Por otro lado, se advierte que, una vez finalizado el rescate y reubicación de especímenes de fauna 
silvestre, en la fase constructiva del proyecto, deberá presentar ante esta Corporación, un informe final 
que contenga, lo siguiente:

1.  Formato ANLA diligenciado para la Relación de Material Recolectado para Estudios Ambientales, 
el cual se deberá radicar en medio magnético.

2.  Una vez finalizada la colecta, el titular deberá reportar al Sistema de Información sobre 
Biodiversidad de Colombia -SIB- la información asociada a los especímenes recolectados (captura 
y recolección definitiva), incluyendo los animales que hayan muerto por causas fortuitas durante 
el muestreo, sin reportar especímenes observados. Se deberá reportar como mínimo: la especie 
o el nivel taxonómico más bajo posible, diferenciando los especímenes capturados, preservados 
y/o extraídos temporal o definitivamente, cantidad de especímenes o muestras, la localidad 
de recolecta (incluyendo altitud y coordenadas geográficas), fecha de recolecta, colector del 
espécimen, y adicionalmente deberá entregar a la autoridad ambiental, junto con el informe 
final, la respectiva constancia de reporte emitida por dicho sistema.

1. Entregar una copia de la plantilla del formato Excel, que contenga la información reportada en 
el Sistema de Información sobre Biodiversidad de Colombia-SIB.

Lo anterior, servirá como insumo a esta Corporación, para realizar el cobro de la tasa compensatoria por caza 
de fauna silvestre, determinada por el decreto 1272 de 2016; el cual define la caza como: �Todo acto dirigido a la 
captura de animales silvestres ya sea dándoles muerte, mutilándolos o atrapándolos vivos y la recolección de sus 
productos. Se comprende bajo la acción genérica de cazar, todo medio de buscar, perseguir, acosar, aprehender 
o matar individuos o especímenes de la fauna silvestre o recolectar sus productos�. Por tanto, se deberá presentar 
lo enunciado anteriormente, en las labores atinentes a la �acción genérica de caza�, adelantadas en la etapa 
de operación del proyecto.

Para tal fin, dispondrá con 90 días calendario contados a partir de la fecha de finalización de las actividades 
de ahuyentamiento, rescate, traslado y reubicación de las especies faunísticas, que impliquen la captura de 
animales.

Ficha PMA_MB_02-01 PROGRAMA 2. MANEJO DE FAUNA ACUÁTICA, deberá ajustar lo siguiente:

1. Para el apartado de recuperación de tramos deforestados de la Quebrada y tributarios:

a. La actividad definida como “Los cuerpos de agua que son tributarios a la Quebrada Pore para el 
tramo comprendido antes de la captación y descarga, que permitirán la recarga de éste acuífero 
natural, constituyen la base principal para la recuperación del mismo, después de las actividades 
de captación para el adecuado funcionamiento y operación del proyecto hidroeléctrico�, 
deberá Presentar de forma clara, involucrando cuales son las fajas forestales que se recuperarán, 
su extensión, amplitud, número de individuos a sembrar, especies que se sembrarán, arreglos 
flortosticos, costos de la actividad y cronograma de actividades para su ejecución. Lo anterior 
deberá ser presentado ante Corpocaldas y aprobado por la Autoridad Ambiental antes del inicio 
de la fase constructiva del proyecto.

b. Incorporar la realización de monitoreos a los ecosistemas acuáticos de forma bienal, al interior del 
área de influencia del proyecto, una vez inicie la fase constructiva del proyecto.

ARTÍCULO CUARTO– Aprobar el Plan de Seguimiento y Monitoreo - según las especificaciones presentadas en 
el Estudio de Impacto Ambiental en el marco de este trámite y las consideraciones efectuadas en el concepto 
Técnico de Evaluación y en los memorandos que dieron alcance.

En cuanto al Plan de Seguimiento y Monitoreo, se deberá ajustar la propuesta de medidas para el plan de 
seguimiento y monitoreo del medio biótico relacionadas con los subprogramas que fueron referenciados en el 
Plan de Manejo Ambiental.

ARTICULO QUINTO – Permisos, concesiones y autorizaciones



103

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

A. OTORGAR CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES La licencia ambiental lleva implícita la concesión de 
aguas para la construcción y operación de la Pequeña Central Hidroeléctrica PCH PORE, a partir de la 
inclusión de los sitios, coordenadas, caudal y uso establecidos en la siguiente Tabla:

ID Sitio y Fase
Coordenadas CAUDAL

(L/s)
USO

X Y

Quebrada Pore Captación – Operación 848464.46 1115159.10 1100 Generación de energía

Quebrada Pore Casa de máquinas – Operación 848533.66 1116510.90 0.0087 Doméstico

Quebrada Pore Captación – Operación 848446.63 1114979.40 0.0087 Doméstico

Quebrada Pore Captación – Construcción 848446.63 1114979.40 0.335 Constructivo e industrial

Quebrada Pore Casa de máquinas – Construcción 848533.66 1116510.90 0.335 Constructivo e industrial

Quebrada Pore Casa de máquinas (Red de incendios) � Operación 848533.66 1116510.90 0.2 Constructivo e industrial

B. OTORGAR PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE para la construcción y operación de la Pequeña Central 
Hidroeléctrica PCH PORE, a partir de la inclusión de lo establecido en la siguiente Tabla:

Ocupación de cauce
Coordenadas de localización

Nombre de la fuente Obra Etapa del proyecto
Este Norte

O1 848464.46 1115159.03 Quebrada Pore Azud con captación de fondo Construcción y operación

O2 848538.38 1116604.98 Quebrada Pore Canal de descarga Construcción y operación

El  Permiso de Ocupación de Cauce se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. La ocupación estará regida por las obras descritas en el presente informe, según el 
dimensionamiento y ubicación establecidas en los planos de diseños aportados en los estudios 
de soporte del permiso.

2. No se podrá realizar extracción o aprovechamiento de flora circundante, ya que esta cumple 
función protectora exclusivamente.

3. Garantizar durante la intervención del cauce el flujo continuo de las aguas asociadas a las 
corrientes intervenidas u ocupadas con las obras proyectadas.

4. Durante todo momento se deberá prevenir el aporte de sedimentos, grasas y aceites, evitando 
el deterioro de la calidad del recurso hídrico. Así mismo, el cuerpo de agua y sus riberas deben 
permanecer libres de cualquier tipo de residuos o escombros los cuales serán depositados 
respectivamente en los rellenos sanitarios y escombreras autorizados más cercanos.

5. No está permitido la construcción de obras temporales o permanentes dentro del cauce no 
descritas en los soportes remitidos a la Corporación.

6. No se permite el abastecimiento de combustibles y mantenimiento de maquinarias a menos de 
30 m de las corrientes, con el propósito de evitar vertimientos indeseables (combustibles, grasas, 
aceites).

7. Durante la construcción, se deberá efectuar monitoreos periódicos, especialmente después de 
las épocas de lluvias, con el propósito de verificar el funcionamiento de las obras, el estado de las 
mismas y el flujo permanente de la corriente, sin la presencia de desviaciones, represamientos 
o bifurcaciones indeseables. Monitoreos ue deberán remitirse en los informes de cumplimiento 
ambiental que deben presentarse semestralmente.

8. Una vez terminadas las obras el permisionario deberá retirar del cauce y las márgenes todo tipo de 
elementos o estructuras temporales implementadas para su ejecución, de tal forma que se retorne 
al flujo normal de la corriente sin propiciar desviaciones del flujo o procesos desestabilizadores 
sobre las márgenes o el lecho.

9. Durante la construcción de las obras se deben atender los diseños, especificaciones técnicas y 
ambientales estipuladas en las metodologías remitidas y se informará por escrito a CORPOCALDAS 
cualquier variación, antes de iniciar las obras respectivas o durante la construcción de las mismas, 
con el propósito de proceder a los ajustes de cada caso.

C. OTORGAR PERMISOS DE VERTIMIENTOS para la construcción y operación de la Pequeña Central 
Hidroeléctrica PCH PORE, en sus etapas de construcción y operación en los siguientes términos:  

Para las aguas residuales domesticas en etapa de operación se otorga permiso de vertimientos a cuerpo 
de agua (Quebrada Pore), en las siguientes coordenadas:
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Uso Etapa Sitio de uso
Coordenadas

X Y

Doméstico Operación Captación 848455.72 1115199.93

Doméstico Operación Casa de máquinas 848535.51 1116606.44

Este permiso de vertimientos está sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Presentar en máximo tres (3) meses posteriores a la ejecutoria del acto administrativo que resuelve 
de fondo el presente trámite la siguiente información:

o  Presentar, para dar cumplimiento al Decreto único 1076 de 2015 el cual compiló lo 
establecido en el artículo 44 del Decreto 3930 de 2010, la Evaluación ambiental para los 
vertimientos de agua residual para tipo no doméstico

o  Presentar a esta corporación el Plan de Gestión de Riesgos por el vertimiento de AR 
no doméstica donde se desarrolle un protocolo de emergencia y contingencia y 
se establezcan los procedimientos que permitan la rápida movilización de los recursos 
humanos y técnicos para poner en marcha las acciones de respuesta.

•	 Tres (3) meses antes de iniciar la operación del proyecto, se deben instalar dos sistemas sépticos 
(Captación y Casa de máquinas), con una capacidad total de 2000 L cada uno, cada uno con 
Tanque Séptico (Filtro Aeróbico), filtro anaeróbico o conocido como FAFA y falso fondo (Material 
filtrante).

•	 La ubicación de los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas, cumplirán con lo 
establecido en la Resolución 330 de 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, para lo 
cual los componentes de los sistemas deben estar ubicados aguas debajo de cualquier pozo o 
manantial destinado a consumo humano.  

•	 Anualmente se realizará el mantenimiento de las unidades de tratamiento instaladas. Por ningún 
motivo se realizará disposición final de estos lodos producto el mantenimiento, en cuerpos de agua, 
para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos 
a la luz de la normatividad actual vigentes. Se deberá presentar soporte de esta actividad en los 
informes de cumplimiento ambiental.

•	 Para el adecuado manejo, tratamiento y disposición de los vertimientos generados, se cumplirá con 
lo establecido en la Resolución 631 de 2015 o aquella que la modifique o sustituya. Todo vertimiento 
a un cuerpo de agua, que se produzca como resultado de las actividades desarrolladas del 
proyecto, cumplirá lo dispuesto en la Resolución 0631 del 17 de marzo de 2015, capítulo V artículo 
8 (aguas residuales domésticas).

•	 Semestralmente se presentará una caracterización físico-química de las aguas residuales 
generadas bajo condiciones de alta ocupación, considerando la composición de muestras 
tomadas a la entrada y a la salida de ambos sistemas, mediante alícuotas tomadas durante 
un período mínimo de cuatro horas. Los parámetros requeridos son: caudal, pH, DBO5, Sólidos 
Suspendidos Totales, Grasas y Aceites, coliformes totales y fecales, con el fin de evaluar la eficiencia 
de remoción del sistema de tratamiento. La caracterización se debe realizar ante un laboratorio 
debidamente acreditado y normalizado por el IDEAM. Esta obligación obedece a la necesidad 
de verificar el correcto funcionamiento del sistema de control ambiental implementado por 
el interesado, teniendo en cuenta que la eficiencia teórica del sistema deberá garantizar el 
cumplimiento de los valores permisibles establecidos por la Resolución No. 631 de 2015.

Para las aguas residuales industriales en etapa de construcción se otorga permiso de vertimientos a cuerpo 
de agua (Quebrada Pore), asociado a las actividades de limpieza de vehículos, maquinaria, equipos y/o mezclas 
de concretos, en las siguientes coordenadas:

Fuente de descarga FASE Tipo Caudal (L/s) Nombre Coordenada     Este Coordenada             Norte

Quebrada Pore Construcción Industrial 0,335 Casa de máquinas 848535.51 1116606.44

Quebrada Pore Construcción Industrial 0,335 Captación 848455.72 1115199.93

Este permiso de vertimientos está sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Se debe garantizar la ubicación del sistema de canales de drenaje que transportarán las aguas a 
un sedimentador, elaborado en tierra en cada uno de los frentes de trabajo cuando sea necesario. 
Teniendo en cuenta que este sistema es móvil, porque depende del área que se está trabajando, 
el predimensionamiento del sedimentador es el siguiente:

Volumen (m3) Profundidad (m) Ancho (m) Largo (m)

2,88 1,5 0,80 2,4
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•	 Se debe garantizar el mantenimiento continuo del sedimentador para evitar su saturación. Por 
ningún motivo se realizará disposición final de estos lodos producto el mantenimiento, en cuerpos 
de agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de 
residuos sólidos a la luz de la normatividad actual vigentes.

D. OTORGAR PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO - de los 516 individuos inventariados en al 
área de intervención parcial del proyecto, con un volumen aproximado de 220,14 m3 de volumen total, 
de acuerdo a lo establecido en las siguientes tablas:

Tabla 1. Área de intervención del proyecto por obras y cobertura

Obra Cobertura vegetal Área (Ha)

ZODME Mosaico de pastos 3,634

CASA DE MAQUINAS
Mosaico de pastos 0,030

Bosque de galería y/o ripario 0,000

CAPTACIÓN Bosque de galería y/o ripario 0,016

DESARENADOR Mosaico de pastos 0,025

ACCESOS Mosaico de pastos 0,028

CONDUCCION
Bosque de galería y/o ripario 0,745

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 1,765

TOTAL 6,243

Tabla 2. Volumen para aprovechar por sitio de obra.

Obra Cantidad de ejemplares a intervenir Volumen (m3)

Captación y conducción 37 5,65

Conducción 283 119,24

Casa de maquinas 22 4,82

Descarga 7 2,73

ZODME Y Vía de acceso 167 87,70

Total 516 220,14

El  Permiso de Aprovechamiento Forestal Único queda condicionado al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: y condiciones: 

- No intervenir las zonas de protección de los cuerpos de agua, incluida la quebrada PORE, para la 
cual se define un retiro de 30 metros para ambas márgenes. Exceptuando Los aprovechamientos 
forestales autorizados en la presente licencia.

- No podrá hacer aprovechamiento forestal al interior de los predios, sin contar con la respectiva 
autorización definitiva otorgada por parte de los propietarios a la Empresa Grupo Elemental.

- Allegar a Corpocaldas con una anticipación de tres meses a la intervención forestal, la 
actualización del inventario forestal y caracterización, correspondiente a la presente autorización 
de aprovechamiento forestal único. 

ARTICULO SEXTO – Obligaciones particulares. – La sociedad Grupo Elemental S.A.S.  previo al inicio de las obras 
de construcción del Proyecto PCH PORE S.A.S, deberá cumplir las siguientes obligaciones:

En cuanto al medio socioeconómico:

- Presentar las fichas socioeconómicas que fueron requeridas en el informe técnico No. 2019-II-00030454 
del 26/11/ de 2019 de las fincas y/o predios que tendrán algún tipo de intervención a partir de la 
construcción de las obras planteadas por el por el proyecto.

- Presentar la medida de compensación definida para el predio El Guaco del señor Herardo Candamil, 
en donde se proponen las principales obras e infraestructura de soporte del proyecto o cuáles serían las 
restricciones y/o exclusiones que se tendrían en cuenta sobre la infraestructura existente (residencial y 
productiva) y la familia que allí reside.

- Presentar un programa de manejo a la afectación de terceros en donde se propongan las medidas 
relacionadas con la prevención, corrección, mitigación y/o compensación de las potenciales 
afectaciones que se puedan generar en la infraestructura de importancia social del área de influencia 
del medio socioeconómico.

- Presentar la propuesta del programa de monitoreo y seguimiento al manejo de impactos sociales del 
proyecto, verificando que los indicadores diseñados tengan correspondencia con las medidas del plan 
de manejo planteadas y que midan la eficacia de dichas medidas y la calidad del medio.
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En cuanto al Medio biótico:

A. Análisis de fragmentación

 Presentar un análisis de fragmentación y conectividad, donde se involucren las diferentes coberturas y 
el cálculo de las métricas de análisis como: número de parches, medida de tamaño de parches, área 
total de parche, índice de forma, índice de dimensión fractal, área total y distancia euclidiana al vecino 
más cercano, los cuales aportarían datos numéricos importantes en la caracterización de la zona de 
estudio e información relacionada con la funcionalidad del paisaje.

B. Servicios ecosistémicos

 Presentar la información relacionada con los servicios ecosistémicos en los que se establezca la 
disponibilidad de los mismos y la dependencia que existe de las comunidades que habitan el área de 
influencia del proyecto. 

C. Evaluación de impactos escenario con proyecto

 Ajustar el impacto de reducción de ecosistemas naturales y perdida de individuos vegetales; en el 
sentido de contar con la totalidad de la información (línea base, caracterización e inventario forestal 
de los individuos que deberán ser aprovechados, puntualmente en la zona de conducción, que 
aparentemente se encuentran ubicados en áreas que cuentan con relictos de bosque y bosque ripario, 
que podrían albergar especies vedadas, que requerirían permisos de intervención), que permita realizar 
una adecuada valoración de la importancia del mismo.

D. Recolección

- Presentar la información relacionada con las metodologías de recolección para todos los grupos 
faunísticos y florísticos, al igual que las hojas de vida de los profesionales de las personas que 
participarían en los muestreos, que se encuentran incorporados en las actividades a desarrollar 
en el PMA. Dicha información deberá ser analizada y aprobada por esta Corporación, como 
requisito para dar inicio a la fase constructiva del proyecto.

- La empresa deberá informar con 15 días de anticipación al inicio de cada muestreo, con la 
finalidad de llevar a cabo un adecuado seguimiento.

E. En cuanto al Plan por pérdida de Biodiversidad

 Ajustar el Qué compensar, teniendo en cuenta la totalidad del número de individuos a aprovechar e 
igualmente que las intervenciones se vayan a adelantar realmente en las coberturas y áreas definidas. Lo 
anterior, debido a los vacíos de información identificados por el equipo evaluador, en la caracterización 
de la flora y el inventario forestal del 100%.

 Ajustar y aplicar adecuadamente los factores de compensación establecidos en el Manual de 
Compensación del Medio biótico en el marco del Licenciamiento Ambiental. Adicionalmente, se deberá 
ajustar teniendo en cuenta la actualización de las coberturas vegetales que deberán ser intervenidas 
por el proyecto en la ejecución de las obras de conducción.

 Ajustar el dónde compensar, teniendo en cuenta el cálculo del cuánto compensar.

 Ajustar el cómo compensar, teniendo en cuenta las posibles áreas adicionales a compensar, definiendo 
con claridad las acciones y actividades que se desarrollarán en cada una de las coberturas, con el 
área y porcentaje correspondiente. 

 Presentar un nuevo Plan de Compensación por Pérdida de Biodiversidad, el cual debe ser aprobado por 
Corpocaldas antes de iniciar la fase constructiva del proyecto) que desarrolle con claridad y suficiencia 
los (12) apartados que se listan a continuación:

1. Identificación de los impactos no evitados, mitigados o corregidos.

2. Objetivos y alcance del plan de compensación.

3. Localización preliminar de las áreas para la implementación de las medidas de compensación. 
Las áreas detalladas serán presentadas en el marco del seguimiento y ejecución del Plan.

4. Información de las áreas ecológicamente equivalentes para compensación (tipo de ecosistema, 
estructura, condición, composición y riqueza de especies, entre otros) a la escala más detallada 
posible.

5. Propuesta de las acciones de compensación y los resultados esperados que incluirá el cronograma 
de implementación. Las acciones de restauración se deberán presentar de acuerdo con lo 
establecido en el Plan Nacional de Restauración. Se incluirán los criterios para seleccionar los 
predios y los posibles beneficiarios.
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6. Cronograma preliminar de implementación, monitoreo y seguimiento de las acciones de 
compensación, donde se identifiquen de forma clara los hitos que ayuden a determinar el estado 
de cumplimiento del plan.

7. Evaluación de los potenciales riesgos bióticos, físicos, económicos, sociales de la implementación 
del plan de compensación y una propuesta para minimizarlos.

8. Definición de las acciones modos, mecanismos y forma de implementación.

9. Plan operativo y de inversiones del plan de compensación.

10. Identificación de indicadores de gestión de impacto. Se podrá contar como insumo orientador la 
información contenida en el anexo 2 del Plan Nacional de Restauración.

11. Plan de monitoreo y seguimiento en función de la eficacia, eficiencia e impacto del programa 
de compensación. Dicho plan de monitoreo y seguimiento será coordinado con la autoridad 
ambiental competente. Se podrá contar como insumo orientador la información contenida en el 
anexo 2 del Plan Nacional de Restauración.

12. Propuesta de Manejo a largo Plazo.

F. En cuanto a las aguas residuales domésticas en etapa de construcción:

 En virtud que en lo concerniente para las aguas residuales domésticas en etapa de construcción el 
usurario no adjuntó las coordenadas de descarga para casa de máquina y captación, se impone la 
siguiente obligación: 

 Se obliga al titular del proyecto a ubicar baños portátiles en los dos puntos asociados (captación y casa 
de máquinas) en la etapa de construcción y realizar disposición final de los residuos generados con una 
empresa autorizada y presentando dentro de los informes de cumplimiento ambiental los certificados 
de disposición final

G. En cuanto a las aguas turbinadas en operación:

 Para las aguas residuales industriales en etapa de operación no se requiere permiso de vertimientos. Se 
aprueba el vertimiento de aguas turbinadas. Para su control se imponen las siguientes obligaciones:

•	 En la etapa de operación de la PCH PORE se producirá la descarga de aguas turbinadas, para lo 
cual se debe garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo VI de la Resolución 631 de 
2015, sector de ACTIVIDADES ASOCIADAS CON SERVICIOS Y OTRAS ACTIVIDADES, articulo 14; donde 
se establece los Parámetros fisicoquímicos a monitorear y sus valores límites máximos. permisibles en 
·los vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas - ARnD de actividades asociadas 
con servicios y otras actividades.

•	 Semestralmente se presentará una caracterización físico-química de las aguas residuales 
generadas bajo condiciones de alta ocupación, considerando la composición de muestras 
tomadas a la entrada y a la salida del sistema, mediante alícuotas tomadas durante un período 
mínimo de cuatro horas. Los parámetros requeridos son: caudal, pH, DBO5, Sólidos Suspendidos 
Totales, Grasas y Aceites, coliformes totales y fecales, con el fin de evaluar la eficiencia de remoción 
del sistema de tratamiento. La caracterización se debe realizar ante un laboratorio debidamente 
acreditado y normalizado por el IDEAM. Esta obligación obedece a la necesidad de verificar 
el correcto funcionamiento del sistema de control ambiental implementado por el interesado, 
teniendo en cuenta que la eficiencia teórica del sistema deberá garantizar el cumplimiento de 
los valores permisibles establecidos por la Resolución No. 631 de 2015.

H. En cuanto a la GDB:

 Presentar en un plazo no mayor a un (1) mes, luego de otorgada la licencia ambiental, el ajuste de 
la GEODATABASE del proyecto, la cual debe incluir las consideraciones efectuadas en el presente 
Concepto Técnico de Evaluación.

I. En cuanto a la Evaluación Económica Ambiental:

 Ajustar la EVALUACIÓN ECONOMICA AMBIENTAL del EIA presentado, de conformidad con los criterios 
técnicos establecidos en los términos de referencia capítulo 8.3 EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 
Página 128 y siguientes; así como la Guía de Criterios Técnicos Para el Uso de Herramientas Económicas en 
los Proyectos, Obras o Actividades Objeto de Licencia Ambiental o Instrumento Equivalente, adoptado 
mediante la resolución 1669 del 15 de agosto de |2017 del MADS y la Guía de Aplicación de la Valoración 
Económica Ambiental establecida mediante la Resolución 1084 del 13 de junio de 2018 del MADS. 

ARTICULO SÉPTIMO. – Aprobación de la inversión forzosa del 1%. Se aprueban las líneas generales de inversión 
propuestas y si ámbito de aplicación:
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La inversión debe realizarse en la subzona hidrográfica dentro de la cual se desarrollará el proyecto.

Líneas de inversión: 

a- Acciones de recuperación, a través de la construcción de interceptores y sistemas de tratamiento 
de aguas residuales domésticas en los municipios de categorías 4,5 y 6. Esta acción solamente podrá 
proponerse siempre y cuando la titularidad de las obras sea de los entes territoriales y que estos a su vez, 
garanticen los recursos para la operación y mantenimiento de estas estructuras.

b- Acciones de vigilancia del recurso hídrico a través de la instrumentalización y monitoreo de variables 
climatológicas e hidrológicas con estaciones hidrometereológicas y/o con radares, según la tecnología 
que defina el IDEAM. Esta acción podrá proponerse siempre y cuando el titular del proyecto y el IDEAM 
aseguren el financiamiento de la operación de dicha instrumentalización. 

PARÁGRAFO: El titular de la licencia ambiental, a los seis (6) meses de finalizadas las actividades de construcción 
y montaje del proyecto, deberá presentar las acciones específicas de destinación de los recursos, en el marco de 
las líneas generales y ámbito geográfico de la propuesta de plan de inversión forzosa de no menos del 1%, fijados 
anteriormente.

ARTÍCULO OCTAVO. -  Informes de cumplimiento ambiental. – El titular de la licencia ambiental presentará en 
formato impreso y digital semestralmente informes de cumplimiento ambiental ICA con el lleno de los requisitos 
establecidos en el manual de seguimiento ambiental de proyectos, adoptado por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible mediante la Resolución 1552 de 2005. Se anexarán las actas detalladas de las reuniones 
efectuadas con la comunidad del área de influencia del proyecto y de los eventos de capacitación al personal.

ARTICULO NOVENO. – Vigencia. La licencia se otorgará por la vida útil del proyecto Pequeña Central 
Hidroeléctrica PCH PORE.  

ARTÍCULO DÉCIMO. - Desmantelamiento y abandono. –  Con una anticipación mínima de 15 días calendario, 
informará por escrito a la entidad la fecha que entrará en operación la generación eléctrica. Con tres meses 
de anticipación al inicio de la fase de desmantelamiento y abandono el titular el titular deberá presentar la 
información enunciada en el artículo 2.2.2.3.9.2 del Decreto 1076 del 2015. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. - Obligaciones pecuniarias. – El beneficiario de la licencia ambiental deberá 
cancelar el servicio de seguimiento y la tasa por aprovechamiento forestal maderable, y demás establecidas en la 
ley por uso de recursos naturales, conforme las facturas que expida Corpocaldas.  De igual forma deberá cancelar 
las transferencias del sector eléctrico a favor de esta entidad, como lo dispone el artículo 45 de la ley 99 de 1993. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. - El informe técnico de evaluación 400-890 con radicado 2023-II-00025166 del 1 
de septiembre del 2023, y los Memorandos No. 2023-II-00031764 del 28 de octubre del 2023 y No. 2023-II-00033795 
del 10 de noviembre del 2023 expedidos por la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental se acogen 
en la presente Licencia Ambiental para su respectivo cumplimiento.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - Publicidad Notificar el contenido de esta Resolución al representante legal 
de la sociedad GRUPO ELEMENTAL S.A.S con NIT 900345838-0, o al correo electrónico pagudelor@gmail.com de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. Además, se dispondrá su 
publicación en el boletín oficial de la entidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - Comunicación. Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría 
5 judicial ll para Asuntos Ambientales y Agrarios de Manizales y a la alcaldía del municipio de Aguadas, Caldas.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - El original de la presente resolución reposará, para su custodia, en la Secretaría 
General. Dispóngase la incorporación de la copia en el expediente y la entrega de la misma al usuario.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. – Impugnación Contra esta Resolución procede el recurso de reposición ante el 
suscrito funcionario, del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General

Expediente:500-08-2019-0003

Proyectó:  María Fernanda Gutiérrez P, Abogada Asesoría Externa

Revisó:   Alejandra García Cogua, Profesional especializado Grado 12 

  James Edison Cifuentes Maldonado, Secretario General 
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TRÁMITES DE BOSQUES

AUTOS DE INICIO

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-1962 (1 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal de bosque natural 
de guadua Tipo I”

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor de bosque 
natural de guadua.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la señora Martha Lucía Vásquez Granada, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 30.318.746, celular 3116088479, correo electrónico marthavasquezgranada@
hotmail.com  

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-1964 (1 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal menor”
DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad DMCT Ingeniería S.A.S, identificada con Nit. 
No. 901.635.809-9, celular 3146303570, correo electrónico secretariadamaca@gmail.com  

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-1965 (1  de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal menor”
DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.
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3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo al señor al señor Pedro Ignacio Hernández Pulido, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.255.300, celular 3106962459, correo electrónico 
pedrohernandezpulido@hotmail.com  

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-1978 (7 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal menor”
DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad Promotora de Construcciones y CIA S en C.A, 
identificada con Nit. No. 800.215.370-6, celular 3137313408, correo electrónico laura.cardona@perfeck.
com.co 

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-1983 (7 de NOVIEMBRE de 2023

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal 
de bosque natural de guadua Tipo I”

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor de bosque 
natural de guadua.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la la sociedad  Segar S.A., identificada con Nit No. 
890.801.763-8, celular 3145766635, correo electrónico segarferreteria@yahoo.es  

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2001 (8 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal menor”
DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad la sociedad Agrícola La Bodega y CIA S en 
C.A identificada con Nit. No. 900.605.309-5, celular 3127065130, correo electrónico walterlopezbetan-
cur@gmail.com 

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2006 (8 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal menor”
DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la a la sociedad Cenit Transporte y Logística de Hidrocar-
buros S.A.S., identificada con Nit No. 900.531.2103, celular 3208913550 correo electrónico jose.duquer@
cenit-transporte.com  

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2010 (8  de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal menor”
DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo al señor al señor José de Jesús Murillo Largo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.242.300, celular 3146888261, correo electrónico jjmurillo183@gmail.com   y 
al señor Francisco Luis Vélez Bedoya identificado con cédula de ciudadanía No. 9.920.319 (autorizado)

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas



112

GACETA OFICIAL  -  Nº 186  - 14 DE DICIEMBRE DE 2023

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2011 (9 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal 
de bosque natural de guadua Tipo I”

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor de bosque 
natural de guadua.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad  Mejía Gómez y CIA S. en C.A., identificada con 
Nit No. 890.802.213-3, teléfono (606) 8873199, correo electrónico fernandomejiajaramillo@hotmail.com  

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2074 (23 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal menor”
DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la la Central Hidroeléctrica de Caldas – CHEC S.A. E.S.P., 
identificada con Nit. No. 890.800.128-6, correo electrónico notificaciones.judiciales@chec.com.co  

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2079 (27 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal 
de bosque natural de guadua Tipo I”

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor de bosque 
natural de guadua.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a le señor Uriel Carmona identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.595.599, celular 3178065300, correo electrónico cardonahurtadoclaudia@gmail.com  

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2081 (27 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal 
de bosque natural de guadua Tipo I”

DISPONE

6. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor de bosque 
natural de guadua.

7. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

8. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

9. Comunicar el presente acto administrativo a la señora Esther Julia Aguirre Vasco, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 24.621.504, celular 3234690258, correo electrónico estheraguirrevasco@gmail.com  

10. Contra el presente auto no procede ningún recurso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2082 (27 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal menor”
DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.

3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo al señor Alberto Duque Peláez., identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.252.882, celular 3137166740 correo electrónico albertoduque@gmail.com  

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2023-2111 (29 de NOVIEMBRE de 2023)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento forestal 
de bosque natural de guadua Tipo I”

DISPONE

1. Iniciar el trámite para resolver la solicitud de autorización para el aprovechamiento menor de bosque 
natural de guadua.

2. Copia del presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad.
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3. Cualquier persona que manifieste su interés por escrito en el que indique su identificación y dirección 
domiciliaria, podrá intervenir en la actuación.

4. Comunicar el presente acto administrativo a la sociedad  Corozal S.A., identificada con Nit No. 
810.004.072-7, celular 3106823360, correo electrónico iltaliacorozalco@gamil.com   

5. Contra el presente auto no procede ningún recurso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

RESOLUCIONES

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS

RESOLUCION NÚMERO 2023-1750 (7 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS 

El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 
en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora Luz Ledia Patiño Martínez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.156.675, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, proveniente de 
regeneración natural de siete (7) individuos de Nogal Cafetero (Cordia alliodora), con un volumen de 15,76 m3 
de madera en pie, equivalente a 7,88  m3 de madera aserrada, localizados en las coordenadas Latitud: 5,06166 
Longitud: -75,54025 en un área de 0,25 hectáreas, en el predio Finca El Río, vereda El Arenillo, identificado con 
matrícula inmobiliaria 100-216059,  municipio de Manizales, departamento de Caldas. 

No. Árboles Nombre común Nombre científico Volumen en bruto M3 Volumen madera aserrada M3

7 Nogal Cafetero Cordia alliodora 15,76 7,88

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado.

•	 Se realiza una entresaca selectiva de árboles dentro de toda el área a intervenir donde se extraen indi-
viduos superiores a 40cms de DAP, y algunos secos de menor diámetro.

•	 Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.
•	 Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes proyectados.
•	 No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.
•	 Previamente	al	desarrollo	de	la	intervención,	deberá	ahuyentar	y/o	reubicar	la	fauna	y	la	vegetación	

asociada	a	los	árboles	a	intervenir.
•	 Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área para 

procurar su descomposición e incorporación al suelo.  
•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 

interior del predio.
•	 La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 

vegetación sea mínimo.
•	 Se prohíben las quemas dentro del predio.
•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.
•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura boscosa las 

Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que discurran por su predio, conservando como 
mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los nacimientos y un Área o Faja 
Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a las líneas de mareas máximas, a cada 
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de Agua.

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área área aledaña.

•	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento forestal 
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deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

•	 Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana. 

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestre, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medidas de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos ambientales.

Sembrar el mismo número de árboles aprovechados, de especies nativas sobre las áreas correspondientes a 
las fajas de protección de corrientes de agua existentes dentro del predio.

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora Luz Ledia Patiño Martínez, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29.156.675, celular 3157357478, correo electrónico yulian252003@hotmail.com en 
los términos de los artículos 56 y siguientes de la ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, de igual 
forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde 
se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 
2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1758 (7 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Jorge Alberto Echeverry Álvarez, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 10.233.839 para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA 
TIPO 1 persistente de setecientos (700) individuos de guadua (guadua angustifolia) de guadua madura, entre 
hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen total de 70 m3, ubicados en las coordenadas 
X: 5,076550  Y: -75,6783 en un área a intervenir de 1 hectárea, en el predio Urbanización Campestre, vereda 
Santagueda,  municipio de Palestina, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 70 m3 de guadua equivalente a 700 guaduas 
maduras sobre maduras.

2. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

3. Delimitar la zona al momento de realizar la intervención evitando toda clase de riesgo a las personas.

4. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.
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5. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

6. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

7. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

8. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

9. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

10. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

11. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

12. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

13. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

14. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

15. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

16. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de ocho (8) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al Jorge Alberto Echeverry Álvarez, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10.233.839, celular 3103498390, Edificio Mirador del Trébol No 81C-52 Manizales, 
Caldas, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, 
se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a 
cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del 
Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1772 (9 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Rafael Gómez Gómez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.053.776.438, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA 
TIPO 1 persistente de trescientos ochenta y siete (387) individuos de guadua (guadua angustifolia) de guaduas 
maduras, sobre maduras, fallas aprovechables y palizada, a manera de entresaca selectiva del 25%, para obtener 
un volumen total de 38,7 m3, ubicados en las coordenadas X: 5,127800  Y: -75,7256 en un área a intervenir de 0,91 
hectáreas, en el predio Rural Lote B, vereda Cambia, identificado con matrícula inmobiliaria 103-29417,  municipio 
de Risaralda, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

17. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 38,7 m3 de guadua equivalente a 387 guaduas 
maduras sobre maduras, fallas aprovechables y palizada.

18. En los 30 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos 
secos, partidos o con problemas fitosanitarios.

19. Las guaduas deben ser maduras, sobre maduras o secas, evitando que sea en forma sucesiva. La 
entresaca selectiva de los guaduales será del 25% como máximo de los individuos maduros, sobre 
maduros, esto quiere decir 5 de cada 20 guaduas.

20. Delimitar la zona al momento de realizar la intervención evitando toda clase de riesgo a las personas.

21. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

22. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

23. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

24. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

25. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

26. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

27. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

28. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

29. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

30. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

31. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

32. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

33. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.
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PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al señor Rafael Gómez Gómez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.053.776.438, celular 3106558582, predio Fonda El Palo, vereda Cambia, municipio de 
Risaralda, Caldas, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de 
igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde 
se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 
2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1774 (9 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora Ana Sofía Patiño Piniagua, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.503.050, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, proveniente de 
regeneración natural de diez (10) individuos de Cedro (Cedrela odorata) con un volumen de 15 m3 de madera 
en pie, equivalente a 9 m3 de madera aserrada y dos (2) individuos de Nogal Cafetero (Cordia alliodora), con un 
volumen de 2,1 m3 de madera en pie, equivalente a 1,0  m3 de madera aserrada, localizados en las coordenadas 
Latitud: 5,04768 Longitud: -75,8999 en un área de 0,20 hectáreas, en el predio La Sonora, vereda Granadillo, 
identificado con matrícula inmobiliaria 103-7932,  municipio de Viterbo, departamento de Caldas. 

No. Árboles Nombre común Nombre científico Volumen en bruto M3 Volumen madera aserrada M3

2 Nogal Cafetero Cordia alliodora 2,1 1,0

10 Cedro (Cedrela odorata) 15 9

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Se realizará el aprovechamiento forestal de dos (2) Árboles aislados fuera de la cobertura de bosque 
natural de la especie Nogal (Cordia alliodora) (1 m3 de madera aserrada) y diez (10) Árboles aislados 
fuera de la cobertura de bosque natural de la especie Cedro (Cedrela odorata) (9m3 de madera 
aserrada), de los cuales se obtendrán 17.1 m3 de madera en bruto, equivalentes a 10 m3 de madera 
aserrada con un porcentaje de desperdicio del 50 % para los nogales y 40% para los cedros.

•	 Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.
•	 Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes proyectados.
•	 No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.
•	 Previamente	al	desarrollo	de	la	intervención,	deberá	ahuyentar	y/o	reubicar	la	fauna	y	la	vegetación	

asociada	a	los	árboles	a	intervenir.
•	 Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área para 

procurar su descomposición e incorporación al suelo.  
•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 

interior del predio.
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•	 La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 
vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas dentro del predio.
•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.
•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura boscosa las 

Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que discurran por su predio, conservando como 
mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los nacimientos y un Área o Faja 
Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a las líneas de mareas máximas, a cada 
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de Agua.

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área área aledaña.

•	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento forestal 
deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

•	 Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana. 

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestre, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medidas de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos ambientales.

Como medida de mitigación ambiental se recomienda realizar acciones tendientes a favorecer la conservación 
de las áreas de bosque existentes en la cuenca, como la siembra de árboles, permitir la recuperación de las 
coberturas naturales en las Áreas Forestales Protectoras AFP de fuentes hídricas que discurren por el predio y 
promover la conservación y el mantenimiento de la fauna silvestre y las áreas de bosque existentes en la misma; 
En el caso de requerir apoyo para el desarrollo de estas actividades como la donación de árboles y espacios de 
capacitación podrá solicitarlo al  Email: corpocaldas@corpocaldas.gov.co.

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora  Ana Sofía Patiño Piniagua, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 43.503.050, celular 3145261336, La Sonora, vereda Granadillo municipio de Viterbo, 
departamento de Caldas, en los términos de los artículos 56 y siguientes de la ley 1437 de 2011, modificada por la 
Ley 2080 de 2021, de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía 
del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo 
ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1777 (9 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora Luz María Uribe Duque, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 30.321.557, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO 
1, persistente de quinientos cuarenta (540) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura entre hechas e 
inclinadas aprovechables, para obtener un volumen total de 54 m3, a manera de entresaca selectiva del 30%, 
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ubicados en las coordenadas X: 5,022027 Y: -75.668472 en un área a intervenir de 1 hectárea, en el predio El Ocaso, 
vereda El Higuerón, identificado con matrícula inmobiliaria 100-23280,  municipio de Palestina, departamento de 
Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, de 54 m3 (correspondiente a 540 individuos entre 
hechas e inclinadas aprovechables).

2. La entresaca selectiva de los guaduales será de un 30% de la guadua madura y sobre madura existente 
en los rodales.

3. Se realizará labores de mantenimiento y aprovechamiento sobre una primera parte del rodal, toda vez 
que cuenta con gran porcentaje de guadua madura (se recomienda nuevo aprovechamiento para la 
segunda parte del rodal).

4. El aprovechamiento se realizará en los sitios de mayor población y sobre las áreas de menor población, 
sólo se realizarán labores de mantenimiento, de manera que se le dé uniformidad a su estructura y se 
regenere adecuadamente.

5. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

6. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

7. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

8. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

9. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

10. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

11. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

12. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

13. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

14. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

15. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

16. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

17. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

18. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.
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ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución a la señora Luz María Uribe Duque, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 30.321.557, celular 3104551296, de conformidad con lo establecido en el artículo 
56 y siguientes; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía 
del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo 
ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1792 (14 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Jaime Eduardo Escobar, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.235.664, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO 
1 de quinientas cuarenta y seis (546) individuos de guadua (guadua angustifolia) proveniente de un desorille en 
una longitud de 260 mts por 3 mts de ancho a lado y lado por cada guadual, de madera madura y verde; así 
como en la parte interna de los guaduales extracción seca, partida, y doblada, para obtener un volumen total 
de 54,6 m3, ubicados en las coordenadas X: 5,058542  Y: -75,625723 en un área a intervenir de 1,0 hectáreas, en 
el predio La María, vereda La Inquisición, identificado con matrícula inmobiliaria 100-1683,  municipio de Palestina, 
departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado.

2. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

3. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

4. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

5. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

6. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

7. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

8. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

9. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

10. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.
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11. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al señor Jaime Eduardo Escobar, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.235.664, celular 3209321735, Calle 67 No. 25-103 apto 102, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial 
de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para 
que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1800 (16 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Raúl Antonio Pulgarín Grajales, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 4.304.482, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, proveniente de 
regeneración natural de treinta y cinco (35) de Cedro (Cedrela odorata) con un volumen de 40,2 m3 de madera 
en pie, equivalente a 20,1  m3 de madera aserrada localizados en las coordenadas Latitud: 5,073222 Longitud: 
-75,74945 en un área de 2 hectáreas, en el predio Santa Lucía, vereda Montecristo, identificado con matrícula 
inmobiliaria 103-2856,  municipio de Risaralda, departamento de Caldas. 

No. Árboles Nombre común Nombre científico Volumen en bruto M3 Volumen madera aserrada M3

35 Cedro Cedrela odorata 40,2 20,1

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado, autorizados 35 cedros.
•	 No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.
•	 Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.
•	 Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes proyectados.
•	 Previamente	al	desarrollo	de	la	intervención,	deberá	ahuyentar	y/o	reubicar	la	fauna	y	la	vegetación	

asociada	a	los	árboles	a	intervenir.
•	 Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área para 

procurar su descomposición e incorporación al suelo.  
•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 

interior del predio.
•	 La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 

vegetación sea mínimo.
•	 Se prohíben las quemas dentro del predio.
•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
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•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.
•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura boscosa las 

Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que discurran por su predio, conservando como 
mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los nacimientos y un Área o Faja 
Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a las líneas de mareas máximas, a cada 
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de Agua.

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área área aledaña.

•	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento forestal 
deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

•	 Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana. 

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestre, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medidas de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos ambientales.

Corresponde a una relación 1:3, es decir, por cada individuo aprovechado la siembra de 3 plántulas, con 
base en lo anterior se concluye que, para reponer el aprovechamiento forestal de 35 árboles, deberá realizar 
la siembra o manejo cultural de 105 árboles de especies nativas propias de la región, preferiblemente las objeto 
de aprovechamiento forestal, distribuidos en 0.1 hectáreas; esta acción deberá desarrollarse preferiblemente en 
nacimientos o fajas forestales de las fuentes hídricas que discurren por el predio o en la vereda. Para garantizar su 
crecimiento y/o supervivencia, deberá realizar labores de mantenimiento como rocería, plateo, fertilización por 
mínimo un año hasta que los árboles alcancen una altura promedio de mínimo un metro.

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al señor Raúl Antonio Pulgarín Grajales, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.304.482, celular 3128029070, correo electrónico negropanelero76@gmail.com en 
los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011, de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial 
de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para 
que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1804 (16 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a las sociedades Gutiérrez López y CIA S EN C.A., Guti Gómez y 
CIA S EN C.A y Gutiérrez López Gómez y CIA S EN C.A identificadas respectivamente con Nit. Nos. 810.002.223-
3, 900.116.157-1 y 900.124.487-0, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA 
TIPO 1, persistente de seiscientos noventa (690) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura entre hechas 
e inclinadas aprovechables,  para obtener un volumen total de 69 m3, a manera de entresaca selectiva del 
15% ubicados en las coordenadas X: 4,993090 Y: -75,642080 en un área a intervenir de 1 hectárea, en el predio 
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La Ínsula, identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 100-48303, 100-49330, 100-68853 y 100-49697, vereda La 
Muleta  municipio de Chinchiná, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Intervenir únicamente el valor autorizado, es decir 69 m3 correspondiente 690 individuos de guadua, 
realizando una entresaca selectiva del 15%.

2. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

3. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

4. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

5. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

6. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

7. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

8. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

9. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

10. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

11. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

12. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

13. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

14. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del mismo, adjuntando las pruebas 
que lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución a las sociedades Gutiérrez López y CIA S EN C.A., 
Guti Gómez y CIA S EN C.A y Gutiérrez López Gómez y CIA S EN C.A identificadas respectivamente con Nit. Nos. 
810.002.223-3, 900.116.157-1 y 900.124.487-0, celular 3127770365 correo electrónico gujarsst2023@gmail.com de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará 
en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el 
aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 
1076 de 2015.
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ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1809 (16 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Antonio José Pérez Franco, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.385.032, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO 
1 persistente de un total de quinientos (500) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura entre hechas e 
inclinadas aprovechables, para obtener un volumen total de 50 m3 ubicados respectivamente en las coordenadas 
geográficas X:5.103620, Y:-75.795170, X:5.104730, Y:-75.796670, X:5.104570, Y:-75.796900, con áreas respectivas de 
0.26 hectáreas,0.20 hectáreas y 0.15 hectáreas a manera de entresaca selectiva de los guaduales será del 30% en 
el predio Cajamarca, vereda La Estrella, municipio de San José, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado.

2. Las guaduas deben ser maduras, sobre maduras o secas, evitando que sea en forma sucesiva. La 
entresaca selectiva de los guaduales será del 30% como máximo de los individuos maduros, sobre 
maduros, esto quiere decir 3 de cada 10 guaduas.

3. Delimitar la zona al momento de realizar la intervención evitando toda clase de riesgo a las personas.

4. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

5. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

6. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

7. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

8. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

9. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

10. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

11. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

12. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

13. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

14. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

15. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.
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16. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al señor Antonio José Pérez Franco, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.385.032, celular 3146389114, correo electrónico tonitojpf@gmail.com, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará 
en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el 
aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 
1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1814 (16 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la sociedad Gutiérrez Jaramillo Hermanos S.A.S. identificada 
con Nit. Nos. 800.036.026-9, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO 
1, persistente de  seiscientos ochenta (680) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura entre hechas e 
inclinadas aprovechables,  para obtener un volumen total de 68 m3, ubicados en las coordenadas X: 5,106135 Y: 
-75,68605 en un área a intervenir de 1 hectárea, en el predio La Colina, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
800.036.026-9, vereda Santagueda a  municipio de Palestina, departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Intervenir únicamente el valor autorizado, es decir 68 m3 correspondiente 680 individuos de guadua.

2. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

3. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

4. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

5. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

6. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.
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7. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

8. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

9. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

10. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

11. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

12. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

13. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

14. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

15. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del mismo, adjuntando las pruebas 
que lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de siete (7) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución a la sociedad Gutiérrez Jaramillo Hermanos S.A.S. 
identificada con Nit. Nos. 800.036.026-9, celular 3168741565 correo electrónico gutierrezjaramillohermanos@gmail.
com de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se 
publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a 
cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del 
Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1815 (16 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora Piedad Mejía Trujillo, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.298.583, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO 
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1, persistente de seiscientos cincuenta (650) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura entre hechas e 
inclinadas aprovechables, para obtener un volumen total de 65 m3, a manera de entresaca selectiva del 30%, 
ubicados en las coordenadas X: 5,056996 Y: -75.668031 en un área a intervenir de 1 hectárea, en el predio Finca La 
Bonita, vereda Santagueda, municipio de Palestina, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, de 65 m3 (correspondiente a 650 individuos entre 
hechas e inclinadas aprovechables).

2. La entresaca selectiva de los guaduales será de un 30% de la guadua madura y sobre madura existente 
en los rodales.

3. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

4. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

5. El aprovechamiento se realizará en los sitios de mayor población y sobre las áreas de menor población, 
sólo se realizarán labores de mantenimiento, de manera que se le dé uniformidad a su estructura y se 
regenere adecuadamente.

6. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

7. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

8. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

9. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

10. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

11. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

12. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

13. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

14. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

15. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

16. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

17. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

18. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.
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ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de siete (7) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución a la señora Piedad Mejía Trujillo, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 24.298.583, predio Finca La Bonita, vereda Santagueda, municipio de Palestina, 
departamento de Caldas, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 y siguientes; de igual forma, se 
publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a 
cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del 
Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1816 (16 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la sociedad Inversiones Agroganaderas del Caribe LTDA – INVACA 
LTDA. identificada con Nit. No. 830.094.222-2, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL 
DE GUADUA TIPO 1, persistente de  seiscientos setenta y cinco (675) individuos de guadua (guadua angustifolia) 
madura entre hechas e inclinadas aprovechables,  para obtener un volumen total de 67,5 m3, ubicados en las 
coordenadas X: 89,996131 Y: 447,71868 en un área a intervenir de 1 hectárea, en el predio El Valle, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 106-480, vereda Cadenales a  municipio de Norcasia, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Intervenir únicamente el valor autorizado, es decir 67,5 m3 correspondiente 675 individuos de guadua.

2. Al cortar la guadua, es importante orientar su caída hacia lugares donde se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada.

3. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

4. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

5. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

6. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

7. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

8. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

9. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

10. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

11. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.
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12. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

13. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

14. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

15. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del mismo, adjuntando las pruebas 
que lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución a la sociedad Inversiones Agroganaderas del 
Caribe LTDA – INVACA LTDA. identificada con Nit. No. 830.094.222-2, celular 3103029147 correo electrónico 
embavill88@hotmail.com de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; 
de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio 
donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el 
artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1817 (16 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Mario Hernán Saraza Gallego, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.957.161, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO 1 
persistente de trescientos ochenta y tres (383) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura entre hechas e 
inclinadas aprovechables, para obtener un volumen total de 38,3 m3 ubicados en las coordenadas X: 5,07880058 Y: 
-75,76440 en un área a intervenir de 1 hectáreas, en el predio Las Palmas, folios de matrícula inmobiliaria Nos. 103- 
21550, 103- 21551 y 103-21559 vereda Quiebra de Santa Bárbara, municipio de Risaralda, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 38,3 m3 de guadua equivalente a 383 guaduas maduras. 

2. La entresaca selectiva de los guaduales será máxima de un 30% como máximo de los individuos maduros 
y sobre maduros.
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3. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

4. Realizar el manejo silvícola para la reactivación en el rizoma, debido a la gran capacidad regenerativa 
de la especie que va ser intervenido

5. Delimitar la zona al momento de realizar la intervención evitando toda clase de riesgo a las personas.

6. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

7. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

8. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

9. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

10. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

11. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

12. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

13. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

14. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

15. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

16. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

17. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

18. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al señor Mario Hernán Saraza Gallego, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 15.957.161,  celular 3136449046, correo electrónico mhsarasa@hotmail.com predio 
Las Palmas, vereda Quiebra de Santa Bárbara, municipio de Risaralda, departamento de Caldas, conformidad 
con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín 
Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento 
para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.
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NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1823 (20 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora Martha Sofía Montoya Marín, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 42.874.840, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA 
TIPO 1, persistente de cuatrocientos veintiocho (428) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura entre 
hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen total de 42,85 m3, a manera de entresaca selectiva 
del 30%, ubicados en las coordenadas X: 5,061676 Y: -75.54991 en un área a intervenir de 0,7 hectárea, en el predio 
ubicado en vía Panamericana, vereda La Argelia, identificado con matrícula inmobiliaria 100-19840,  municipio de 
Manizales, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, de 42,8 m3 (correspondiente a 428 individuos entre 
hechas e inclinadas aprovechables).

2. La entresaca selectiva de los guaduales será de un 30% de la guadua madura y sobre madura existente 
en los rodales.

3. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

4. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

5. El aprovechamiento se realizará en los sitios de mayor población y sobre las áreas de menor población, 
sólo se realizarán labores de mantenimiento, de manera que se le dé uniformidad a su estructura y se 
regenere adecuadamente.

6. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

7. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

8. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

9. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

10. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

11. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

12. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

13. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

14. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

15. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

16. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.
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17. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

18. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de seis (6) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución a la señora Martha Sofía Montoya Marín, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.874.840, celular 3155413306, Vía al cerro de oro Edificio Bosques 
del Cerro Apto 304, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 y siguientes; de igual forma, se publicará 
en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el 
aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 
1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2023-1826 (20 de NOVIEMBRE de 2023)

Por la cual se decide una prórroga de aprovechamiento forestal único de bosque natural,
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar la Resolución 2022-1020 del 23 de junio de 2022, Corpocaldas otorgó autorización 
de APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO DE BOSQUE NATURAL a la Constructora y Promotora El Progreso S.A.S. 
identificada con Nit. No. 900.471.667-7, en Desarrollo de las obras de mitigación de los estudios detallados por 
amenaza y riesgo por deslizamiento localizadas en la segunda etapa del PUG, conjunto “Reserva de Milán”, 
definidas en la licencia de urbanización inicial aprobada por este despacho mediante la Resolución Nº 0050-1-
2013 y ajustadas en la modificación aprobada mediante la Resolución Nº 0113-1-2015; en concordancia con el 
estudio detallado y aprobado por la Secretaría de Planeación Municipal mediante la Resolución N° 477 del 11 
de junio de 2021 y la resolución RESOLUCION No. 21-1-0302-MD Expedidas por la Curaduría Primera de Manizales, 
correspondiente a 0,54 Hectáreas de bosque natural, correspondiente a los siguientes individuos así:

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE 
COMÚN

ABUNDANCIA 
ABSOLUTA

VOLUMEN 
COMERCIAL  (m3)

VOLUMEN 
TOTAL (m3)

Saurauia ursina Triana & Planch. Dulumoco 2 0,031994637 0,055820499

Toxicodendron striatum (Ruiz & Pav.) Kuntze Manzanillo 14 0,782180033 1,992836832

Montanoa quadrangularis Sch.Bip. ex C.Koch Arboloco 15 4,37104511 8,844448991

Verbesina arborea Kunth. Camargo 11 0,787149329 2,443714605

Trema micrantha (L.) Blume Zurumbo 4 0,50532261 0,745400788

Euphorbiaceae sp. Manchoso 2 0,120368883 0,179875325

Erythrina edulis Triana ex Micheli Chachafruto 4 0,241117256 1,122732787
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Heliocarpus americanus L. Balso Blanco 13 5,128141193 9,151780711

Miconia theaezans (Bonpl.) Cogn. Niguito 2 0,017004537 0,051010566

Miconia sp1 Niguito 1 0,030662739 0,102209129

Morella pubescens (Humb. & Bonpl. ex Willd.) Wilbur Olivo 6 0,047525593 0,117740607

Myrsine latifolia (Ruiz & Pav.) Spreng. Cucharo 1 0,002682397 0,023470977

Fraxinus chinensis Roxb. Urapán 5 2,723256464 4,728900597

Piper crassinervium Kunth. Cordoncillo 3 0,0135808 0,038965523

Buddleja bullata Kunth Gavilán 1 0,068302108 0,170755269

Lippia schlimii Turcz. Saca ojo 1 0,006452937 0,048397029

Localizados en las coordenadas X: 5,0456442 Y: -75,47852153, en el predio identificado con matrícula 
inmobiliaria n° 100 – 235349, denominado Lote etapa 2 (Reserva de Milán), jurisdicción del Municipio de Manizales 
en el Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización será prorrogada por el término de doce (12) meses contados a partir de 
la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás apartes de la resolución 2022-1020 del 23 de junio de 2022, quedan conforme 
a su tenor original.   

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a la Constructora y Promotora El 
Progreso S.A.S, identificado con Nit 900.471.667-7, al correo electrónico clarena@constructoracamu.com, en los 
términos de los artículos 56 y siguientes de la ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, de igual forma, 
se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a 
cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del 
Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el subdirector de 
Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1830 (21 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora Gloria Inés Valencia de Venegas, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 24.330.7169, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE 
GUADUA TIPO 1, persistente de ciento setenta y tres (173) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura 
entre hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen total de 17,3 m3, a manera de entresaca 
selectiva del 30%, ubicados en las coordenadas X: 5,058185 Y: -75.593682 en un área a intervenir de 0,23 hectárea, 
en el predio La China, vereda La Trinidad, municipio de Manizales, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, de 17,3 m3 (correspondiente a 173 individuos entre 
hechas e inclinadas aprovechables).

2. La entresaca selectiva de los guaduales será de un 30% de la guadua madura y sobre madura existente 
en los rodales.

3. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

4. El aprovechamiento se realizará en los sitios de mayor población y sobre las áreas de menor población, 
sólo se realizarán labores de mantenimiento, de manera que se le dé uniformidad a su estructura y se 
regenere adecuadamente.
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5. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

6. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

7. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

8. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

9. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

10. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

11. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

12. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

13. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

14. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

15. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

16. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

17. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de dos (2) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución a la señora Gloria Inés Valencia de Venegas, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.330.7169,  celular 3205034497, predio La China, vereda La Trinidad, 
municipio de Manizales, departamento de Caldas, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 y siguientes; 
de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio 
donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el 
artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1838 (22 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al Municipio de Belalcázar identificado con Nit. No. 890.802.650-9, 
para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO 1, persistente de  seiscientos 
setenta y tres (673) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura además de guadua en otros estados 
(viches y renuevos) afectadas por empalizadas,  para obtener un volumen total de 67,3 m3, ubicados en las 
coordenadas X: 5,002610 Y: -75,80870 en un área a intervenir de 0,9 hectárea, en el predio La Estampilla Lote 2, 
vereda El Porvenir, identificado con matrículas inmobiliaria No. 103-15109, municipio de Belalcázar, departamento 
de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 67.3 m3 de guadua equivalente a 673 guaduas 
maduras. Además, retirar toda la guadua en otros estados (viches y renuevos) que estén afectadas por 
empalizadas.

2. La entresaca selectiva del guadual se efectuará primeramente extrayendo todas las guaduas secas 
(100%) y luego realizando el aprovechamiento de las guaduas maduras y sobre maduras en un porcen-
taje total máximo equivalente al 20% de las guaduas maduras y sobre maduras en pie.

3. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

4. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

5. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

6. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

7. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

8. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

9. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

10. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

11. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

12. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

13. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

14. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

15. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

16. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del mismo, adjuntando las pruebas 
que lo acrediten como tal.
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PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al Municipio de Belalcázar identificado con Nit. 
No. 890.802.650-9, celular 3217738018, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía 
del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo 
ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1839 (22 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al Municipio de Belalcázar identificado con Nit. No. 890.802.650-9, 
para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO 1, persistente de doscientos 
setenta y dos (272) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura además de guadua en otros estados (viches 
y renuevos) afectadas por empalizadas,  para obtener un volumen total de 27,2 m3, ubicados en las coordenadas 
X: 5,002459 Y: -75,807689 en un área a intervenir de 0,9 hectárea, en el predio La Estampilla, vereda El Porvenir, 
identificado con matrículas inmobiliaria No. 103-11450, municipio de Belalcázar, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 27,2 m3 de guadua equivalente a 272 guaduas 
maduras. Además, retirar toda la guadua en otros estados (viches y renuevos) que estén afectadas por 
empalizadas.

2. La entresaca selectiva de los guaduales se efectuará primeramente extrayendo todas las guaduas 
secas (100%) y luego realizando el aprovechamiento de las guaduas maduras y sobre maduras en un 
porcentaje total máximo equivalente al 25% de las guaduas maduras y sobre maduras en pie.

3. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

4. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

5. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

6. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

7. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.
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8. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

9. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

10. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

11. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

12. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

13. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

14. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

15. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

16. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del mismo, adjuntando las pruebas 
que lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al Municipio de Belalcázar identificado con Nit. 
No. 890.802.650-9, celular 3217738018, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía 
del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo 
ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1840 (22 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al Municipio de Belalcázar identificado con Nit. No. 890.802.650-
9, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO 1, persistente de noventa 
y cinco (95) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura además de guadua en otros estados (viches y 
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renuevos) afectadas por empalizadas,  para obtener un volumen total de 9,5 m3, ubicados en las coordenadas 
X: 5,028170 Y: -75,80260 en un área a intervenir de 0,2 hectárea, en el predio Lote Colegio Agrícola San Isidro, 
vereda San Isidro, identificado con matrículas inmobiliaria No. 103-23385, municipio de Belalcázar, departamento 
de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 9.5 m3 de guadua equivalente a 95 guaduas 
maduras. Además, retirar toda la guadua en otros estados (viches y renuevos) que estén afectadas por 
empalizadas.

2. La entresaca selectiva de los guaduales se efectuará primeramente extrayendo todas las guaduas 
secas (100%) y luego realizando el aprovechamiento de las guaduas maduras y sobre maduras en un 
porcentaje total máximo equivalente al 20% de las guaduas maduras y sobre maduras en pie.

3. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

4. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

5. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

6. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

7. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

8. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

9. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

10. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

11. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

12. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

13. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

14. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

15. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

16. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del mismo, adjuntando las pruebas 
que lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al Municipio de Belalcázar identificado con Nit. 
No. 890.802.650-9, celular 3217738018, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía 
del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo 
ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1848 (27 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Luis Gonzaga Marín Marín, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 4.560.531, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, de dos (2)  
individuos de Cedro Rosado (CedrelaOdorata) con un volumen de 8,9 m3 de madera en pie, equivalente a 6,23  
m3 de madera aserrada y tres (3) individuos de Nogal (Cordia alliodora) con un volumen de 3,7 m3 de madera 
en pie, equivalente a 2,59  m3 de madera aserrada localizados en las coordenadas Latitud: 5,340565 Longitud: 
-75,55155 en un área de 0.0075 hectáreas, en el predio Santa Cruz, vereda El Verso, identificado con matrícula 
inmobiliaria 110-1200,  municipio de Filadelfia, departamento de Caldas. 

No. Árboles Nombre común Nombre científico Volumen en bruto M3 Volumen madera aserrada M3

3 Nogal Cordia alliodora 3,7 2,59

2 Cedro Rosado CedrelaOdorata 8,9 6,23

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado de 2 árboles aislados fuera de la cobertura de bosque 
natural de la especie Cedro Rosado (Cedrela Odorata) de los cuales se obtendrán 8.9 m3 de madera 
en bruto, equivalentes a 6,23 m3 de madera aserrada y aprovechamiento forestal de 3 árboles aislados 
fuera de la cobertura de bosque natural de la especie Nogal (Cordia Alliodora) de los cuales se 
obtendrán 3.7 m3 de madera en bruto, equivalentes a 2,59 m3 de madera aserrada.

•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.
•	 Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.
•	 Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes proyectados.
•	 Previamente	al	desarrollo	de	la	intervención,	deberá	ahuyentar	y/o	reubicar	la	fauna	y	la	vegetación	

asociada	a	los	árboles	a	intervenir.
•	 Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área para 

procurar su descomposición e incorporación al suelo.  
•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 

interior del predio.
•	 La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 

vegetación sea mínimo.
•	 Se prohíben las quemas dentro del predio.
•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.
•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.
•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura boscosa las 

Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que discurran por su predio, conservando como 
mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los nacimientos y un Área o Faja 
Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a las líneas de mareas máximas, a cada 
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de Agua.

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área área aledaña.
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•	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento forestal 
deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

•	 Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana. 

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestre, terceros, a la infraestructura existente, a 
los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular del 
instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medidas de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos ambientales.

Realizar acciones tendientes a favorecer la conservación de las áreas de bosque existentes en la cuenca, 
como la siembra de árboles, permitir la recuperación de las coberturas naturales en las Áreas Forestales Protectoras 
AFP de fuentes hídricas que discurren por el predio y promover la conservación y el mantenimiento de la fauna 
silvestre y las áreas de bosque existentes en la misma; En el caso de requerir apoyo para el desarrollo de estas 
actividades como la donación de árboles y espacios de capacitación podrá solicitarlo al Email: corpocaldas@
corpocaldas.gov.co 

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al señor Luis Gonzaga Marín Marín , identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.560.531, celular 3113563338, correo electrónico richarmarin0660@gmail.com  en 
los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011, de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial 
de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para 
que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1850 (27 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora Verónica Branch Bedoya, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 42.161.178, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO 
1, persistente de trescientos veintitrés (323)  individuos de guadua (guadua angustifolia) madura entre hechas e 
inclinadas aprovechables, para obtener un volumen total de 32,3 m3, a manera de entresaca selectiva del 30%, 
ubicados en las coordenadas X: 5,076687 Y: -75.894582 en un área a intervenir de 0,55 hectárea, en el predio Tierra 
Prometida, folio de matrícula No. 103-19578 vereda Bellavista, municipio de Viterbo, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, de 32,3  m3 (correspondiente a 323 individuos entre 
hechas e inclinadas aprovechables).

2. La entresaca selectiva de los guaduales será de un 30% de la guadua madura y sobre madura existente 
en los rodales.

3. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.
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4. El aprovechamiento se realizará en los sitios de mayor población y sobre las áreas de menor población, 
sólo se realizarán labores de mantenimiento, de manera que se le dé uniformidad a su estructura y se 
regenere adecuadamente.

5. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

6. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

7. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

8. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

9. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

10. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

11. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

12. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

13. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

14. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

15. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

16. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.

17. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución a la señora Verónica Branch Bedoya, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 42.161.178, correo electrónico hensalg5@hotmail.com celular 3146079519, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 56 y siguientes; de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de 
Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para 
que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1853 (27 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA TIPO I 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización al señor Jair de Jesús Galeano Bedoya, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 4.351.990, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA 
TIPO 1 persistente de trescientos cincuenta y siete (357) individuos de guadua (guadua angustifolia) madura entre 
hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen total de 35,7 m3 ubicados en las coordenadas 
X: 5,1604714 Y: -75,81325 en un área a intervenir de 1 hectáreas, en el predio La Esperanza, folio de matrícula 
inmobiliaria No. 103-17069 vereda Soria, municipio de Anserma, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 35,7 m3 de guadua equivalente a 357 guaduas 
maduras. 

2. En los 5 metros a lado y lado de las fuentes de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios.

3. Realizar el manejo silvícola para la reactivación en el rizoma, debido a la gran capacidad regenerativa 
de la especie que va ser intervenido

4. Delimitar la zona al momento de realizar la intervención evitando toda clase de riesgo a las personas.

5. Se debe retirar la totalidad de guaduas inclinadas, partidas, secas, enfermas y con muerte descendente, 
así como el arreglo de tocones viejos en procura de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la 
aparición de renuevos de buena calidad, en forma abundante.

6. En aquellas zonas de baja densidad solo debe realizarse una socola para mejorar la entrada de luz y 
estimular la producción de renuevos.

7. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de enfermeda-
des especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual.

8. No se aprovecharán otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

9. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el gua-
dual para procurar su descomposición e incorporación al suelo.

10. Se prohíben las QUEMAS dentro del predio.

11. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

12. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca, así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

13. En las áreas de claro y/o afectadas con empalizadas deberá aplicar materia orgánica con el fin de 
favorecer la aparición de renuevos y repoblar rápidamente el guadual.

14. Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña al guadual.

15. En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento fores-
tal deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

16. Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana.
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17. En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el guadual, el nuevo 
propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización de este, adjuntando las pruebas que 
lo acrediten como tal.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestres, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.

ARTÍCULO TERCERO: La autorización otorgada tendrá una vigencia de meses (4) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la siguiente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El titular de la autorización deberá cancelar el servicio de seguimiento de conformidad 
con las facturas que expida Corpocaldas para el efecto.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de esta resolución al señor Jair de Jesús Galeano Bedoya, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.351.990,  celular 3185680258, correo electrónico juanalverto.montoya@gmail.
com  de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; de igual forma, se 
publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a 
cabo el aprovechamiento para que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del 
Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del cual 
habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez días siguientes a su notificación y con el lleno de los requisitos 
enunciados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1863 (29 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la sociedad El Edén Construcciones S.A.S. identificada con 
Nit. No. 901.394.465-1, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, provenientes de 
regeneración natural de dos (2) individuos de Almendro (Turpinia occidentalis (Sw.) G. Don), de madera rolliza con 
un volumen de 0,109 m3, dos (2) individuos de Dulumoco (Saurauia ursina Triana & Planch) de madera rolliza con 
un volumen de 0,055 m3, un (1) individuo de Lechudo (Sapium glandulosum) de madera rolliza con un volumen 
total de 0.054 m3, un (1) individuo de Cucharo (Myrsine guianensis), de madera rolliza  con un volumen total de 
0.046 m3, nueve (9) individuos de Laurel (Morella pubescens) de madera rolliza con un volumen total de 0.31 m3, 
catorce (14) individuos de Niguito (Miconia theaezans (Bonpl.) Cogn) de madera rolliza con un volumen de 0.463 
m3, dos (2) individuos de Granizo (Hedyosmum goudotianum) de madera rolliza con un volumen de 0.026 m3, dos 
(2) individuos de Gavilán de páramo (Buddleja bullata Kunth) de madera rolliza con un volumen total de 0.252 m3 
y cuatro (4) individuos de Tabaquillo (Aegiphila integrifolia Jacq) de madera rolliza que produce un volumen total 
de 0.142 m3, para un volumen total de 1.457 m3 localizados en las coordenadas 5,061277 -75,46638, en un área 
de 0,0234 hectáreas, existentes en el sector, La Sultana, folio de matrícula No. 100-86883, municipio de Manizales 
departamento de Caldas.

No. Árboles Nombre común Nombre científico Volumen rolliza M3

2 Almendro (Turpinia occidentalis (Sw.) G. Don), 0,109

2 Dulumoco (Saurauia ursina Triana & Planch) 0,055

1 Lechudo (Sapium glandulosum) 0.054

1 Cucharo (Myrsine guianensis), 0.046

9 Laurel (Morella pubescens) 0.31

14 Niguito (Miconia theaezans (Bonpl.) Cogn) 0.463



145

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

2 Granizo (Hedyosmum goudotianum) 0.026

2 Gavilán de páramo (Buddleja bullata Kunth) 0.252

4 Tabaquillo (Aegiphila integrifolia Jacq) 0.142

Total 1.457 m3

ARTÍCULO SEGUNDO:  La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado.

•	 Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.

•	 Realizar acciones de manejo de la fauna silvestre asociada a los árboles a intervenir, dando cumplimiento 
con la propuesta entregada en el documento -Solicitud de aprovechamiento forestal de árboles 
aislados para el proyecto urbanístico Valles de La Sultana-

•	 Los productos maderables r e s u l t a ntes del aprovechamiento forestal, se conservara en el sitio de 
la construcción y será utilizado dentro de la obra

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar acciden-
tes, procurando no afectar la vegetación existente en el área aledaña. 

•	 Se realizará manejo de residuos del aprovechamiento, evitando arrojarlos a las corrientes hídricas. Así 
también se tendrá especial cuidado con los residuos sólidos que llevan los trabajadores a campo, reali-
zando prácticas de recolección al terminar la jornada.

•	 El material grueso, residuo del aprovechamiento, debe ser toleteado, retirado del área y apilado a una 
distancia superior a los 30 m. de cuerpos de agua para procurar su descomposición.

•	 Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes proyectados.

•	 No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.

•	 Previamente	al	desarrollo	de	la	intervención,	deberá	ahuyentar	y/o	reubicar	la	fauna	y	la	vegetación	
asociada	a	los	árboles	a	intervenir.

•	 Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área para 
procurar su descomposición e incorporación al suelo.  

•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

•	 La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 
vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas dentro del predio.

•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.

•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura boscosa las 
Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que discurran por su predio, conservando como 
mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los nacimientos y un Área o Faja 
Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a las líneas de mareas máximas, a cada 
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de Agua.

•	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento forestal 
deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

•	 Aunque se ha expresado que el uso de lo aprovechado no será comercial y que el producto se 
entregará al poseedor del predio, de ser necesario para la movilización de los productos obtenidos del 
aprovechamiento deberá proveerse del respectivo salvoconducto por cada viaje a transportar a razón 
de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se determine al comienzo de cada año de acuerdo a la 
tabla de servicios a cargo de la Corporación, los cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la 
mañana. 
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PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestre, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medidas de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos 
ambientales.

De acuerdo con el análisis hecho y presentado en el documento -Solicitud de aprovechamiento de árboles 
aislados para el proyecto urbanístico Valles de la Sultana- Deberá establecer un bosque natural en las coordenadas 
indicadas, en un área aproximada de 600 m2 (área calculada 538.2 m2), mediante la siembra de 54 plántulas a 
una distancia de siembra de 3.5 x 3.5 m., en triangulo, con especies como laurel de cera, cordoncillo, arboloco, 
camargo, yarumo, drago y cedro, los cuales deberán ser objeto de manejo (fertilización y control fitosanitario, 
resiembra de ser necesario, entre otros) durante los cinco (5) primeros años después de la siembra, de acuerdo 
a lo plasmado en el mismo documento, del mismo modo se deberá presentar un informe inicial que muestre el 
establecimiento de los árboles y un informe anual que muestre las labores de manejo realizadas a los mismo.

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de Doce (12) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la sociedad El Edén Construcciones S.A.S. 
identificada con Nit. No. 901.394.465-1,a través de su representante legal y/o quien haga sus veces 3137313408, 
3175753323 correos electrónicos adario.botero@perfek.com.co  juliethjuradoch@gmail.com en los términos de los 
artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011, de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de Corpocaldas y 
se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para que sea exhibido 
en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCION NÚMERO 2023-1871 (30 de NOVIEMBRE de 2023)

POR LA CUAL SE DECIDE UN TRÁMITE PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS 
El subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPOCALDAS, 

en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante la Resolución No. 2022-0245 del 1 de 
febrero de 2022, por medio de la cual se modifica la Resolución No. 250 del 13 de febrero de 2020 y,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora Elena Alzate de Ramírez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 25.095.797, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, proveniente de 
regeneración natural de trescientos noventa y dos (392) individuos de Encenillo (Weinmania sp) con un volumen 
de 47,2 m3 de madera rolliza, cuya transformación a carbón vegetal generada de los residuos o desperdicios de 
dicho aprovechamiento es de 1638 kilos de carbón vegetal, aproximadamente 54 bultos de 30 kilos cada uno, en 
un área 1,3 hectáreas, localizado en las coordenadas Latitud: 10,5945827 Longitud: -114,74669, en el predio Santa 
Inés, vereda Corazal, identificado con matrícula inmobiliaria 118-2989,  municipio de Salamina, departamento de 
Caldas. 

No. Árboles Nombre común Nombre científico Volumen en bruto M3

392 Encenillo Weinmania sp 47,2

ARTÍCULO SEGUNDO: La autorización otorgada se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado.

•	 Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.

•	 Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes proyectados.
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•	 Los residuos más gruesos del aprovechamiento forestal podrá ser transformados en carbón, y aquellos 
que por sus condiciones físicas no se puedan hacer, deberán repicarse y esparcirse por todo el predio 
para procurar la descomposición e incorporación al suelo.

•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura boscosa de 
las Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que se discurran por su predio, conservando 
como mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los nacimientos y un Área o 
Faja Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los 
lagos o depósitos de Agua.

•	 No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.

•	 Previamente	al	desarrollo	de	la	intervención,	deberá	ahuyentar	y/o	reubicar	la	fauna	y	la	vegetación	
asociada	a	los	árboles	a	intervenir.

•	 Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área para 
procurar su descomposición e incorporación al suelo. 

 
•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 

interior del predio.

•	 La tala de los árboles debe de hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la 
vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas dentro del predio.

•	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.

•	 De conformidad con la normatividad ambiental vigente deberá mantener en cobertura boscosa las 
Áreas Forestales Protectoras AFP de las fuentes hídricas que discurran por su predio, conservando como 
mínimo una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los nacimientos y un Área o Faja 
Forestal Protectora No inferior a 30 metros de ancho paralelo a las líneas de mareas máximas, a cada 
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de Agua.

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal idóneo y equipo adecuado para evitar 
accidentes, procurando no afectar la vegetación existente en el área área aledaña.

•	 En el caso de requerir la movilización de los productos forestales obtenidos del aprovechamiento forestal 
deberá Registrarse en la plataforma VITAL, administrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS con el fin de solicitar el Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL.

•	 Para la movilización de los productos obtenidos del aprovechamiento deberá proveerse del respectivo 
salvoconducto por cada viaje a transportar a razón de $7.700 durante el año 2023 o el valor que se 
determine al comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación, los 
cuales se expedirán de lunes a viernes en horas de la mañana. 

Transformación de los residuos vegetales en carbón:

El uso de las carboneras para transformar los materiales más gruesos en carbón es una buena alternativa si su 
manejo es el adecuado; dentro de la normatividad ambiental vigente no existe una medida que “regule el uso de 
carboneras”, por consiguiente no requiere de autorización por parte de la autoridad ambiental CORPOCALDAS; 
no obstante la transformación de leña o residuos vegetales en carbón está regulada por la Resolución 0753 de 
mayo 9 de 2018, requiriéndose la expedición de Salvoconducto Único Nacional SUNL para la movilización de 
carbón en el Territorio Nacional.

A continuación, se dan las recomendaciones de seguridad, que deberán ser tenidas en cuenta en el caso de 
optar por esta alternativa como eliminación de los residuos vegetales:

• Ubicar la carbonera retirada de viviendas, con el fin de que el humo no afecte las personas que la 
habitan.

• En ningún caso podrán haber más de dos carboneras encendidas a la vez.
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• Estas deberán estar alejadas al menos 30 metros de la Faja Forestal Protectora y de las vías por donde 
transiten vehículos o personas.

• Al momento de su construcción se deberá eliminar la vegetación en un radio de 10 metros alrededor 
de la carbonera, raspando hasta llegar al suelo, los dos primeros metros.

• La madera para convertir el carbón y que no esté en la carbonera, deberá ser almacenada lejos de la 
misma.

• Vigilar de manera permanente las carboneras, manteniendo herramientas como palas azadón y 
bomba de espalda cargada con agua.

• En caso de presentarse cambios en la velocidad o dirección del viento que afecte viviendas o vías, 
deberá apagarse de inmediato la carbonera.

• Mantener agua cerca para poder recargar la bomba de espalda en caso de emergencia. 

• La carbonera no podrá tener más de dos respiraderos los cuales deberán ser lo más pequeño posible 
para evitar que el exceso de humo afecte las personas que transitan por la zona.

• Al momento de destapar los hornos para sacar el carbón verifique que no haya viento fuerte o en 
ráfagas para que no lance chispas o pavesas.

• Informe a los vecinos de las actividades para que todos estén alerta.

• No deberá construirse ninguna pila para quema de carbón a distancias inferiores a 50 metros de 
cualquier vivienda, esto a fin de evitar molestias y afectaciones por humos y olores fuertes.

• Por ningún motivo podrán instalarse pilas de leña a distancias inferiores a 20 metros respecto cualquier 
cauce o fuente hídrica.

• Los trabajos, deberán ser ejecutados con equipo humano experto en el tema a fin de evitar accidentes 
o daños a terceros.

• Es conveniente que las actividades se realicen con celeridad.

• Cualquier tipo de accidente generado como consecuencia de la utilización del fuego será 
responsabilidad absoluta del solicitante.

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la imposición 
de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no 
expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a fauna silvestre, terceros, a la infraestructura existente, 
a los vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente del titular 
del instrumento ambiental y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.

ARTÍCULO TERCERO: Medidas de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos 
ambientales.

Teniendo en cuenta que las actividades autorizadas corresponden a acciones de reconversión y recuperación 
de áreas de Pastoreo que habían sido abandonadas, como medida de mitigación ambiental se recomienda 
realizar acciones tendientes a favorecer la conservación de las áreas de bosque existentes en la cuenca, como la 
siembra de árboles, permitir la recuperación de las coberturas naturales en las Áreas Forestales Protectoras AFP de 
fuentes hídricas que discurren por el predio y promover la conservación y el mantenimiento de la fauna silvestre y 
las áreas de bosque existentes en la misma; En el caso de requerir apoyo para el desarrollo de estas actividades 
como la donación de árboles y espacios de capacitación podrá solicitarlo al Email: corpocaldas@corpocaldas.
gov.co.

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de seis (6) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora  Elena Alzate de Ramírez, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 25.095.797, celular 3128492242, en los términos de los artículos 56 y siguientes de 
la ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, de igual forma, se publicará en el Boletín Oficial de 
Corpocaldas y se enviará copia a la Alcaldía del Municipio donde se llevará a cabo el aprovechamiento para 
que sea exhibido en un lugar público, como lo ordena el artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015.
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Biodiversidad y Ecosistemas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

HUGO LEON RENDON MEJIA

Subdirector Biodiversidad y Ecosistemas




